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LEYDEEDUCACIONPARA
LASESCUELASPUBLICAS
DEGESTIONPRIVADA

TITULOI
DISPOSICIONES
GENERALES

ARTICULO1º-La presente ley re-
gula las relaciones de los institutos
de Educación Pública de Gestión
Privada, cualquiera sea sunivel, na-
turaleza y organización, con el Es-
tadoProvincial deTierradelFuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
las que serán ajustadas entre los
mismos a través del Ministerio de
Educaciónde laProvincia.

ARTICULO 2º- El Ministerio de
Educación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur será el facultado para
coordinar el monitoreo de la pre-
sente ley en lo que respecta a la
Educación Pública deGestión Pri-
vada, adecuando sus funciones,
objetivos y finalidades a las pres-
cripciones que la misma establez-
ca y reglamente.Atal efecto la Di-
rección de Educación Pública de
Gestión Privada llevará un registro
de todos los institutos de Educa-
ción Pública de Gestión Privada y
de sus plantas funcionales, clasifi-
cándolos en:
a) Incorporados en el SistemaOfi-
cial deEducaciónPúblicade laPro-
vincia;
b) Particulares registrados.
Para los establecimientos que por
legislación vigente no puedan ser
incorporados al Sistema Educati-
vo de la Provincia, se los clasifica-
rá como:Particulares registradosde
enseñanza en general y su ámbito
será el de la EducaciónNoFormal.
ARTICULO 3°- Para desarrollar
su actividad educacional los esta-
blecimientos privados deberán ob-
tener su inscripción en los regis-

tros que a tal efecto habilitará el
Ministerio de Educación, uno para
los «institutos incorporados», y
otro para los simplemente «regis-
trados», según cumplimenten los
requisitos establecidos por esta ley.
Aquellos establecimientos que se
encuentren funcionando sin estar
incorporados a la enseñanza ofi-
cial, ni inscriptos como «particu-
lares», tendrán un plazo de tres (3)
meses, a partir de la promulgación
de la presente ley, para dar cum-
plimiento a la totalidad de lo esti-
pulado en esta reglamentación.
ARTICULO4°- La inscripción en
el Registro será indispensable para
poder desempeñar cualquier tarea
educativa; y deberá ser solicitada
antes del 1 ° de agosto del año an-
terior a su puesta en marcha.
ARTICULO 5°- La Dirección de
Educación Pública deGestión Pri-
vada delMinisterio de Educación
Provincial tendrá a su cargo la eje-
cución de las políticas en materia
de Educación Pública de Gestión
Privada de la Provincia dentro de
los principios consagrados y reco-
nocidos por esta ley, por la Cons-
titución Nacional, Constitución
Provincial, leyes nacionales y pro-

vinciales de Educación, y por los
Tratados Internacionales. Para tal
fin intervendrá, en todo lo concer-
niente a la asistencia, reglamenta-
ción y supervisión de los estable-
cimientos deEducaciónPública de
GestiónPrivada incorporados y los
particulares registrados, en la de-
terminación del régimen de apor-
tes financieros a los institutos in-
corporados y en el control de la
inversión de los mismos, sin per-
juicio de la competencia del Tribu-
nal de Cuentas.
ARTICULO6°- El Estado Provin-
cial autorizará el funcionamientode
los institutos educativos creados
por iniciativa privada que asegu-
ren la formación integral del edu-
cando y la promoción, difusión,
transmisión de la cultura, del pa-
trimonio común a los valores de
nuestra nacionalidad y de los prin-
cipios consagrados en nuestra
Constitución Provincial, siempre y
cuando satisfagan una necesidad
fundada y justificada en su pro-
puesta educativa, a fin de preser-
var el derecho de los padres de ele-
gir para sus hijos la institución edu-
cativa cuyo ideario responda a sus
convicciones filosóficas, éticas o
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religiosas y cumplan con los requi-
sitos establecidos en esta ley.
ARTICULO7°- El Estado Provin-
cial (en el marco de una sociedad
pluralista, sustentado en los prin-
cipios constitucionales democráti-
cos y resguardado el principio de
la libertad de enseñanza), reconoce
el derecho de los padres a elegir la
formación educativa para sus hijos
y las escuelas que la impartan, con
libertad absoluta según su propia
conciencia y en igualdad de opor-
tunidades en elmarco de la justicia
social, de la libertad de enseñar y
aprender en las condiciones esta-
blecidas por esta ley y por los prin-
cipios consagrados en la Constitu-
ción Nacional, los acuerdos inter-
nacionales y leyes nacionales..
También el Estado Provincial re-
conoce y garantiza el derecho de
las personas físicas y jurídicas para
crear institutos de Enseñanza Pú-
blica, y a éstos el derecho a la co-
participación económica necesaria
para el financiamiento de la educa-
ción impartida respecto de los ins-
titutos que a la sanción de la pre-
sente perciban aporte financierodel
Estado y para los institutos edu-
cativos de Gestión Privada sin fi-
nes de lucro que en el futuro se
creen, teniéndose en cuenta para
su determinación el principio de
justicia enmarcado en el ámbito de
la justicia social, la función social
que cumple en su zona de influen-
cia, el tipo de establecimiento, la
cuota que se percibe y demás con-
diciones que se establezcan en la
presente ley. Todo ello sin perjui-
cio del derecho del Estado Provin-
cial a su respectivo control, para
asegurar la conformidadde la ense-
ñanza con los principios del bien
común que se consagran por esta
ley, sin otro límite que los impues-
tos por el ordenamiento jurídico
vigente.
ARTICULO 8°- Anualmente la
Ley de Presupuesto General de la
Provincia establecerá el que corres-
ponda a laDirección deEducación
Pública deGestión Privada, el cual
incluirá el aporte financiero corres-
pondiente a los establecimientos
reconocidos por el SistemaOficial
deEducación Provincial.
LaDireccióndeEducaciónPública
deGestión Privada ejercerá el con-
tralor de las disposiciones presu-
puestarias, de conformidad con lo
establecido por la presente ley.
ARTICULO9°- El Estado Provin-
cial podrá autorizar a los institu-

tos de Educación Pública de Ges-
tión Privada, la implementación de
planes educativos experimentales
conforme a las pautas que fijen en
la reglamentación, siempre y cuan-
do tengan por finalidad la actuali-
zación, innovación y vitalización
de la enseñanza, de acuerdo a los
objetivos demejoramientode la ca-
lidad educativa y siempre que su-
peren las exigencias del plan que
tienen en aplicación, con aproba-
ción delMinisterio de Educación.
ARTICULO10º- En los estableci-
mientos de Educación Pública de
Gestión Privada que reciban apor-
tes financieros del Estado Provin-
cial no se autorizará la creación de
nuevas divisiones de un mismo
curso y plan, ni la formación de
nuevas secciones deunmismoaño,
sin encontrarse cubiertas las exis-
tentes con el mínimo de alumnos
determinado por las disposiciones
en vigencia en la enseñanza oficial.
ARTICULO 11º- El Estado Pro-
vincial, a través del Ministerio de
Educación, fiscalizará en los Insti-
tutos deEducaciónPública deGes-
tión Privada el monto de los aran-
celes y/o cuotas que deban perci-
bir, especificando al efecto los im-
portes máximos según el porcen-
taje de aportes con que contribuya
el Estado Provincial, sin prejuicio
del ordenamiento jurídico vigente
y de la reglamentación de la pre-
sente ley.
ARTICULO12º- LaDirección de
Educación Pública deGestión Pri-
vada estará a cargo de unDirector
designado por el Ministerio de
EducaciónProvincial, con suficien-
te ejercicio docente y capacidad,
acreditado en distintos estableci-
mientos educativos. El cargo refe-
rido será presupuestariamente
equivalente al que se determine
para los cargos deDirecciones Pro-
vinciales existentes en elMiniste-
rio de Educación o su equivalente.
ARTICULO13º- LaDirección de
Educación Pública deGestión Pri-
vada comprenderá la estructura ne-
cesaria para el funcionamiento de
las áreas pedagógicas y de control
de gestión de ambas ciudades con
mayor asentamiento de institucio-
nes privadas, y las áreas de finan-
zas y técnico administrativas, sin
perjuicio de la incorporación y/o
supresión de algún área, conforme
las misiones y funciones que se
establezcan por la reglamentación
de la presente ley.
ARTICULO14º- LaDirección de

Educación Pública deGestión Pri-
vada designará, previa aprobación
del Ministerio de Educación Pro-
vincial, a los supervisores y per-
sonal administrativo de las áreas
referidas en el artículo 13 de esta
ley, teniendo en cuenta para ello
los títulos e incumbencias profe-
sionales acreditados y compatibles
para el ejercicio de la función re-
querida. Para el desempeño de di-
chas funciones se tendrá en cuenta
que posean antecedentes en insti-
tuciones privadas.
ARTICULO 15º- El Estado Pro-
vincial garantizará a las institucio-
nes de Educación Pública de Ges-
tión Privada la representación en
elConsejoProvincialdeEducación,
cuyo número se establecerá en la
reglamentación del mencionado
Consejo.

TITULOII
DE LOS INSTITUTOSDE
EDUCACIONPUBLICADE
GESTIONPRIVADA

CAPITULOI
DELACLASIFICACIONY

REGISTRO

ARTICULO 16º- Los estableci-
mientos de Educación Pública de
Gestión Privada se clasifican en:
a) Incorporados a la enseñanza ofi-
cial: Son aquellos establecimientos
cuya enseñanza goza de validez
oficial y son fiscalizados por la
Dirección deEducaciónPública de
Gestión Privada dependiente del
Ministerio de Educación Provin-
cial, reciban o no aportes financie-
ros del Estado y cuyos títulos que
otorgan tienen la misma validez
provincial y nacional que los emi-
tidos por la escuela Pública deGes-
tión Estatal;
b) Particulares registrados de en-
señanza Pública deGestión Priva-
da: Son aquellos institutos que im-
parten enseñanza en general, direc-
tamente o a distancia, cuyos títu-
los o certificados no tienen validez
oficial alguna, sin reconocimiento
y sin opción a percibir aporte fi-
nancierodelEstadoProvincial. Los
institutos y academias que impar-
tan enseñanza parasistemática o de
capacitación, serán encuadrados a
tales efectos, bajo esta categoría.

CAPITULOII
DELAINCORPORACION

ARTICULO17º-La incorporación

es el acto administrativo por el cual
el Estado Provincial integra a los
institutos Públicos deGestión Pri-
vada al SistemaEducativo Formal,
y otorga a los títulos, diplomas y
certificados de estudio, por éstos
emitidos, igual validez que a los
otorgados por las escuelas Públi-
cas de Gestión Estatal, siempre
que aquéllos se adecuen a la nor-
mativa de esta ley, demás previ-
siones legales y reglamentarias del
orden provincial.
ARTICULO18º-El reconocimien-
to será otorgado por el Ministerio
de Educación a través de la Direc-
ción deEducación Pública deGes-
tión Privada y comprenderá:
a) El reconocimiento del instituto
como incorporado a la enseñanza
oficial;
b) el reconocimiento de la enseñan-
za impartida en las diversas sec-
ciones, cursos y divisiones por
medio de la aprobación del plan de
estudios.
ARTICULO19º-Elpresenteartícu-
lo determina que el Anexo I de la
presente ley establecerá los requisi-
tos que deberán cumplir las perso-
nas físicas o jurídicas que aspiren a
solicitar la incorporaciónalSistema
Educativo Provincial o la inscrip-
cióny registro comoparticulares re-
gistrados deEnseñanzaPública.
ARTICULO20º-La incorporación
a la enseñanza oficial faculta a los
institutos Públicos deGestión Pri-
vada paramatricular, calificar, eva-
luar, examinar, promover, otorgar
pases, títulos, certificados, diplo-
mas, aplicar el régimen de convi-
vencia y de asistencia de los alum-
nos, de acuerdo con las normas
mínimas establecidas al efecto por
laDirección de Educación Pública
de Gestión Privada, teniéndose
también en cuenta lo establecido al
respecto por los reglamentos in-
ternos de cada instituto debidamen-
te aprobados por la Dirección de
Educación Pública deGestión Pri-
vada.Las constancias escritas de los
actos referidos en el presente artí-
culo forman parte del archivo del
instituto respectivo, y se conside-
rarán documentos públicos de los
cuales las autoridades del mismo
serán depositarias responsables
ante el Estado Provincial.
ARTICULO21º- LaDirección de
Educación Pública deGestión Pri-
vada ejercerá la supervisión de los
institutos incorporados a los efec-
tos de asegurar el cumplimiento de
lo expresado en los artículos pre-
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cedentes.
ARTICULO22º- Para que los ins-
titutos tengan derecho amantener
su reconocimiento al sistema ofi-
cial de enseñanza, sin perjuicio de
los demás requisitos establecidos
en la presente ley, deberán cumplir
los siguientes:
a) Respetar los principios y obje-
tivos fijados por la Constitución
Nacional y leyes que organizan el
SistemaEducativoArgentino;
b) desarrollar los programasmíni-
mos establecidos para cada asigna-
tura, de modo que el conjunto de
conocimientos impartidos a cada
ciclo escolar no sea inferior al esta-
blecido para el mismo ciclo y tipo
de los institutos Públicos de Ges-
tión Estatal;
c) impartir la enseñanza en idioma
castellano, salvo que se trate de
institutos de lengua extranjera, sin
prejuicio de adicionar aquél, uno a
más idiomas extranjeros;
d) disponer de locales en condicio-
nes higiénicas, pedagógicas y de
seguridad adecuadas, provistos de
muebles, y el material didáctico
necesario para el normal desarrollo
de la enseñanza;
e) respetar el cumplimiento de las
normas oficiales referentes al des-
envolvimiento de las actividades
educativas;
f) aquellas instituciones autoriza-
das a funcionar con lamodalidad a
distancia con reconocimiento ofi-
cial por parte de la Provincia, de-
berán observar la reglamentación
que sobre este tipo de enseñanza
emanedelMinisterio deEducación
de laNación.
ARTICULO23º- Los institutos in-
corporados tienen derecho a:
a) Adoptar los planes de estudio
vigentes en el orden provincial;
b) formular sus planes y progra-
mas de estudio propios, que esta-
rán sujetos a la aprobación oficial.
Los establecimientos incorporados
podrán solicitar la aprobación de
planes y programas de elaboración
propia en cuyo caso deberán ajus-
tar sus contenidos al mínimo esta-
blecido en el plan básico oficial
correspondiente. Se elevará en este
último caso, para solicitar su apro-
bación, el siguiente detalle:
1. Investigaciones básicas y fun-
damentos pedagógicos que apoyen
su adopción;
2.objetivosdenivelyespecialidades;
3. objetivos de cursos, grados y ci-
clos;
4. contenidos;

5. distribución horaria;
6. programas detallando objetivos,
medios y técnicas de evaluación;
7. garantizar que el personal do-
cente reúna las condiciones de tí-
tulo exigidas por la Ley provincial
para el ciclo y nivel;
c) agregar al planoficial asignaturas
que respondan a finalidades especí-
ficas y que impliquen una mejor
formación integral del alumno;
d) designar a todo su personal, res-
petando las normas del EstadoPro-
vincial sobre títulos e incumben-
cias profesionales;
e) elegir la naturaleza, calidad de
textoymétodospedagógicos, siem-
pre que cumplan los programas
mínimos, los que podrán comple-
tar con lasmaterias o conocimien-
tos que consideren convenientes.
ARTICULO24º-El reconocimien-
to dado por elMinisterio otorgan-
do la incorporación a la enseñanza
oficial, no podrá ser cedido a título
oneroso ni gratuito, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en la pre-
sente ley y reglamentación respec-
tiva. La transferencia de un insti-
tuto a otro propietario deberá ser
autorizada por el Ministerio de
EducaciónProvincial.

CAPITULOIII
DELASUSPENSIONDELA

INCORPORACION

ARTICULO25º- Los institutos in-
corporados podrán suspender su
funcionamiento, o de alguna de sus
divisiones o secciones, por un tér-
mino nomayor de un (1) año lecti-
vo, siempre quemedie causa justi-
ficada y previa autorización del
Ministerio de Educación, lo que
deberá solicitarse en el tiempo y
en la forma que se reglamentará.
ARTICULO26º- Si se trata de cur-
sos de los institutos incorporados,
la suspensión de su funcionamien-
to podrá extenderse hasta tres (3)
años,mediandopara ello causa jus-
tificada y previa autorización del
Ministerio deEducación, lo quede-
berá solicitarse en el tiempo y en la
forma que se reglamentará.

CAPITULOIV
DELACANCELACIONDELA

INCORPORACION

ARTICULO27º-Lacancelaciónde
la incorporación se producirá por
las siguientes causas:
a) Por expresa renuncia del pro-
pietario ante el organismo compe-

tente;
b) cuando el propietario perdiera
su buen nombre o solvencia;
c) por cesión a un tercero de los
beneficios de la incorporación;
d) por desarrollar el instituto acti-
vidades contrarias a los principios
establecidos en la Constitución
Nacional, Constitución Provincial,
Leyes nacionales y provinciales de
Educación, y demás normativa vi-
gentes;
e) por incumplimiento reiterado e
intencional de las normas sobre
matriculación, calificación, evalua-
ción, exámenes, promoción, otor-
gamiento de pases, títulos, certifi-
cados de estudio y de asistencia de
los alumnos;
f) por incumplimiento de las obli-
gaciones que, como depositario de
la documentación oficial, tiene el
instituto ante el Estado Provincial;
g) por alteración del normal fun-
cionamiento del instituto, imputa-
ble al propietario;
h) cuando el instituto no reanude
sus actividades después de trans-
currido el plazo por el cual fue au-
torizado a suspender su funciona-
miento;
i) por pérdida de la personería jurí-
dica.
ARTICULO28º-Lacancelaciónde
la incorporación será resuelta por
el Ministerio de Educación de la
Provincia, previo sumario que ga-
rantice el derecho de defensa del
propietario del instituto.

CAPITULOV
DELAS SANCIONESALOS

INSTITUTOS
RECONOCIDOS

ARTICULO 29º- Los institutos
quenodencumplimiento a las obli-
gaciones establecidas por la pre-
sente ley y demás previsiones le-
gales pertinentes serán pasibles, a
través de la Dirección de Educa-
ción Pública de Gestión Privada,
dependiente delMinisterio deEdu-
cación, de las siguientes sanciones:
a)Apercibimiento por nota; la que
quedará registrada en el legajo del
instituto con copia en el archivo de
laDireccióndeEducaciónPrivada;
b) retención del aporte hasta tanto
se cumpla lo solicitado; para el caso
de ser institución subvencionada;
c)multa de hasta el veinte por cien-
to (20%) del aporte correspondien-
te al mes en que se resuelva la san-
ción, si el establecimiento percibe
aporte estatal;

d)multas equivalentes a cincuenta
(50) horas cátedra de nivel medio
provincial; para el caso de no reci-
bir aporte;
e) cancelaciónde la incorporacióno
de la inscripción comoparticulares.
ARTICULO 30º- El Código de
sanciones se establece en elAnexo
II de la presente ley.

TITULOIII
DELOSPROPIETARIOSDE

LOS INSTITUTOS
INCORPORADOS

CAPITULOI
DELOSBENEFICIARIOSDE
LAINCORPORACION

ARTICULO31º-La incorporación
se otorgará sólo a aquellos estable-
cimientos cuyos propietarios sean:
a) La IglesiaCatólica pormedio de
sus curias y parroquias, y las con-
fesiones religiosas oficialmente re-
conocidas;
b) las órdenes, congregaciones reli-
giosas e institutos seculares reco-
nocidos por autoridad competente;
c) fundaciones, asociaciones o so-
ciedades civiles con personería ju-
rídica, o empresas inscriptas, de
acuerdo con la legislación vigente,
cuyos fines sean la promoción de
actividades culturales, educativas
o científicas;
d) los sindicatos con personería
jurídica;
e)personasdeexistenciavisibleque
acrediten suficientes antecedentes
vinculados a la educación.
ARTICULO32º- Los propietarios
deberán gozar de buen concepto y
solvencia suficiente para garanti-
zar el funcionamiento del institu-
to. ElAnexo I de la presente fija el
modo y la forma de verificar estas
condiciones.
ARTICULO 33º- La representa-
ción legal de los institutos estará a
cargo de sus propietarios, pudien-
do ejercer este derecho mediante
apoderado, conmandato registra-
do ante escribano público nacional
acorde con la legislación en lama-
teria y en la Dirección de Educa-
ción Pública de Gestión Privada,
dependiente delMinisterio deEdu-
cación Provincial.
ARTICULO34º- El propietario de
cada instituto, a los fines de su in-
corporaciónal sistemaoficial deen-
señanza, deberá cumplir con los re-
quisitos establecidos en elAnexo I
de la presente.
ARTICULO35º- Los propietarios
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serán también responsables del ar-
chivode ladocumentación indicada
en el artículo 20 de la presente ley.
Si el institutodejara de funcionar en
forma definitiva, la Dirección de
Educación Pública deGestión Pri-
vada sehará cargode esadocumen-
tación a todos los efectos que co-
rrespondan. Los propietarios serán
también responsables del funciona-
miento integral del instituto, sin
perjuicio de la responsabilidad que
le corresponda al personal directi-
vo y docente respectivo.
ARTICULO36º- Las obligaciones
contraídas por los propietarios con
su personal o con terceros, deter-
minados en la presente ley, no res-
ponsabilizan ni obligan de modo
alguno al Estado Provincial.

TITULOIV
DELASACREDITACIONES,
DELAPLANTAFUNCIONAL

DOCENTE,DELOS
EDUCANDOSYDELA
CONTRIBUCION

FINANCIERAENLOS
INSTITUTOS

INCORPORADOS

CAPITULOI
DELOSCERTIFICADOS,
TITULOSYDIPLOMAS

ARTICULO37º- Los certificados,
títulos y diplomas expedidos por
los institutos Públicos de Gestión
Privada incorporados, tendrán la
misma validez que los otorgados
por los institutos Públicos de Ges-
tión Estatal. El organismo compe-
tente dependiente del Ministerio
deEducación, fijará lasnormaspara
su otorgamiento y determinará los
trámites para la autenticación, de
acuerdo con las normas estableci-
das por elMinisterio deEducación
Provincial.
ARTICULO 38º- La firma de las
certificaciones docentes estará a
cargode laDireccióndeEducación
Pública deGestiónPrivada, depen-
diente delMinisterio deEducación
de la Provincia.
ARTICULO 39º- Cuando un ins-
tituto incorporado solicite autori-
zaciónpara la aplicacióndeunnue-
vo plan de estudios el Ministerio
de Educación, a través de laDirec-
ción deEducación Pública deGes-
tiónPrivada con la colaboración de
las áreas competentes del Minis-
terio deEducación que crea conve-
nientes, analizará la propuesta y,
de resultar aprobada, determinará

el título o certificado que se otor-
gará, estableciendo sus alcances y
equiparación con los del orden es-
tatal.

CAPITULOII
DELAPLANTAFUNCIONAL

ARTICULO 40º- El personal que
preste servicios en los institutos
Públicos de Gestión Privada, será
designado por cada instituto de
acuerdo a la planta orgánica fun-
cional aprobada por la Dirección
de Educación Pública de Gestión
Privada, dependiente delMiniste-
rio de Educación de la Provincia.
El régimen laboral de los institutos
privados con su respectivo perso-
nal, se regirá por las normas vigen-
tes en lamateria de la presente ley.
ARTICULO 41º- Los docentes de
las instituciones Públicas de Ges-
tiónPrivada incorporadas a la ense-
ñanza oficial, tienen derecho a usu-
fructuar del régimen de licencias y
franquicias acordados para los do-
centesdelEstadoProvincialdeacuer-
doa la reglamentaciónvigente.
ARTICULO 42º- El personal do-
cente de los institutos incorpora-
dos tendrá los mismos deberes y
estará sujeto a las mismas incom-
patibilidades que se encuentran es-
tablecidas para el personal docen-
te de los institutos Públicos de
GestiónEstatal, sin perjuicio de las
disposiciones que al respecto se
fijen en la presente ley.
ARTICULO 43º- La retribución
mensual del personal de los institu-
tos incorporados será idéntica a la
que en igualdad o equivalencia de
especialidad, «tarea y antigüedad»,
perciba el personal de los institutos
Públicos deGestión Estatal.
ARTICULO44º- Producida la va-
cantedeuncargodocenteo enasig-
naturas por horas cátedra, el insti-
tuto reconocidodeberá designar, en
principio, el titular dentro de un
plazo no mayor de cinco (5) días
hábiles.
ARTICULO45º- En caso de cam-
bio de planes de estudio o supre-
sión de cursos, divisiones o sec-
ciones por falta de alumnos, el pro-
pietario del instituto respectivo co-
municará por nota a la Dirección
de Educación Pública de Gestión
Privada o al organismo competen-
te dependiente del Ministerio de
Educaciónde laProvincia talesme-
didas, como así también indicará
expresamente los docentes afecta-
dos por éstas, los cuales en su ca-

rácter de titular quedarán en dis-
ponibilidad conforme a lo estable-
cido en las disposiciones de la pre-
sente ley y la reglamentación que
rige para los docentes estatales.
ARTICULO 46º- Al producirse
vacantes, o crearse en el instituto
nuevos cursos, divisiones o seccio-
nes, los docentes en disponibilidad
serán designados de acuerdo a los
títulos reglamentarios, con priori-
dad a cualquier otro docente pos-
tulante hasta recuperar la totalidad
de la tarea docente por la cual que-
dó en disponibilidad.
ARTICULO47º- Cuando un insti-
tuto incorporado deEducación Pú-
blica de Gestión Privada deba su-
primir o reemplazar planes de estu-
diopor exigenciao solicituddelMi-
nisterio de Educación, éste deberá
responsabilizarse de la situación en
disponibilidadde losdocentes afec-
tadoscon losmismosalcances lega-
les y normativos que rigen igual si-
tuación en la Educación Pública de
Gestión Estatal. En caso de que el
instituto incorporado a la enseñan-
za oficial decida por sí mismo la
supresión o el cambio de planes de
estudio deberá, dicha institución,
responsabilizarse de la disponibili-
dad de los docentes afectados, apli-
cándoles el mismo régimen impe-
rante en igual situación para los do-
centes deGestión Estatal.

CAPITULOIII
DELOSALUMNOSDELOS

INSTITUTOS
INCORPORADOS

ARTICULO48º- Los institutos in-
corporados a la enseñanza oficial
admitirán sólo alumnos regulares.
ARTICULO49º- Los alumnos de-
berán cumplir con las, obligacio-
nes escolares impuestas por las re-
glamentaciones oficiales y las que
estipulen los reglamentos internos
de cada instituto, normativa ésta
que será debidamente notificada a
los padres, tutores y/o responsa-
bles de losmismos, y comunicada
al organismo competente depen-
diente delMinisterio deEducación
de la Provincia para su aprobación
como reglamento del instituto.

CAPITULOIV
DE LOS INSTITUTOS
INCORPORADOS CON

APORTEFINANCIERODEL
ESTADOPROVINCIAL

ARTICULO 50º- El Estado Pro-

vincial garantiza a los institutos que
a la sanción de la presente perci-
ban aporte financiero del Estado y
a aquellos de gestión privada sin
fines de lucro que en el futuro se
creen, el aporte financiero destina-
do al pago de los haberes, en todo
concepto que lo integre, incluidas
las bonificaciones de cualquier ín-
dole, asignaciones familiares, car-
gas previsionales y sociales del
personal titular y suplente que in-
tegran la planta orgánica funcional
aprobada por la Dirección de Edu-
cación Pública deGestión Privada,
dependiente delMinisterio deEdu-
cación, sin perjuicio de los subsi-
dios que a solicitud de los institu-
tos incorporados a la enseñanza
oficial y con fines específicos pue-
da otorgar el Estado Provincial.
Asimismo el Estado Provincial se
responsabiliza de que los aportes
financieros referidos en el presen-
te artículo sean remitidos en las
mismas fechas en las que se hacen
efectivos los haberes a los docen-
tes de los institutos Públicos de
Gestión Estatal.
ARTICULO 51º- El presente artí-
culo determina que elAnexo III de
la presente ley establecerá los re-
quisitos que deberán cumplir las
personas físicas o jurídicas que as-
piren a solicitar el aporte financie-
ro del Estado para atender al pago
de los salarios docentes de las ins-
tituciones Públicas deGestión Pri-
vada incorporadas a la enseñanza
oficial.
ARTICULO 52º- Los institutos
podrán percibir desde el diez por
ciento (10%) al cien por ciento
(100%) en carácter, de aporte fi-
nanciero estatal, para solventar sus
plantasorgánicas funcionales, apor-
tes patronales y personales. La de-
terminación del aporte estará suje-
ta a la valoración por la Dirección
de Educación Pública de Gestión
Privada; dependiente delMiniste-
rio de Educación Provincial.A los
fines del cálculo del aporte, los ins-
titutos enviarán mensualmente
hasta el día veinte (20) de cadames,
a la Dirección de Escuelas Priva-
das, una preliquidación de sueldos
con el personal docente de la plan-
ta funcional aprobada, incluyendo
las novedades de altas, bajas ymo-
dificaciones, usando la grilla sala-
rial vigente donde figuren losmon-
tos necesarios por todo concepto
de sueldo, antigüedad, adicionales,
zona, ajustes, salario familiar, li-
cencia, pago a suplentes, retención
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y aportes patronales.
Elmonto a enviar será calculado en
base a esta preliquidación y el por-
centaje correspondiente a cada ins-
tituto según el presente artículo,
en la fecha prevista según el artícu-
lo 50 de la presente ley. Posterior-
mente al pago de los sueldos los
institutos enviarán a la Dirección
deEducaciónPrivada la liquidación
definitiva con la firma de los do-
centes y la fotocopia del pago a la
A.F.I.P. y/o los organismos que
correspondan.
Estametodología será usada tanto
para el pago mensual de sueldos,
como para el pago de los aguinal-
dos (SAC) y de cualquier otra li-
quidación de sueldos que sea nece-
sario efectuar.
ARTICULO 53º- Para la determi-
nación de los porcentajes de apor-
te a otorgar a cada institución se
tendrán en cuenta las característi-
cas socioeconómicas de la zona y
de la población escolar, el tipo de
enseñanza impartida, las necesida-
des del establecimiento como uni-
dad escolar en su zona de influen-
cia; la categoría en que solicite ser
incluido, comoasí también elmon-
to del arancel en concepto de cuota
que determine el instituto y los
aranceles máximos que fije elMi-
nisterio de Educación para el año
lectivo en que se conceda la contri-
bución estatal.
ARTICULO 54º- La planta fun-
cional de estos institutos estará in-
tegrada por el plantel de personal
directivo, docente, docente auxiliar
y administrativo acorde a la nor-
mativa en vigencia, a necesidades
fundamentadas por la instituciones
ante la Dirección de Escuelas Pú-
blicas de Gestión Privada y reco-
nocidas por ésta en función del
plan de estudio aprobado, el tur-
no, cantidad de divisiones, alum-
nos y particularidades de la pobla-
ción a atender.
ARTICULO55º-Laasignacióndel
aporte financiero deberá ser solici-
tada por el instituto respectivo al
Ministerio de Educación antes del
30 de junio de cada año debiendo
resolver, elmismo, la aceptación o
el rechazo de la solicitud planteada
mediante disposición debidamen-
te fundamentada y dada a conocer
al instituto fehacientemente.
ARTICULO56º- Los institutos in-
corporados podrán establecer la
percepción de cuotas para solven-
tar gastos de funcionamientoy todo
aquello que no sea cubierto por el

aporte financiero estatal. LaDirec-
ción deEducación Pública deGes-
tión Privada, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, establecerá
en su caso el valor máximo anual
de dichas cuotas, valorando al efec-
to la relación directa que debeme-
diar entre éstas y los gastos a cu-
brirse.
ARTICULO 57º- No serán consi-
derados como aranceles las contri-
buciones y/o aportes voluntarios
de los padres o alumnos a lasAso-
ciaciones cooperativas o uniones
de padres, debiendo quedar expre-
so el carácter voluntario de lasmis-
mas, como así tampoco las cuotas
societarias establecidas por las
Asociaciones civiles sin fines de
lucro a través de sus asambleas de
socios o de los mecanismos por
estas últimas instituidos.
ARTICULO 58º- No serán com-
putados, a los efectos antes seña-
lados, los aranceles exigidos por
asignaturas complementarias de los
planes oficiales aprobados y la re-
tribución de otros servicios ajenos
a la enseñanza.
ARTICULO59º- Los institutos in-
corporados a la enseñanza oficial
que perciban aportes por la ense-
ñanza impartida, se clasificarán de
la siguiente forma:
a)Conaporte financierodel cienpor
ciento (100%) de los salarios de la
plantaorgánica funcional aprobada;
b) conaporte financierodel noventa
por ciento (90%) de los salarios de
la planta funcional aprobada;
c) con aporte financiero del ochen-
ta por ciento (80%) de los salarios
de la planta funcional aprobada;
d) con aporte financiero del seten-
ta por ciento (70%) de los salarios
de la planta funcional aprobada;
e) con aporte financiero del sesen-
ta por ciento (60%) de los salarios
de la planta funcional aprobada;
f) conaporte financierodel cincuen-
ta por ciento (50%) de los salarios
de la planta funcional aprobada;
g) con aporte financiero del cuaren-
ta por ciento (40%) de los salarios
de la planta funcional aprobada;
h) con aporte financiero del treinta
por ciento (30%) de los salarios de
la planta funcional aprobada;
i) con aporte financiero del veinte
por ciento (20%) de los salarios de
la planta funcional aprobada;
j) con aporte financiero del diez por
ciento (10%) de los salarios de la
planta funcional aprobada.
ARTICULO60º- Los institutos in-
corporados con o sin aporte finan-

ciero estatal, que fijen aranceles, lo
harán por año calendario y debe-
rán notificar debidamente a la Di-
rección de Industria y Comercio,
en la fecha que ésta determine, a
los padres y a laDirección de Edu-
cación Pública deGestión Privada,
dependiente delMinisterio deEdu-
cación, antes del 31 de octubre del
año anterior en el cual comenzarán
a regir.
ARTICULO 61º- El monto del
arancel en los institutos incorpo-
rados con o sin aporte financiero,
no podrá sermodificado durante el
período escolar para el cual fue fi-
jado, salvo el incremento de suel-
dos docentes en la proporción en
que incidadichoaumento en el cos-
to del servicio prestado, de con-
formidad con la reglamentación de
la presente ley

CAPITULOV
DE LOS INSTITUTOS
PARTICULARES

ARTICULO62º-Laenseñanzaque
se imparta en los institutos parti-
culares registrados llamados tam-
bién escuelas, academias, centros
u otras denominaciones afines, no
tendrá validez oficial conforme a
lo establecido en el artículo 16, in-
ciso b), de la presente ley.
ARTICULO 63º- Los estableci-
mientos de enseñanza privada que
opten por la categoría de particu-
lares registrados b aquellos que no
puedan ser incluidos entre los in-
corporados, no se hallan someti-
dos a las disposiciones vigentes en
la enseñanza oficial en materia de
matriculación, promoción, asisten-
cia y disciplina.
ARTICULO 64º- Los estableci-
mientos de esta categoría deberán
comunicar anualmente con carác-
ter de declaración jurada a la auto-
ridad de aplicación:
a) La nómina de todo el personal
que preste servicios en ellos, con
mención de nombre y apellido,
documento de identidad, título y
domicilio;
b) el monto del arancel que perci-
ban, incluyendo todo pago bajo
cualquier denominación que exija,
y discriminando los conceptos;
c) las cláusulas del contrato de en-
señanza, al que ajustará sus rela-
ciones con sus alumnos y la nómi-
na de éstos.
ARTICULO 65º- Los estableci-
mientos de esta categoría deberán
identificarse, así como toda docu-

mentación, publicidad y constan-
cias que expida, con la letra «R» y
el número de inscripción en el Re-
gistro y la leyenda «Los estudios
cursados carecen de reconocimien-
to y validez oficial» en forma bien
visible.
ARTICULO 66º- Los estableci-
mientos de esta categoría deben lle-
var, teniéndola en la sede del esta-
blecimiento, toda la documenta-
ción, exigida en el Código de Co-
mercio, la Ley deContrato de Tra-
bajo y archivo de las constancias
de cumplimiento de sus obligacio-
nes laborales, previsionales e im-
positivas.
ARTICULO 67º- La designación
del personal será efectuada por el
propietario del establecimiento,
siendo requisitos para la misma:
a)Poseer capacidad física ymental;
b) poseer la idoneidad necesaria y
la moralidad inherentes a la fun-
ción educativa.
ARTICULO68º-Las relaciones de
los propietarios de estos estable-
cimientos con su personal serán re-
gidas por las disposiciones conte-
nidas en las normas vigentes co-
rrespondientes a la relación de em-
pleo privado.
ARTICULO 69º- Los institutos
particulares deberán cumplimentar,
para su habilitación educativa, las
siguientes exigencias:
a) Registro previo del estableci-
miento ante laDirección deEduca-
ción Pública de Gestión Privada,
dependiente delMinisterio deEdu-
cación;
b) respeto a lamoral y buenas cos-
tumbres;
c) impartir la enseñanza en idioma
castellano, salvo que se trate de
escuelas de lengua extranjera, sin
perjuicio de adicionar a aquellos
uno (1) omás idiomas extranjeros;
d) no divulgar doctrinas contrarias
a los ideales democráticos y a los
principios fundamentales consagra-
dos en la Constitución Nacional,
Constitución Provincial y al patri-
monio común de los valores fun-
damentales de la nacionalidad;
e) otorgar diplomas y/o certifica-
dos que guarden relación con los
estudios realizados, de conformi-
dad con las previsiones estableci-
das por la Ley nacional 24.806 y
demás aplicables;
f) consignar en toda corresponden-
cia, diplomas y certificados, el nú-
mero de registro y la leyenda «Cer-
tificado oDiploma sin validez ofi-
cial», sin ninguna otra inscripción
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o aditamento que pueda inducir
vinculación alguna con elMiniste-
rio de Educación o el organismo
competente de él dependiente, o
con el Estado Provincial, o que
pueda interpretarse como recono-
cimiento o validez oficial de las
actividades del instituto o de la
enseñanza que imparten.
ARTICULO70º-Laviolación a las
disposiciones contenidas en el ar-
tículo precedente, podrán determi-
nar la quita de la habilitación, sin
perjuicio de las responsabilidades
de otro tipo que puedan corres-
ponderle al propietario respectivo.

TITULOV
DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS

ARTICULO71º- Referente a la si-
tuación previsional y social de los
docentes que presten servicios en
los institutos Públicos de Gestión
Privada incorporados a la enseñan-
zaoficial, seráde aplicaciónal efec-
to las previsiones legales que im-
peran y se encuentran contempla-
das en la Ley nacional 13.047 y
Decreto reglamentario N° 40.471/
47, Ley nacional 24.049, Conve-
nio de Transferencia de los Servi-
cios Educativos Nacionales N°
291/92, la presente ley y demás
aplicables.
ARTICULO 72º- Hasta tanto se
dicten las leyes concernientes al ré-
gimen previsional y social del per-
sonal docente de la institución Pú-
blica de Gestión Privada incorpo-
rado a la enseñanza oficial, serán
de aplicación las previsiones lega-
les que imperan a la sanción de la
presente ley y demás normas apli-
cables.
ARTICULO 73º- Facúltase al Po-
der Ejecutivo Provincial a realizar
lasmodificaciones presupuestarias
correspondientes, a fin de atender
las erogaciones destinadas en la
presente ley.
ARTICULO 74º- El Poder Ejecu-
tivoProvincial reglamentará la pre-
sente ley dentro de los noventa
(90) días de su promulgación.
ARTICULO75º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIADELDIA 11DE SEPTIEM-
BREDE 2007.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETONº 2639 03-10-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 749,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2610 01-10-07

ARTICULO 1°- A partir del día
primero (1°) deOctubre de 2007, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2611 02-10-07

VISTO el expediente N° 03354-
EM/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Conveniocelebradoentre laProvin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Edu-
cación, ProfesoraMaría IsabelCA-
BRERAy el Círculo yAsociación
Mutual del Personal de la Policía
Territorial (C.A.M.POL.TER.), re-
presentada por su Presidente, se-
ñorVictorianoSOTELO,D.N.I.N°
16.636.640.
Que el citadoConvenio ha sido re-
gistrado bajo el número 12581; re-
sultandoprocedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en
todos sus términos el Convenio
celebrado entre laProvincia deTie-
rra del Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación,
Profesora María Isabel CABRE-
RAy el Círculo yAsociaciónMu-
tual del Personal de la Policía Te-
rritorial (C.A.M.POL.TER.), re-
presentada por su Presidente, se-

ñor Victoriano SOTELO, D.N.I.
N° 16.636.640, registrado bajo el
N° 12581; por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 2612 02-10-07

VISTO: el expediente N° 11381-
ME/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la celebración del Contrato de Lo-
cación de Servicios suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur,
representada por el señor Minis-
tro de Coordinación deGabinete y
Gobierno a cargo delMinisterio de
Economía y el Señor José Luis
CASTELLUCCI, D.N.I. N°
18.644.422.
Que elmismo fue celebrado en fe-
cha 26 de Septiembre de 2007 y se
encuentra registrado bajo N°
12614, resultando procedente su
ratificación.
Que se cuenta con la correspon-
diente reserva de presupuestaria.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios registrado
bajo N° 12614, suscripto con fe-
cha 26 de Septiembre de 2007 en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go,Antártida e Islas delAtlántico
Sur representada por el señor Mi-
nistro deCoordinación deGabine-
te yGobierno a cargo delMiniste-
rio de Economía y el Señor José
Luis CASTELLUCCI, D.N.I. N°
18.644.422, cuya copia autentica-
da forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Impútese el gas-
to que demande el cumplimiento
del presente a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.12.103.344 del ejer-
cicio económico y financiero en

vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2613 02-10-07

VISTO, el expediente N° 3605/
MG/06, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que debido a la modificación de
las personas que concurrieron a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días 24 y 29 de abril
de 2006, conmotivo de participar
en las actividades en función a la
III SemanaArgentina de la Salud y
Seguridad del Trabajo que organi-
zó la Superintendencia de Riesgo
del Trabajo dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Se-
guridadSocial de laNación, resulta
necesario dejar sin efecto alDecre-
to Provincial N° 1395/06 de fecha
17 de abril de 2006.
Que resulta necesario dictar el acto
administrativo reconociendoel tras-
lado efectuado en comisión de ser-
vicios a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 24 y
29 de abril de 2006 del Director
General de Fiscalización, agente
Categoría 24 P.A. y T. señor Ma-
rio Alberto LAVADO, Legajo N°
12189900/00, del Director de Ca-
pacitaciónLaboral, agenteCatego-
ría 23 P.A.y T. señor Oscar Do-
mingo ZAMPELLA, Legajo N°
14033342/00, del Jefe deDeparta-
mento de Fiscalización Ushuaia,
agente Categoría 22 P.A. y T., se-
ñorCarlosAndrésGODOY,Lega-
jo N° 25633264/00 y del agente
Categoría 10 P.A. y T. señor Gas-
tón Gonzalo SOLIS, Legajo N°
29329088/00, con motivo de par-
ticipar en el evento que semencio-
na en el primer considerando.
Que las mencionadas actividades
fueron declaradas de interés pro-
vincialmediante elDecretoProvin-
cial N° 641/06 del 21 de febrero de
2006.
Que a fojas 7 del expediente que se
menciona en el Visto obra la auto-
rización del Señor Secretario de
Trabajo.
Que dicha comisión de servicios
devengó gastos por la extensión de
pasajes aéreos y la liquidación de
los viáticos a favor de los agentes
mencionados en el segundo consi-
derando.
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Que el presente gasto se encuadra
dentro de lo establecido en el De-
cretoNacionalN° 1343/74,Anexo
I, Artículo 3° y en los Decretos
ProvincialesN° 847/04 y 1546/05.
Que el gasto que demandó la pre-
sente fue afrontado con los fondos
provenientes de la cuenta de afec-
tación específica dentro delmarco
que establece elArtículo 14° de la
Ley Provincial N° 90, en la Ley
Territorial N° 6 de Contabilidad,
Capítulo II, Título III y Decreto
Provincial N° 1505/02 - Artículo
26°, inciso 2, apartado a), cuenta
corrienteN° 1-71-0611/7 del Ban-
co de Tierra del Fuego, denomina-
da «MINISTERIODEGOBIER-
NO, TRABAJO Y JUSTICIA -
MULTAS».
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 1395/06
de fecha 17 de abril de 2006, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO2°-Reconocer el tras-
lado efectuado en comisión de ser-
vicios a la ciudad Autónoma, de
Buenos Aires, entre los días 24 y
29 de abril de 2006, del Director
General de Fiscalización, agente
Categoría 24 P.A. yT. señorMario
Alberto LAVADO, Legajo N°
12189900100, del Director de Ca-
pacitaciónLaboral, agenteCatego-
ría 23P.A.yT. señorOscarDomin-
go ZAMPELLA, Legajo N°
14033342/00, del Jefe deDeparta-
mento de Fiscalización Ushuaia,
agente Categoría 22 P.A. y T., se-
ñorCarlosAndrésGODOY,Legajo
N° 25633264/00 y el agente Cate-
goría 10 P.A. y T., señor Gonzalo
Gastón SOLIS, Legajo N°
29329088/00, dependiente de la
Secretaría deTrabajo, por losmoti-
vosexpuestos en los considerandos.
ARTICULO3°-Aprobar la exten-
sión de cuatro (4) pasajes aéreos
por los tramos de USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA a
favor de los agentes que se men-
cionan en el artículo 2° del presen-

te acto administrativo.
ARTICULO 4°-Aprobar la liqui-
dación de cinco días ymedio (5 1/
2) de viáticos a favor de los agen-
tes mencionados en el artículo 2°
del presente acto administrativo.
ARTICULO 5°-Aprobar el gasto
que demandó el cumplimiento del
presente, el que se afrontó con los
fondos de afectación específica
provenientes de la cuenta corrien-
te N° 1-71-0383/5 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego de-
nominada «Ministerio de Gobier-
no, *Trabajo y Justicia - MUL-
TAS PAGADORA».
ARTICULO 6°- Imputar el gasto
que demandó el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias 1-1-1-03-14-108-003-
545-007-100-95-1-13 y 1-1-1-03-
14-108-003-545-007-200-96-1-13
del ejercicio económico financiero
envigencia.
ARTICULO 7°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2614 02-10-07

VISTO, el expediente N° 4913-
MO/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que elmismo corresponde a la eje-
cución de la Obra: «CENTRO
ASISTENCIALDESALUDTOL-
HUIN -ACCESOPRINCIPAL».
Que se ha celebrado entre la Pro-
vincia, representada por el Sr.Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos Ing.DELUCA,Ornar,DNIN°
12.725.953 y la Empresa J.D.
C O N S T R U C C I O N E S
S.A.C.I.F.I.A., representada por el
Sr. DEMASI, Juan D., DNI N°
12.210.742, unActaAcuerdo con
fecha 19 de Junio de 2007, regis-
trado bajo el N° 12567, con rela-
ción al inicio formal de la obra.
Que resulta procedente su ratifica-
ción.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos elActaAcuerdo
registrado bajo el N° 12567 sus-
cripto en fecha 19 de Junio del
2007 celebrado para la Obra:
«CENTRO ASISTENCIAL DE
SALUD TOLHUIN - ACCESO
PRINCIPAL», entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas delAtlántico Sur, representa-
da por el SeñorMinistro de Obras
y Servicios Públicos Ing. DELU-
CA, Omar, DNI N° 12.725.953 y
laEmpresa J.D.CONSTRUCCIO-
NES S.A.C.I.F.I.A., representada
por el Sr. DEMASI, Juan D., DNI
N° 12.210.742. cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
OmarDELUCA

DECRETONº 2615 02-10-07

ARTICULO 1°- Dar de baja de la
Policía Provincial por fallecimien-
to, a quien en vida fuera elAgente
conOrientaciónPenitenciaria de la
Policía Provincial, RicardoArturo
BRANDAN, Clase 1981, D.N.I.
N°28.965.144,LegajoPersonalN°
81.927, a partir del doce (12) de
mayo de 2007, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO2°-Comunicar aquie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2616 02-10-07

ARTICULO1° -Otorgar un subsi-
dio a favor del señor PatricioAPA-
ZA- D.N.I. N° 21.318.857, por la
suma de PESOS CINCO MIL (S
5.000,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
del Señor PatricioAPAZA,D.N.I.
N° 21.318.857, quien dentro de los
SESENTA(60) días de percibido,
deberá presentar la rendición co-
rrespondiente ante la Subsecreta-
ría de Cultura dependiente delMi-
nisterio de Educación.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.107.521,
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.

ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETONº 2617 02-10-07

VISTO el expediente N° 13602
MS/07, del registro de estaGober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Poder Ejecuti-
vo Nacional N° 841/07 fue apro-
bado elConvenio dePréstamo sus-
cripto entre la RepúblicaArgenti-
na y el Banco Internacional de Re-
construcción y Fomento (BIRF)
para la ejecución del ProyectoFun-
ciones Esenciales y Programas de
Salud Pública (FESP).
Que por el artículo 4° del mencio-
nado Decreto elMinisterio de Sa-
lud de la Nación es el Organismo
Ejecutor del Proyecto Funciones
Esenciales y Programas de Salud
Pública.
Que con fecha4de abril de 2007, el
entonces Ministro de Salud de la
Provincia de Tierra del Fuego pre-
sentó por ante elMinisterio de Sa-
ludde laNaciónunaCarta de Inten-
ción manifestando su voluntad de
adherir y participar del Proyecto
FESP, previo cumplimiento de las
condiciones que establezca el Mi-
nisterio de Salud de laNación.
Que con fecha 12 de septiembre se
ha suscripto elConveniomarco en-
tre laProvincia deTierra delFuego,
Antártida e Islas delAtlántico Sur
y el Ministerio de Salud de la Na-
ción, registrado bajo elN° 12596 y
ratificadomedianteDecretoProvin-
cial N° 2556/07, para la ejecución
del FESPen la jurisdicción.
Que con el objeto de convertirse
en PROVINCIAPARTICIPANTE
del FESP, debe concretarse como
requisito previo el dictado de las
normas necesarias para la imple-
mentación del FESP a fin de to-
marlo operativo en la Provincia.
Que por ello resulta necesario la
creación del Proyecto. Funciones
Esenciales de Salud Pública.
Que resulta asimismo indispensa-
ble que la Provincia proceda a asig-
nar a dos funcionarios públicos del
Ministerio de Salud la función de
Referentes Provinciales del Pro-
yecto y contraparte de la Unidad
Coordinadora del FESP a nivel
Nacional.
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Que el Proyecto financiará la con-
tratación de dos Consultores de
Gestión, quienes serán responsa-
ble de apoyar y acompañar la co-
ordinación de los aspectos técni-
cos - operativos de la implementa-
ción del Proyecto en la Provincia,
articulando las diferentes activida-
des con los técnicos y referentes
del Ministerio de Salud de la Pro-
vincia (MSP) y del Ministerio de
Salud de la Nación (MSN), a tra-
vés de laUnidadCoordinadora del
Proyecto FESP, por lo que a tal fin
se delega en el señor Ministro de
Salud, la designación de los agen-
tes que cumplirán la función de
consultores de gestión y consultor
administrativo responsable de lle-
var a cabo las diferentes activida-
des relacionadas con los aspectos
administrativos del proyecto, prin-
cipalmente será responsable de la
gestión administrativa primaria re-
lacionada con los reembolsos pre-
vistos para las actividades de la
SaludPública.
Que en el mismo sentido, también
resulta requisito indispensable para
la participación en el Proyecto, la
creación y apertura de la Cuenta
Bancaria con el objeto específico y
excluyente de administrar los fon-
dos transferidos por la Nación en
el marco del FESP, a través de la
cual se canalizarán la totalidad de
los reembolsos deActividades de
Salud Pública que ejecute el Mi-
nisterio de Salud, destacando que
será el Ministerio de Salud quien
llevará adelante las actividades de
SaludPública, así comoel adelanto
de fondos para la ejecución inicial
deASPen el marco del Proyecto a
través del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Que tales actividades se encuen-
tran bajo el amparo de la partida
presupuestaria en vigencia.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo acorde a lo previs-
to en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°- Créase en la órbi-
ta del Ministerio de Salud el Pro-
yecto Funciones Esenciales y Pro-
gramas de Salud Pública (FESP).

ARTICULO2°- El FESPtiene por
objeto reducir la exposición de la
población a los principales facto-
res de riesgo asociados con la sa-
lud, mejorar el ambiente regulato-
rio e incrementar la cobertura de
diez Programas priorizados de Sa-
lud Pública. El PROYECTO tiene
por objeto apoyar el Plan Federal
de Salud y sus objetivos de reducir
la morbimortalidad asociada a las
enfermedades colectivas.
ARTICULO 3°- Delégase en el
señor Ministro de Salud, la facul-
tad de designar a los responsables
que tendrán a cargo la función de
contraparte provincial de la Uni-
dadCoordinadora del FESPanivel
nacional; con facultades para diri-
gir y administrar el FESP.
ARTICULO 4°- Facúltese al fun-
cionario citado en el artículo 3° del
presente a realizar todo acto que
resulte necesario para el cumpli-
miento de los objetivos del Pro-
yecto FESP.
ARTICULO 5°- Establécese que
los consultores de Gestión y Ad-
ministrativo, dependerán jerárqui-
camente de los Contrapartes Pro-
vinciales y tendrán facultad para
realizar todas aquellas gestiones
destinadas a la correcta ejecución
del Proyecto en la jurisdicción, de
conformidad a lo estipulado en el
Convenio Marco y los Compro-
misos de Gestión Anuales a sus-
cribir con laNación, elevandoa tra-
vés de los informes pertinentes, el
grado de avance del proyecto a los
referentes provinciales citados.
ARTICULO 6°- Créase la Cuenta
Bancaria «Proyecto FESP» en el
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, con el objeto específico y
excluyente de administrar los fon-
dos transferidos por la Nación en
el marco del Proyecto, a través de
la cual se canalizarán -la totalidad
de los reembolsos deActividades
de Salud Pública que ejecute el
Ministerio de Salud así como el
adelanto de fondos para la ejecu-
ción inicial deASPen elmarco del
mismo, siendo el Ministerio de
Salud quien tendrá a su cargo el
manejo de esos fondos.
ARTICULO7°- Facúltese al señor
Ministro de Salud para designar a
los responsables de laCuenta crea-
da por el artículo 6° del presente.
ARTICULO 8°- De forma.

COCCARO
Oscar S. RUIZ

DECRETONº 2618 02-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
Decreto Provincial N° 350/07, en
el cargodeAuxiliarTécnicodepen-
diente delMinisterio deCoordina-
ción de Gabinete y Gobierno, del
señor Carlos Armando MOS-
MAN, D.N.I. N° 14.148.598, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dése al BoletínOficial de l Pro-
vincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2619 02-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
Decreto Provincial N° 356/07, en
el cargo deAuxiliar dependiente de
la Subsecretaría deGestiónGuber-
namentalTolhuin delMinisterio de
Coordinación de Gabinete y Go-
bierno, de la señoraNancyViviana
CORTESE,D.N.I. N° 27.335.306,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dése alBoletínOficial de laPro-
vincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2620 02-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
Decreto Provincial N° 1084/07, en
el cargodeAuxiliarTécnicodepen-
diente de la Subsecretaría deDere-
chos Humanos del Ministerio de
Coordinación de Gabinete y Go-
bierno, del señorAngelOscarSAR-
DI, D.N.I. N° 16.994.282, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dése alBoletínOficial de laPro-
vincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2621 02-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
Decreto Provincial N° 352/07, en
el cargo deAuxiliar dependiente de
la Subsecretaría de Gestión Insti-

tucional delMinisterio de Coordi-
nación deGabinete yGobierno, de
la señora SilvinaHaydeé RODRI-
GUEZ, D.N.I. N° 17.794.863, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dése alBoletínOficial de laPro-
vincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2622 02-10-07

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la designación efectuadamediante
Decreto Provincial N° 706/07, en
el cargo deAuxiliar dependiente de
la Secretaría de Gobierno y Justi-
cia delMinisterio deCoordinación
de Gabinete y Gobierno, de la se-
ñora Marta del Carmen NAVA-
RRO, D.N.I. N° 12.041.300, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notifíquese a
quienes corresponda, comuníque-
se, dése alBoletínOficial de laPro-
vincia y archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2623 02-10-07

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo deAuxiliar dependiente de la
Secretaría de Gobierno y Justicia
delMinisterio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno, a la señora
Liliana Beatriz GIAIMO, D.N.I.
N° 16.855.020, a partir del día de
la fecha.Dichadesignación se reali-
za en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 12° de la
Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria: 111.03.11.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2624 02-10-07

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Da-
niela Cristina BEBAN, legajo N°
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12189819/00, categoría 24 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
noviembre de 2007, a fin de aco-
gerse a los beneficios de la Jubila-
ciónOrdinaria, de conformidadcon
lo estatuido en el artículo 21° si-
guientes y concordantes de la Ley
561 sustituido por la Ley 721, en
un todode acuerdo con lodispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2625 02-10-07

ARTICULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 12 -Mi-
nisterio deEconomía ­UnidadEje-
cutora 108 - Dirección General de
Rentas, al señorMaximiliano Juan
MALNATI, D.N.I. N°
26.060.452, comoagente categoría
21 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa ,(90)
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, puntoA.2. y de
antecedentes penales extendidos
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-12-108.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2626 02-10-07

ARTICULO1°-Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 12 -
Ministerio de Economía ­Unidad
Ejecutora 108 -DirecciónGeneral
deRentas, a la señoraSara Jorgelina
OROZCO, D.N.I. N° 28.701.043,
comoagente categoría 21P.A. yT.,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación, otorgándosele unplazode
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido enelDecretoProvin-

cialN°1871/94,AnexoI,puntoA.2.
y de antecedentes penales extendi-
dos por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-12-108.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2627 02-10-07

ARTICULO 1°- Promover a cate-
goría 21 P.A. y T., en la Jurisdic-
ción 11 -Ministerio de Coordina-
ción deGabinete yGobierno, Uni-
dad Ejecutora 117 - Secretaría de
Seguridad, a la agenteLauraCarina
BASCONSELO, legajo N°
25774870/00, a partir del día si-
guiente a su notificación, por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen S.L. y T. N°
3216/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-11-117.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2628 02-10-07

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agenteViole-
ta Haydee VIVAR, legajo N°
16366606/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
octubre de 2007, a fin de acogerse
a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en los artículos 21°, 18°,
43° inciso a) y concordantes de la
Ley 561 sustituido por la Ley 721
y por los artículos 1° y 4° de la
Ley 742, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2629 02-10-07

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jorge
OBREGON, legajoN° 16305605/
00, categoría 18 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de septiembre
de 2007, a fin de acogerse a los be-
neficios de la JubilaciónOrdinaria
para Veteranos de Guerra deMal-
vinas, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 711,
modificado por la Ley 740, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49, inciso c) de laLey
22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2630 02-10-07

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agenteAlba
EsterTAVIE, legajoN° 13954101/
00, categoría 24 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de octubre de
2007, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la JubilaciónOrdinaria, de
conformidad con lo estatuido en los
artículos 21°, 43° inciso a) y con-
cordantes de la Ley 561 sustituido
por laLey721, enun todode acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
49°, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar la inte-
resada, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2631 02-10-07

VISTOelexpedienteN°16516SG/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Mo-
dificación de Cláusula del Contra-
to deAlquiler deVehículo conCho-
fer, suscripta el 25 de setiembre de
2007, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Secretaria General de la
Gobernación, Dña. Silvia Beatriz
BEBAN y el señor Rafael Héctor
LOPEZ, D.N.I. N° 11.674.619,
registrada bajo el N° 12608.

Que dicha modificación tiene su
fundamento en el cambio de uni-
dad móvil solicitado por el señor
Rafael Héctor LOPEZ, procedien-
do consecuentementemodificar el
Contrato suscripto en fecha vein-
tinueve (29) de diciembre de 2004,
registrado bajo el N° 10438 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
177/05.
Que resulta necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Modificación
deCláusula del Contrato deAlqui-
ler de Vehículo con Chofer, sus-
cripta el 25 de setiembre de 2007,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por la seño-
ra Secretaria General de la Gober-
nación, Dña. Silvia Beatriz BE-
BAN y el señor Rafael Héctor
LOPEZ, D.N.I. N° 11.674.619,
registrada bajo el N° 12608 cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2632 02-10-07

VISTOelexpedienteN°17211SG/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita la Mo-
dificación de Cláusula del Contra-
to de Locación de Servicios, sus-
cripta el 26 de setiembre de 2007,
entre la Provincia de Tierra del
Fuego:;Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, representada por la seño-
ra Secretaria General de la Gober-
nación, Dña. Silvia Beatriz BE-
BAN y el señor Manuel Gustavo
GAREA, D.N.I. N° 13.013.188,
registrada bajo el N° 12613.
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Que dicha modificación tiene su
fundamento en el incremento de la
contraprestación dineraria que per-
cibe el señorGustavoGAREApro-
cediendo consecuentementemodi-
ficar el Contrato suscripto en fe-
cha treinta y uno (31) de mayo de
2006, registrado bajo el N° 11298,
ratificado por Decreto Provincial
N° 2390/06, modificado por la
Modificación deCláusula deCon-
trato de Locación de Servicios, re-
gistrada bajo el número 11605, ra-
tificada porDecreto Provincial N°
4238/06.
Que resulta necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos la Modificación
de Cláusula del Contrato de Lo-
cación de Servicios, suscripta el
26 de setiembre de 2007, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secre-
taria General de la Gobernación,
Dña. Silvia Beatriz BEBAN y el
señor Manuel Gustavo GAREA,
D.N.I. N° 13.013.188 registrada
bajo el N° 12613, cuya copia au-
tenticada forma parte integrante
del presente. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2633 02-10-07

ARTICULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 15 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 105 -Hospital RegionalRío
Grande, como agente categoría 10
P.A. y T., al señorMarcos Gabriel
TORRES, legajoN° 26217158/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2634 02-10-07

ARTICULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ana
María BIGONI, legajo N°
12516979/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
octubre de 2007, a fin de acogerse
a los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21°, 18°
siguientes y concordantes de laLey
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso
c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2635 02-10-07

ARTICULO1°-Designar enPlanta
Permanente - Jurisdicción 15 -
Ministerio de Salud -Unidad Eje-
cutora 104 - Hospital Regional
Ushuaia, al señor Ariel Gustavo
MUDRYK,D.N.I. N° 20.244.372,
como agente categoría 21 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de antece-
dentes penales extendidos por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N° 111-
03-15-104.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2636 02-10-07

ARTICULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 14 -
Ministerio de Educación - Unidad
Ejecutora 103 - SupervisiónE.G.B.
1 y 2, como agente categoría 10

P.A. y T., a la señora Elizabeth
Esther LEIVA, legajo N°
22320020/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2637 02-10-07

VISTOelexpedienteN°17147SG/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que por elmismo tramita laModi-
ficacióndeCláusuladelContratode
Alquiler de Vehículo con Chofer,
suscriptael26desetiembrede2007,
entre laProvinciadeTierra delFue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretariaGeneral de laGobernación,
Dña. Silvia Beatriz BEBAN y el
señorMario Roberto DELGADO,
D.N.I. N° 14.169.612, registrada
bajo el N° 12615.
Que dicha modificación tiene su
fundamento en el cambio de uni-
dad móvil solicitado por el señor
Mario Roberto DELGADO, pro-
cediendo consecuentementemodi-
ficar el Contrato suscripto en fe-
cha veintinueve (29) de diciembre
de 2004, registrado bajo el N°
10416 y ratificado por Decreto
Provincial N° 144/07.
Que resulta necesario proceder a
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.5° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO1°-Ratificar en todos
sus términos la Modificación de
Cláusula del Contrato de Alquiler
de Vehículo con Chofer, suscripta
el 26 de setiembre de 2007, entre la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, re-
presentada por la señora Secretaria
General de la Gobernación, Dña.
Silvia Beatriz BEBAN y el señor

MarioRobertoDELGADO,D.N.I.
N°14.169.612, registradabajoelN°
12615 cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2638 02-10-07

VISTOel expedienteN°9997-ME/
07 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo tramita la
ratificacióndel «ConvenioLíneade
Créditos BancaMujer -Microem-
prendimientos Para Jóvenes Mu-
jeres de laRegión», suscripto el día
veinticinco (25) de Septiembre de
2007, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Dr. Enrique Horacio VALLEJOS,
L.E. 5.068.823 en su carácter de
Ministro Coordinador de Gabine-
te yGobierno a cargo delMiniste-
rio de Economía de la Provincia y
elLic.AlejandroFabiánGARCIA,
DNIN° 13.912.740 en su carácter
de Secretario de la Producción, en
adelante «LAPROVINCIA»yEL,
BANCODETIERRADELFUE-
GO representada en este acto por
el C.P.N Jorge Norberto CERRO-
TA,D.N.I 10.354.045 en su carác-
ter de presidente de la entidad,
acuerdan celebrar el presente con-
venio.
Que el mismo ha sido registrado
bajo el N° 12610, siendo proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el art. 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO1°-Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Dr. Enrique Horacio VALLEJOS,
L.E 5.068.823 en su carácter de
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Ministro Coordinador de Gabine-
te yGobierno a cargo delMiniste-
rio de Economía de la Provincia y
elLic.AlejandroFabiánGARCIA,
DNI N° 13.912.740 y EL BAN-
CODETIERRADELFUEGOre-
presentada en este acto por el
C.P.N JorgeNorberto CERROTA,
D.N.I 10.354.045 en su carácter de
presidente de la entidad, registra-
do bajo el N° 12610.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

DECRETONº 2640 03-10-07

VISTO el expediente N° 15822-
SL/07 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
elConvenioTransaccional suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur representada por el sus-
cripto y la Secretaría de Programa-
ción para la Prevención de la Dro-
gadicción y laLucha contra elNar-
cotráfico - SEDRONAR - Presi-
dencia de la Nación, representada
por el señor Secretario Dr. José
RamónGRANERO.
Queelmencionado se suscribió con
fecha tres (03) deOctubre de 2007
y se encuentra registrado bajo el
N° 12621, siendo necesario proce-
der a la ratificación del citado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
D E C R E TA :

ARTICULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio
Transaccional registradobajo elN°
12621; de fecha tres (03) de Octu-
bre de 2007, suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur repre-
sentada por el suscripto y la Se-
cretaría de Programación para la
Prevención de laDrogadicción y la
Lucha contra el Narcotráfico - SE-
DRONAR - Presidencia de la Na-
ción, representada por el señor Se-

cretarioDr. José RamónGRANE-
RO, cuya copia autenticada forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
EnriqueH.VALLEJOS

RESOLUCIONMINISTERIO
DEEDUCACION

RESOL.Nº 1937 28-09-07

VISTO el Acta de fecha dieciséis
(16) de agosto de 2007, homologa-
da por Resolución S.T. Nº 099/07
yActa de fecha 20 de septiembre
de2007, ambas celebradas entre los
miembros paritarios en represen-
tación del Ejecutivo Provincial y
del Sindicato Unificado de Traba-
jadores de la Educación Fueguina
(S.U.T.E.F.), en elmarco del Expe-
diente Nº 003/04; y

CONSIDERANDO:
Quemediante elActa citada en pri-
mer término se acordó elmarco re-
gulatorio de la nueva Junta deCla-
sificación y Disciplina "ad-hoc"
para los Niveles de E.G.B. 3 y Po-
limodal.
Que por Acta de fecha 20 de sep-
tiembre de 2007 se fijó el Crono-
gramaElectoral para la conforma-
ción de la Junta de Clasificación y
Disciplina de E.G.B. 3 y Polimo-
dal "ad-hoc", cuyas fechas se deta-
llan en elAnexo I de la presente.
Que se estableció que el Ministe-
rio de Educación de la Provincia
designará a la Junta Electoral Pro-
vincial (J.EP.), que estará integra-
da por tres (3) miembros, de los
cuales uno (1) será en representa-
ción de esta Cartera Ministerial,
uno (1) en representación de los
Rectores/Directores de la E.G.B. 3
y Polimodal, y un (1) representan-
te por el sector sindical, con ma-
yor representación del sector do-
cente.
Que en atención a lo expuesto en el
Considerando anterior se hace ne-
cesario conformar la Junta Electo-
ral Provincial (J.E.P.), cuyosmiem-
bros se detallan en elAnexo II, que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 11º de laLeyProvincial 703.

Por ello:

LAMINISTRODE
EDUCACION
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Establecer el Ca-
lendario Electoral al que se ajusta-
rá el acto eleccionario que como
Anexo I forma parte de la presente
Resolución, con el fin de constituir
elOrganismodenominado Junta de
Clasificación y Disciplina de
E.G.B. 3 yPolimodal "ad-hoc", que
funcionará hasta tanto se confor-
me el nuevoCuerpoColegiado.
ARTICULO2º-Conformar la Jun-
ta Electoral Provincial (J.E.P.), que
estará integrada por tres (3)miem-
bros, uno (1) en representación del
Ministerio deEducación de la Pro-
vincia, uno (1) por los Rectores/
Directores de losNiveles deE.G.B.
3 y Polimodal, y uno (1) por la
entidad sindical conmayor repre-
sentación del sector docente, y cu-
yos miembros se describen en el
Anexo II, que formaparte integran-
te de la presente Resolución.
ARTICULO 3º- Notificar con co-
pia certificadade la presente a quie-
nes corresponda.
ARTICULO 4º- De forma.

CABRERA

RESOLUCIONES
SECRETARIALEGALY

TECNICA

RESOL. Nº 37 06-09-07

ARTICULO 1°- Suspender a par-
tir del 11 de setiembre de 2007 el
usufructo de la LicenciaAnual Re-
glamentaria Segunda Fracción co-
rrespondienteal año2006;a laAgte.
Cat. 24 P.A.y T. Dra. Susana Bea-
triz SOSA -LegajoN° 18388489 -
autorizada por Disposición
D.G.R.H. N° 3117/07, por las ra-
zones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 38 06-09-07

ARTICULO 1°- Suspender a par-
tir del 10 de setiembre de 2007 el
usufructo de la licenciaAnual Re-
glamentaria Segunda Fracción co-
rrespondiente al año 2006, a la
Agte. Cat. 23 P.A.yT. Dra. Clau-
dia BECERRA - Legajo N°

16223059/00 - autorizada porDis-
posición D.G.R.H. N° 3116/07,
por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 39 06-09-07

ARTICULO 1°- Suspender a par-
tir del 10 de setiembre de 2007 el
usufructo de la LicenciaAnual Re-
glamentaria Segunda Fracción co-
rrespondienteal año2006, a laAgte.
Cat. 24 P.A.yT.Dra. Susana Laura
ACEVEDO-LegajoN°:14287864
- autorizada por Disposición
D.G.R.H. N° 3115/07, por las ra-
zones expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 40 07-09-07

ARTICULO 1°- Suspender a par-
tir del 17 de setiembre de 2007 el
usufructo de la LicenciaAnual Re-
glamentaria Segunda Fracción co-
rrespondiente al año 2006, a la
Agte. Cat. 23 P.A.y T. Dra. Nor-
maBeatriz BLANCO - LegajoN°
16730960/00 - autorizada porDis-
posición. D.G.R.H. N° 3015/07,
por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOL. Nº 41 14-09-07

ARTICULO 1º- Suspender a par-
tir del 20 de setiembre de 2007 el
usufructo de la LicenciaAnual Re-
glamentaria Segunda Fracción co-
rrespondiente al ano 2006, alAgte.
Cat. 21 P.A.yT. Sr. LisandroMaxi-
miliano SANCHEZ - Legajo N°
24.811.832 - autorizada por Dis-
posición D.G.R.H. N° 3045/07,
por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
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Provincia y archivar.

LONGHITANO

RESOLUCIONESFISCALIA
DEESTADO

RESOL. Nº 35 06-06-07

ARTICULO 1º- Autorizar y apro-
bar el pago de la Factura «B» N°
0004-00000282, por un importe de
PESOS DOS MIL OCHOCIEN-
TOSNOVENTAYDOSCON00/
100 ($ 2.892,00), por la compra de
doscientas(200)resmasdepapelofi-
cio/legal(216x356mm)de80g/m2.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 36 11-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR la
rendición N° 03/2007 del Fondo
Permanente de la Fiscalía de Esta-
do, por la suma de PESOS NUE-
VE MIL SETECIENTOS CUA-
RENTAcon 10/100 ($ 9.740,10),
en concepto de adquisición de ele-
mentos y pago de servicios para el
normal funcionamiento de esta Fis-
calía de Estado.
ARTICULO 2°- Aprobar las im-
putaciones de los gastos realizados
a las partidas presupuestarias indi-
cadas en el detalle que figura en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 37 29-06-07

ARTICULO1°-Reintegrarmedian-
te depósito a la cuenta corrienteN°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 78» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego la suma de PESOSNUEVE
MIL SETECIENTOS CUAREN-
TACON 10/100 ($ 9.740,10).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 39 03-07-07

VISTO: el expediente F.E. N° 16/
2007, caratulado: «s/SOLICITAN
INTERVENCIONANTECONO-
CIMIENTO ANALISIS PRE-
VENCIONALDESEGURIDAD
REALIZADOALOS FINES DE
ESTABLECER SISTEMAS DE
PREVENCIONYPROTECCION
EN ESTABLECIMIENTOS ES-
COLARES»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación reali-
zada por los Legisladores Provin-
ciales José Carlos Martínez, Ma-
nuelRaimbault yCarlos Saladino -
a la que se sumaraporguardar iden-
tidad la de laSra.EdithSalas, quien
invocara el carácter de Secretaría
General de laSeccionalUshuaiadel
Sindicato Unificado de los Traba-
jadores de la Educación Fueguina
(S.U.T.E.F.)-, a través de la cual
ponen en conocimiento de este or-
ganismo de control el análisis refe-
rido en la carátula antes transcrip-
ta y solicitan que se tome inter-
vención y en su caso se arbitren las
medidas pertinentes.
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° 17/
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente en atención a las atribucio-
nes que le confieren la ley provin-
cial N° 3 y el decreto N° 444/92,
reglamentario de lamisma.

Por ello:
EL FISCALADJUNTO DE LA
FISCALIADEESTADODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por los Sres. Legisladores José
Carlos Martínez, Manuel Raim-
bault y Carlos Saladino, y la Sra.
Edith Salas ­quien invocara el ca-
rácter de Secretaria General de la
Seccional Ushuaia del Sindicato
Unificado de los Trabajadores de
la Educación Fueguina

(S.U.T.E.F.)-, ello de acuerdo a los
motivos expresados en el exordio.
ARTICULO 2°- Instar al Sr. Go-
bernador a que arbitre en forma in-
mediata todas lasmedidas necesa-
rias tendientes a evitar cualquier
peligro respecto a la integridad de
las personas que concurren a los
establecimientos educativos, como
así también aquellas que permitan
resolver en formaperentoria los in-
convenientes que existan en dichos
establecimientos.
ARTICULO3°-Hacer saber al Sr.
Gobernador que debiera evaluar lo
actuado por los funcionarios polí-
ticos con competencia en la mate-
ria abordada en el Dictamen F.E.
Nº 17/07, como así también arbi-
trar lasmedidas necesarias para que
se ordene la instrucción de los su-
marios administrativos que corres-
ponda, ello ante la falta de solu-
ción de los distintos problemas que
afectan a los establecimientos es-
colares.
ARTICULO 4°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E.N° 16/07
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO 5°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 17/
07, notifíquese al Sr. Gobernador,
a la Sra.Ministro de Educación; al
Sr. Ministro de Obras y Servicios
Públicos; al Sr. Secretario de Tra-
bajo de la Provincia; al Tribunal de
Cuentas de la Provincia a través de
su Presidente; a los Sres. Legisla-
dores Pciales. José Carlos Martí-
nez, Manuel Raimbault y Carlos
Saladino; y a la Sra. Edith Salas.
Pase para su publicación en el Bo-
letínOficial de la Provincia. Cum-
plido.Archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. Nº 40 04-07-07

VISTO: la NOTA N° 786/2007
LETRA T.C.P.; y

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se pone
en conocimiento de la Fiscalía de
Estado de la Provincia alAcuerdo
Plenario N° 1444 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
Que en relación al asunto, previo
análisis del citadoAcuerdo Plena-
rio y los antecedentes del caso, se
ha emitido elDictamenF.E.N° 19/

07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en atención a las atribucionesque
le confieren la ley provincial N° 3
y el decreto N° 444/92, reglamen-
tario de lamisma.

Por ello:
ELFISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones, con-
cluyendo en que corresponde soli-
citar al Poder Ejecutivo Provincial,
que realice la pertinente investiga-
ción respecto a los hechos que fue-
ran denunciados por el Dr. Eduar-
do Gustavo Trotti en el marco del
sumario administrativo a sustan-
ciarse al efecto.
ARTICULO 2°- Remitir al Poder
Ejecutivo Provincial copia certifi-
cada de lasNotas F.E. N° 655/06 y
656/06 y de la documentación que
a ellas fuera adjuntada.
ARTICULO 3°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 18/
07, notifíquese al Sr. Gobernador
de la Provincia. Pase para su pu-
blicación en elBoletínOficial de la
Provincia. Cumplido.Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 41 06-07-07

VISTO: el expediente F.E. N° 37/
07, caratulado: «s/SOLICITAIN-
TERVENCION�; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación efec-
tuada por el agente Aníbal César
Blanco, a través de la cual -junto a
la documentación a ella adjuntada-
pone en conocimiento de este or-
ganismo presuntas circunstancias
irregulares en su ámbito de trabajo,
ante las cuales, habría existido in-
acción por parte de la Sra. Minis-
tro de Educación no obstante ser
de su conocimiento.



AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 08 de Octubre de 2007 - Nº 2342 13
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° 19/
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en atención a las atribucionesque
le confieren la ley provincial N° 3
y el decreto N° 444/92, reglamen-
tario de lamisma.

Por ello:
ELFISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por el agenteAníbal César Blanco,
concluyendo en que las distintas
presentaciones realizadas por el
mismo ante el Ministerio de Edu-
cación, que dieran lugar a aquélla,
han tenido el debido tratamiento
en los expedientesmencionados en
el Dictamen F.E. N° 19/07 y que a
la fecha se encuentran en trámite y
a la espera de opinión de la Secre-
taría legal y Técnica, ello de acuer-
do a los motivos expresados en el
mencionado dictamen.
ARTICULO 2°- Exhortar a los
funcionarios y agentes intervinien-
tes, a que en atención a las cuestio-
nes allí ventiladas, en el marco de
las normas aplicables al caso, se
actúe con celeridad.
ARTICULO 3°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E.N° 37/07
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO 4°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 19/
07, notifíquese a la Sra. Ministro
deEducacióny al presentante. Pase
para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido.
Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 42 16-07-07

ARTICULO1°-Modifícase el de-

talle analítico de las erogaciones de
la Fiscalía de Estado de la Provin-
cia, que a nivel de partida subpar-
cial se dispusiera mediante Reso-
lución F.E. N° 07/07, mediante la
transferencia de partidas existen-
tes de acuerdo al detalle que figura
en el Anexo I, el que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia. Cum-
plido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 43 17-07-07

VISTO: el expediente F.E. N° 56/
06, caratulado: «S/PRESUNTA
IRREGULARIDAD»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una denuncia realizada
por la docente Sra. Margarita de
Lourdes BARRIA BARRIEN-
TOS, a través de la cual peticiona
la intervención de este organismo
de control, ello por considerar que
el Sr. Daniel E.ARRIETA­osten-
tando el carácter de Director del
Colegio Técnico Provincial «Olga
B. deArko»-, ha incurrido presun-
tamente en el incumplimiento de
sus funciones.
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° 20/
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en atención a las atribucionesque
le confieren la ley provincial N° 3
y el decreto N° 444/92, reglamen-
tario de lamisma.

Por ello:
ELFISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por la Sra. Margarita de Lourdes
BARRIABARRIENTOS, conclu-
yendo en que no se comparte la

imputación formulada encontra del
Director del Colegio Técnico Pro-
vincial «Olga B. de Arko», ni las
afirmaciones de aquella en cuanto
a haberse visto impedida de gozar
de los haberes y a la falta de cober-
turadesegurodevida, ellodeacuer-
do a los motivos expresados en el
Dictamen F.E. N° 20/07.
ARTICULO 2°- Hacer saber a la
Sra. Ministro de Educación la ne-
cesidad de que se instruya sumario
administrativo por las irregularida-
des señaladas en el Dictamen F.E.
N° 20/07.
ARTICULO3°-Remitir copia cer-
tificada del Expte. F.E. N° 56/06 a
la Sra.Ministro de Educación.
ARTICULO 4°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E.N° 56/06
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO 5°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente, y del Dictamen F.E. N° 20/
07, notifíquese a la Sra. Ministro
deEducaciónyaldenunciante.Pase
para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido.
Archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 44 18-07-07

VISTO:elexpedienteF.E.N°42/07,
caratulado: «S/SOLICITAINTER-
VENCIONANTEFALTADEPU-
BLICACIONDEUNALEY»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación reali-
zada por el Legislador Provincial
Manuel Raimbault, invocando el
carácter de Presidente del Bloque
A.R.I., a través de la cual solicita
que desde esta Fiscalía de Estado
de la Provincia «... se instruya al
SeñorGobernador para que en for-
ma urgente se publique en el Bole-
tín Oficial Provincial la Ley que
fuera sancionada en la sesión ordi-
naria del día 15 de Noviembre de
2001,mediante la cual se adhiere a
la Ley Nacional N° 25415, tal lo
establece el Artículo 108 de la
Constitución Provincial...».
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° 21/
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Queconformea losconceptosverti-

dos en dicha pieza deviene proce-
dente el dictado del presente acto,
elloalosfinesdematerializar lascon-
clusiones a las que seha arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado de la pre-
sente en atención a las atribuciones
que le confieren la Ley Provincial
N° 3, y el Decreto Provincial N°
444/92, reglamentario de lamisma.

Por ello:
EL FISCALADJUNTO DE LA
FISCALIADEESTADODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones, vin-
culadas con la presentación reali-
zada por el Legislador Manuel
Raimbault, en atención a que ya se
ha regularizado la situación plan-
teada por el nombrado.
ARTICULO2°-Hacer saber al se-
ñor Gobernador que se deberá lle-
var adelante una actuación suma-
ria) que investigue los hechos pos-
teriores a la recepción de la nota
N° 103/07 de la Presidencia de la
Legislatura, y determine si le cabe
responsabilidad disciplinaria a al-
guna persona que desempeñe sus
tareas en la órbita de la planta esta-
ble del Poder Ejecutivo, por la de-
mora en la promulgación y publi-
caciónde laLeyProvincialN°743.
ARTICULO 3°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E.N° 42/07
del registro de esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, medida de la
cual se dejará constancia en el re-
gistro respectivo.
ARTICULO 4°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 21/
07, notifíquese al Sr. Gobernador
y al Legislador ProvincialManuel
Raimbault. Pase para su publica-
ción en elBoletínOficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. Nº 45 18-07-07

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto
la designación comopersonal tran-
sitorio del Dr. EduardoAtilioMA-
RIANI, D.N.I. N° 10.736.180,
para cumplir funciones en esta Fis-
calía de Estado, a partir del día 10
de agosto de 2007.
ARTICULO 2°- Procédase a la
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emisión del Certificado de Servi-
cios y Remuneraciones, de cese y
de laLiquidaciónFinal, abonándo-
sele las partes proporcionales de
la LicenciaAnual Reglamentaria y
del SueldoAnualComplementario
que correspondan.
ARTICULO3°-Notifíquese al in-
teresado. Comuníquese a quienes
corresponda. Dése al Boletín ofi-
cial de la Provincia para su publi-
cación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 46 25-07-07

ARTICULO1°-Acéptase la renun-
cia presentada por la prosecretaria
de esta Fiscalía de Estado, Dra.
Susana María BELOSO, a partir
del día 1° de agosto de 2007.
ARTICULO 2°- Procédase a la
emisióndel certificadodeServicios
yRemuneraciones, deCese y de la
LiquidaciónFinal, abonándosele las
partes proporcionales de la Licen-
ciaAnualReglamentariaydelSuel-
doAnual Complementario corres-
pondientes al presente año.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 47 08-08-07

ARTICULO 1°- APROBAR la
rendición N° 04/2007 del Fondo
Permanente de la Fiscalía de Esta-
do, por la suma de PESOS DIEZ
MILQUINIENTOSTREINTAY
CUATRO con 42/100 ($
10.534,42), en concepto de adqui-
sición de elementos y pago de ser-
viciosparaelnormal funcionamien-
to de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- Aprobar las im-
putaciones de los gastos realizados
a las partidas presupuestarias indi-
cadas en el detalle que figura en el
Anexo I de la presente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 48 13-08-07

ARTICULO1°-Reintegrarmedian-
te depósito a la cuenta corrienteN°
1710252/8 - Fondo Permanente

«Art. 78» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego la suma de PESOS DIEZ
MILQUINIENTOS TREINTAY
CUATRO CON 42/100 ($
10.534,42).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 49 28-08-07

VISTO: el expediente F.E. N° 49/
2007, caratulado: «S/SOLICITA
INTERVENCION»; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha iniciado con
motivo de una presentación reali-
zada por la agente Jesica Tamara
García Núñez, a través de la cual
plantea una situación irregular de
laque sería víctima, originada esen-
cialmente en la conducta de dos
superiores de la misma, como así
también una supuesta falta de res-
puesta desde el Ejecutivo Provin-
cial a una denuncia que presentara
en dicho ámbito ante las circuns-
tancias que se encontraba atrave-
sando.
Que en relación al asunto se ha
emitido el Dictamen F.E. N° 22/
07, cuyos términos, en mérito a la
brevedad, deben considerarse aquí
íntegramente reproducidos.
Que conforme a los conceptos ver-
tidos en dicha pieza deviene pro-
cedente el dictadodel presente acto,
ello a los fines de materializar la
conclusión a la que he arribado.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te en atención a las atribucionesque
le confieren la ley provincial N° 3
y el decreto N° 444/92, reglamen-
tario de lamisma.

Por ello:
EL FISCALDE ESTADODE
LAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDAE
ISLASDELATLANTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones vin-
culadas a la presentación realizada
por la Sra. Jesica Tamara García
Núñez, concluyendoenque la cues-
tión que originara estas actuacio-
nes se encuentra debidamente en-
cauzada en el ámbito correspon-

diente, ello de acuerdo a los moti-
vos expresados en elDictamenF.E.
N° 22/07.
ARTICULO 2°- Disponer el ar-
chivo del expediente F.E. N° 49/
2007 del registro de esta Fiscalía
de Estado de la Provincia, medida
de la cual se dejará constancia en el
registro respectivo.
ARTICULO 3°- Mediante entre-
ga de copia certificada de la pre-
sente y del Dictamen F.E. N° 22/
07, notifíquese al Sr. Ministro de
Coordinación de Gabinete y Go-
bierno y a la presentante. Pase para
su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Cumplido.Ar-
chívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 50 30-08-07

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la suscripción por elAño Edi-
torial N° XXX de la Revista Ar-
gentina del Régimen de la Admi-
nistración Pública, que comprende
doce (12) ejemplares de la revista
mensual de Doctrina, Legislación
y Jurisprudencia (ediciones núme-
ros 349 al 360, ambas inclusive);
servicio de actualización periódica
de laLeydeAdministraciónFinan-
ciera y control de Gestión y de sus
disposiciones reglamentarias y
complementarias; suplemento de
aparición cuatrimestral de doctri-
na, jurisprudencia y actualidad
«Res Publica Argentina (RPA)»;
Manual de Adquisiciones Guber-
namentales, carpeta con servicio de
actualizaciónperiódicadel régimen
jurídico; un (1) enlace aRAPDigi-
tal, acceso ilimitado a todas las sec-
ciones a través del sitio en Internet
www.rapdigital.comvigenteduran-
te la suscripción del año editorial
XXX; 20% de descuento en todos
los productos editoriales del Fon-
doEditorial deEdicionesRAPS.A.
que se indican en el catálogo publi-
cado en el sitio en Internet
www.rapdigital.com., por la suma
de PESOS UNMIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTACON 00/100
($ 1350,00).
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria 1-1-1-05-50-
000-4-45-451 del ejercicio econó-
mico envigencia.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bo-
letínOficial de la Provincia para su

publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMENESFISCALIADE
ESTADO

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 16/2007,
caratulado:«s/SOLICITANINTER-
VENCIONANTECONOCIMIEN-
TO ANALISIS PREVENCIONAL
DESEGURIDADREALIZADOA
LOS FINES DE ESTABLECER
SISTEMAS DE PREVENCION Y
PROTECCION EN ESTABLECI-
MIENTOS ESCOLARES», el que
se iniciara conmotivo de una pre-
sentación realizada por los Legis-
ladores Provinciales José Carlos
Martínez, Manuel Raimbault y
Carlos Saladino, a través de la cual
ponen en conocimiento de este or-
ganismo de control el análisis refe-
rido en la carátula antes transcrip-
ta (el que obra a fs. 5/37) y solici-
tan que se tome intervención y en
su caso se arbitren lasmedidas per-
tinentes, ello a raíz del contenido
de aquél, que prima facie podría
llevar a inferir la existencia de gra-
ves falencias en los establecimien-
tos escolares, resaltándose a tra-
vés de su transcripción el siguiente
párrafo: «...se expone que ninguno
de los establecimientos analizados
cumple con las normas de seguri-
dadrequeridasen forma legal, exis-
tiendo en caso de un acontecimien-
to no deseado, una responsabili-
dad penal, además de la civil...»
(véase 4° párrafo de fs. 3).
Expuesto el objeto de la presenta-
ción de los legisladores José Car-
los Martínez, Manuel Raimbault
yCarlosSaladino, debo señalar que
la intervención del suscripto en es-
tas actuaciones se produce por la
excusación del Sr. Fiscal deEstado
obrante a fs. 38, y de conformidad
a lo estatuido por el artículo 6° de
la Ley Pcial. N° 3 y su decreto re-
glamentarioN° 444/92.
Por otra parte, teniendo en cuenta
que la presentación de la Sra. Edith
Salas de fs. 43/77, invocando el
carácter deSecretariaGeneral de la
Seccional Ushuaia del Sindicato
Unificado de los Trabajadores de
la Educación Fueguina
(S.U.T.E.F.), guardaba identidad
con la presentación de los legisla-
dores antes citados, se dispuso su
incorporación en estas actuaciones.
En otro orden, y previo a introdu-
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cirme en la cuestión aquí analiza-
da, he de referirme a los distintos
requerimientos o notas emitidas
por este organismo de control en el
marcode estas actuaciones: 1)Nota
F.E. N° 226/07 a la Sra. Ministro
de Educación (fs. 78), cuya res-
puesta fuera brindadamediante la
Nota Inf. N° 6481/07 Letra: M.
E.D. de fs. 228/31 a la que se ad-
juntó la documentación de fs. 92/
227; 2) Nota F.E. N° 227/07 al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos (fs. 79), la que diera origen a
la NOTAN° 2188707 Letra:M.O.
y S.P. (fs. 341) a la que se adjuntó
la documentación de fs. 286/340;
3) Nota F.E. N° 228/07 al Sr. Go-
bernador de la Provincia (fs. 80), la
que diera origen a la Nota N° 72
Letra GOB (fs. 86); 4) Nota F.E.
N° 229/07 al Sr. Secretario delTra-
bajo (fs. 81); 5) Nota F.E. N° 239/
07 a la Sra.Ministro de Educación
(fs. 87), la que diera origen a la
NOTA I. N° 7131/2007 LETRA:
M. ED. (fs. 276) a la que se adjun-
tó la documentación de fs. 235/75;
6) Nota F.E. N° 240/07 al Sr. Mi-
nistro de Obras y Servicios Públi-
cos (fs. 88); 7) Nota F.E. N° 241 al
Sr. Gobernador de la Provincia (fs.
89); y 8) Nota F.E. N° 242/07 al
Sr. Secretario de Trabajo (fs. 90).
Asimismoes dable agregar que por
NOTAN° 214/07 LETRA: S.L. y
T. el Secretario Legal yTécnico el
10 de mayo del corriente puso en
conocimiento de este organismo el
dictado del Decreto Provincial N°
1392/07 (fs. 234), adjuntando co-
pia certificada del mismo (fs. 232/
3); y que el 15 de junio del corrien-
te el Principal Carlos Daniel Me-
dina, responsable del análisis que
diera origen a estas actuaciones,
realizó la presentación de fs. 284/5
(NOTA N° 104/07 - D.P.C.U.
«a.t.b.& b»), a la que adjuntó la
documentación de fs. 277/83.
Introduciéndome en la cuestión
bajo análisis, debo decir que es
mediante la NOTA N° 56/07 -
D.P.C.U «a.t.b.& b.» de fs. 6 que
el Principal Carlos DanielMedina
pone en conocimiento delDirector
General de Infraestructura delMi-
nisterio de Educación y Cultura el
«ANALISIS PREVENCIONAL
DESEGURIDADDEESTABLE-
CIMIENTOS EDUCACIONA-
LES DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO» (que da
lugar a la presentación origen de
estas actuaciones).
En el comienzo de dicha nota se

manifiesta que se eleva a los fines
del conocimiento del mencionado
DirectorGeneral el citado análisis,
«...realizado a los fines de estable-
cer sistemas de Prevención y Pro-
tección en establecimientosEduca-
cionales de la Provincia, lo cual
oportunamente fuera solicitado en
forma expresa...»; a continuación
se afirma que «...La implementa-
ción de los mismos, reduciría fa-
vorablemente los acontecimientos
no deseados...» (2° párrafo); y del
3° al 7° párrafo se efectúan distin-
tas consideraciones que no permi-
ten vislumbrar una situación de
peligro respecto del estado de los
establecimientos educacionales.
Sin embargo, a raíz del contenido
del 8° párrafo de la nota, cambia
radicalmente dicha idea o percep-
ción, al afirmarse:
«..Asimismo se expone expresa-
mente queninguno de los estable-
cimientos analizados cumple con
las normas de Seguridad requeri-
das en forma legal, existiendo en
caso de un acontecimiento no de-
seado, una responsabilidad Pe-
nal, además de la Civil...» (la ne-
grita es del suscripto).
A fs. 7/26 obra el «ANALISIS
PREVENCIONALDESEGURI-
DAD DE ESTABLECIMIEN-
TOSEDUCACIONALESDELA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, y a fs. 27/37 suAnexo I.
De la lectura de fs. 7/26, debo decir
que el «análisis» plantea dudas al
suscripto, pues por momentos
pareciera ser una descripción de lo
que constituiría un sistema ópti-
mo de seguridad; y en otras un in-
forme sobre las condiciones -defi-
cientes- de los establecimientos
educativos de la Provincia (en este
último sentido véase incluso el 3°
párrafode laNotaN°72LetraGOB
de fs. 86, e inclusive algunos de la
Nota Inf.N° 6481/07Letra:M.ED.
de fs. 228/31).
Pero, la idea o percepción de una
situación de riesgo en los estable-
cimientos escolares se manifiesta
claramente cuando del detalle de
inmuebles dependientes delMinis-
terio deEducación (Anexo I, fs. 27/
37), surge que casi la totalidad de
ellos no posee -o no se encuentran
en funcionamiento- «Sistema De
Prevención» en materia de
«ROBO» e «INCENDIO».
De ser así, se comprende que en la
NOTA N° 56/07 ­D.P.C.U «a.t.b.
& b.», se haya efectuado una afir-
mación tan alarmante como la que

anteriormente fuera transcripta.
A lo antes expuesto cabe agregar
que en el marco del Decreto Pro-
vincialN°1392/07mediante el cual
se crea una Comisión Evaluadora
«para el relevamiento de estable-
cimientos educativos provinciales
que, en caso de detectarse anoma-
lías que impliquen algún tipo de
riesgo para la población docente y
estudiantil deberá adoptar lasme-
didas pertinentes con carácter ur-
gente» (fs. 232/3), se ha informado
que se ha efectuado el relevamien-
to de cuatro establecimientos es-
colares, contándose con dos infor-
mes de Análisis de Riesgo y Pre-
vencional de Seguridad correspon-
dientes a los establecimientos Es-
cuelaN° 1Domingo Faustino Sar-
miento y Colegio Provincial José
Martí (véase INF. N° 236/07 Le-
tra: D.C.M. V R.E.P. - DGOP de
fs. 289), los que con nota de eleva-
ción obran a fs. 297/315 y fs. 316/
38 respectivamente.
Sobre el particular, en primer tér-
mino debo decir que las notas de
elevaciónde ambos informes, pare-
cen indicar que la situación de los
establecimientos escolares en cues-
tión se ajustaría a las exigencias le-
gales en vigencia, salvo el párrafo
que refiere a «mejoras obligato-
rias a realizar» que genera dudas.
Enefecto, endichasnotas seafirma:
«...Es de indicar que el presente
informe se limita en cuanto a me-
didas de Seguridad existentes a la
fecha, su estado, las mejoras obli-
gatorias a realizar y por último
recomendaciones de implementa-
ción de sistemas complementarios
que minimizaran riesgos reales y
potenciales comunes a toda activi-
dad humana.
El establecimiento de analizado
(sic), en cuanto a sistemas de Pre-
vención de incendios se refiere,
posee todos los dispositivos reque-
ridos por el marco legal vigente,
conforme a las consideraciones
expresadas en la Ley 19.587, la
cual contempla a la Medicina,
Higiene y Seguridad del Ambito
Laboral, como así tambiénOrde-
nanzas Municipales, siendo ne-
cesario supuesta en funcionamien-
to (sic), unadecuadomantenimien-
to, y adecuados a nuevas exigen-
cias y criterios de seguridad ac-
tuales.
Es importante resaltar que el em-
plazamiento se encuentra en con-
diciones para una rápida y even-
tual evacuación de personas, ante

un evento no deseado, siendo los
medios alternativos de salida
diagramados como salidas de
emergencia, escaleras principales
y secundarias adecuados para el
fin, garantizando la integridad fí-
sica de las personas.
Será importante considerar un
tiempo prudencial para realizar la
reingeniería necesaria a dichos
dispositivos y la diagramación de
nuevos dispositivos de seguridad,
continuando con las actividades
normales, que percutan negativa-
mente (sic) en la actividad escolar
de los educandos...» (la negrita es
del original y el subrayado del sus-
cripto; véase fs. 297 y 317).
Sin embargo, la lectura del «ANA-
LISIS PREVENCIONALDESE-
GURIDAD» de la Escuela N° 1
DomingoFaustinoSarmiento y del
Colegio José Martí, plantea inte-
rrogantes respecto al efectivo cum-
plimientode toda lanormativaaque
deben ajustarse los establecimien-
tos educativos en la materia aquí
abordada, omásbien indica incum-
plimientos sobre el particular.
Ello así, pues aún cuando este or-
ganismo de control carece de los
recursos materiales y humanos
para realizar un análisis técnico que
permita determinar el acatamiento
a la normativa aplicable al caso, a
mero título ejemplificativo, y
aplicando meramente el sentido
común, todo indicaría que no se
puede estar cumpliendo adecuada-
mente con las exigencias enmate-
ria de seguridad, en tanto no se
cuente con matafuegos o equipos
extintores, o los mismos no estén
endebido estado, circunstancia que
se daría en ambos establecimien-
tos (véanse fs. 298, 302 y 318).
Por otra parte obsérvese, también
a título ejemplificativo, la siguien-
te afirmación: «...En la oficina de
laDirección de laEscuela, se pudo
apreciar un importante olor que
aparentaba ser de gas y Vapores
De Nafta, provenientes del exte-
rior, tornando el ambiente intole-
rable para el ámbito laboral de un
edificio escolar...» (la negrita es del
original; fs. 298).
Expuesto lo precedente cabe agre-
gar que de la información suminis-
trada no surge que en forma inme-
diata se hayan subsanado las irre-
gularidades detectadas, siquiera en
cuestiones simples comopuede ser
la de los matafuegos, ello no obs-
tante haberse consignado específi-
camente en el Decreto Provincial
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N° 1392/07, de creación de la Co-
misión Evaluadora para el releva-
miento de establecimientos educa-
tivos provinciales, «...que, en caso
de detectarse anomalías que im-
pliquen algún tipo de riesgo para
la población docente y estudiantil
deberá adoptar las medidas perti-
nentes con carácter urgente...» (la
negrita es del suscripto; fs. 339).
Obsérvese que siendo de fecha 4
del corriente las notas a través de
las cuales se puso en conocimiento
del Sr. Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos el «Análisis Preven-
cional de Seguridad» de la Escuela
N° 1 Domingo Faustino Sarmien-
to y del Colegio José Martí, no se
ha remitido constancia alguna que
las cuestiones a subsanar, v.gr. la
situación de losmatafuegos, hayan
sido regularizadas.
Lo hasta aquí expuesto me lleva
inevitablemente a concluir en que,
de acuerdo a las constancias colec-
tadas, el accionar de las autorida-
des del Ejecutivo Provincial ten-
diente a contar con los estableci-
mientos educativos de la Provincia
en debida forma enmateria de se-
guridad no ha sido el correcto, ni
siquiera en aquellos casos en que
ya se cuenta con información que
indica la necesidad de adoptar ac-
ciones en forma inmediata.
A ello debe sumarse que no obs-
tante el tiempo transcurrido desde
los primeros requerimientos reali-
zados por este organismo de con-
trol, a la fecha, esto es más de dos
meses después, se cuenta tan sólo
con constancia de haberse efectua-
do relevamiento en cuatro estable-
cimientos educativos, y con infor-
mes sobre el particular en dos, es
decir una cantidad ínfima en rela-
ción con el total de establecimien-
tos educativos de la Provincia.
Debo agregar que el 15 del corrien-
te, tal como ya fuera dicho, se re-
cepcionó en esta Fiscalía de Esta-
do la NOTAN° 104/07 - D.P.C.U
«a.t.b.& b.» (fs. 284/5), que pare-
ciera, en forma nomuy clara, indi-
car la inexistencia de situaciones de
riesgo.
Sin embargo, a la luz de lo desarro-
llado anteriormente, dicha nota de
poco más de una página, en mi
opinión, no permite desvirtuar las
conclusiones antes vertidas.
Por otra parte, debo decir que las
razones esgrimidas por la Sra.Mi-
nistro deEducación en suNota Inf.
N° 6481/07 Letra: M. ED. de fs.
228/31 y documentación a ella ad-

juntada, de ninguna manera pue-
den sustentar sus dichos en cuanto
a «...que se han llevado y están lle-
vando a cabo las acciones necesa-
rias para dar solución a la proble-
mática planteada respecto a los
Sistemas de Prevención de Robos
e Incendio...» (fs. 230), pues si los
organismos de control con compe-
tencia en lamateriadeterminancual
es el procedimiento correcto de
contratación, corresponde a la au-
toridades de Educación arbitrar in-
mediatamente las acciones necesa-
rias que permitan efectivizar la tra-
mitación pertinente y satisfacer las
necesidades enmateria de Seguri-
dad a través de losmecanismos de
contratación correspondientes, y
no dejar la cuestión en una situa-
ción de indefinición (quemuy po-
siblemente, tal como puede haber
ocurrido en aquellos casos en que
nada se haya hecho en pos de la
seguridad y la correspondiente co-
bertura de siniestros mediante se-
guros, haya derivado en perjuicio
fiscal, v.gr. ante la perpetración de
robos o el acaecimiento de incen-
dios con los consiguientes daños).
Por las consideraciones expuestas
a lo largo del presente dictamen,
corresponde instar al Sr. Goberna-
dor a que arbitre en forma inmedia-
ta todas lasmedidas necesarias ten-
dientes a evitar cualquier peligro
respecto a la integridad de las per-
sonas que concurren a los estable-
cimientos educativos, como así
también aquellas que permitan re-
solver en forma perentoria los in-
convenientes que existan en dichos
establecimientos.
A tal fin deberán utilizarse todos
los recursos humanos ymateriales
necesarios para concretar lo antes
indicado, correspondiendo remar-
car las responsabilidades adminis-
trativas, civiles y penales que po-
drían recaer en quienes deban re-
solver los inconvenientes existen-
tes en los edificios escolares, en el
hipotético caso de producirse un
daño como consecuencia de no ac-
tuar con la diligencia que el caso
requiere.
Asimismo debiera el Sr. Goberna-
dor evaluar lo actuado por los fun-
cionarios políticos con competen-
cia en lamateria aquí tratada, como
así también arbitrar las medidas
necesarias para que se ordene la
instrucción de los sumarios admi-
nistrativos que corresponda, ello
ante la falta de solución de los dis-
tintos problemas que afectan a los

establecimientos escolares.
Aquí no puedo omitir consignar,
tal como ya lo hiciera en la Nota
F.E. N° 241/07, al artículo 2° de la
Resolución F.E. N° 13/07, que le
fuera notificadamedianteNotaF.E.
N° 57/07 el 29 de enero del co-
rriente, el que textualmente dice:
«Exhortar a las autoridades del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos y de Educación, a que se
realicen las acciones pertinentes a
fin de efectivizar los trabajos pre-
vistos, y cualquier otro que resulte
necesario, con la antelación sufi-
ciente que permita el inicio del ci-
clo lectivo con los establecimien-
tos en debido estado» (la negrita es
del suscripto).
Para finalizar, sólo resta señalar que
deberá emitirse el pertinente acto
administrativo a través del cual se
materialice la conclusión a la que
he arribado, el que a tenor de la
materia abordada y su contenido,
deberá ser notificado al Sr. Gober-
nador, a la Sra.Ministro de Educa-
ción; al Sr. Ministro de Obras y
Servicios Públicos; al Sr. Secreta-
rio de Trabajo de la Provincia; al
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia a través de su Presidente; a los
Sres. Legisladores Pciales. José
Carlos Martínez, Manuel Raim-
bault y Carlos Saladino; y a la Sra.
Edith Salas.

DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 17/07.-
Ushuaia, 03 de Julio de 2007.-

FRANCAVILLA

El día 8 de noviembre de 2006 el
Dr. EduardoGustavo Trotti, reali-
za una presentación ante esta Fis-
calía de Estado de la Provincia, a
fin deque se investigara al Sr.Hugo
Zoraide, Director del Patronato de
Presos y Liberados de la ciudad de
Ushuaia, por supuestas irregulari-
dades en su función que presunta-
mente perjudicaban los fondos
públicos que administraba.
Ante ello, el mismo día, se emiten
las Notas F.E. N° 655/06 y 656/
06, dirigidas al Sr. Juez de Instruc-
ción del Juzgado de Instrucción en
turno del Distrito Judicial Norte y
al Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia respectivamente.
A través de la primera de las notas -
notificada el 10 de noviembre de
2006-, se le remitió la presentación
realizada por el Dr. Trotti y docu-
mentación a ella anexada alSr. Juez

mencionadoenelpárrafopreceden-
te, ante la posibilidad de que los
hechosdenunciadospudieran cons-
tituir delito; en tanto mediante la
segunda se dio intervención al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia
ante la eventualidaddequeexistiere
perjuicio fiscal (también en este
caso lanota le fuenotificadaalorga-
nismoel 10denoviembrede2006).
Anteayer, esto es el 2 de julio del
corriente, se recepciona la NOTA
N° 786/2007 LETRAT.C.P. a tra-
vés de la cual se remite copia certi-
ficada del Acuerdo Plenario N°
1444 del 27 de junio del corriente
«para su conocimiento» (véase
también artículo 3° de la parte re-
solutiva).
En el artículo 1° de la parte resolu-
tiva, el Tribunal de Cuentas decla-
ra inadmisible el tratamiento por
parte delmismo de la presentación
que realizara ante esta Fiscalía de
Estado el Dr. Eduardo Gustavo
Trotti; y por el artículo 2° dispone
«Remitir copia certificada del Ex-
pediente Letra V.A. N° 431/06 del
registro del Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/DENUNCIA DR.
EDUARDO GUSTAVO TROTTI
(PAGODEPECULIO)» al Poder
Ejecutivo Provincia), a fin que, en
elmarcode su competencia y a tra-
vés de sus organismos de aseso-
ramiento jurídico, adopte las me-
didas que estime adecuadas en re-
lación a los hechos denunciados
en dicha presentación.».
Ante lo hasta aquí expuesto, cabe
concluir en que sólo corresponde
solicitar al PoderEjecutivoProvin-
cial, que disponga la pertinente in-
vestigación a través del correspon-
diente sumario, respecto a los he-
chos que fueran denunciados por
el Dr. Eduardo Gustavo Trotti.
A fin dematerializar la conclusión
a la que se ha arribado, deberá dic-
tarse el pertinente acto administra-
tivo, el que con copia certificada
del presente, deberá ser notificado
al Sr. Gobernador de la Provincia.
DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 18/07
Ushuaia, 04 de Julio de 2007.-

MARTINEZ DE SUCRE

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 37/07,
caratulado: «s/SOLICITAINTER-
VENCION», el que se iniciara con
motivo de una presentación efec-
tuada por el agente Aníbal César
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Blanco, a través de la cual -junto a
la documentación a ella adjuntada-
pone en conocimiento de este or-
ganismo presuntas circunstancias
irregulares en su ámbito de trabajo,
ante las cuales, habría existido in-
acción por parte de la Sra. Minis-
tro de Educación no obstante ser
de su conocimiento.
Recepcionada la denuncia se efec-
tuó requerimiento a la funcionaria
citada en el párrafo precedente a
través de la Nota F.E. N° 359/07
de fs. 16, la que ha sido respondida
mediante la N.I. M.ED. N° 9267/
07 de fs. 34, a la que se adjuntó la
documentación de fs. 17/33, con lo
que me encuentro en condiciones
de emitir opinión con relación a la
cuestión planteada.
En tal sentido es dable señalar que
a la luz de la información y docu-
mentación aportada, se desprende
que las distintas presentaciones
realizadas por el agenteAníbal C.
Blanco han dado lugar a la forma-
ción de expedientes, uno de los
cuales contendría la totalidad o
parte de aquellas, habiendo sido
remitido a la Secretaría legal yTéc-
nica para la emisión del dictamen
jurídico pertinente.
La duda en cuanto a si la totalidad
de las presentaciones realizadas
por elmencionado agente han sido
incorporadas a un único expedien-
te, concretamente el remitido a la
SecretaríaLegal yTécnica, o no, se
origina enmanifestaciones formu-
ladas en el Informe S.L. y T. N°
1457/2007 de la citada Secretaría
(fs. 33), y en la nota N.I. M.ED.
N° 9267/07 del Secretario de Edu-
cación (fs. 34).
En efecto, en el Informe de la Se-
cretaría Legal y Técnica se afirma
que «...cabe indicar que las pre-
sentaciones administrativas reali-
zadas por el Agente Aníbal C.
BLANCOy que forman parte de la
Nota F.E. N° 359/07, correspon-
den a los hechos que se ventilan en
el Expediente N° 07087-EM/07...»
(fs. 33), lo que llevaría a entender
que las siete notas enumeradas en
la Nota F.E. N° 359/07 estarían
contenidas en elmencionadoexpte.
administrativo.
Sin embargo, en el 5° párrafo de su
notaN.I.M.ED.N° 9267/07 el Se-
cretario de Educación luego de ha-
cer referencia al expediente men-
cionado en el párrafo precedente -
y a otro-, manifiesta que «...Por
otra parte se procedió a la apertu-
ra del Expte. N° 006525 - EM/07

caratulado: «s/PRESENTACION
EFECTUADA POR EL AGTE.
ANIBALCESARBLANCO (CENS
N° 364)»; en virtud de la presen-
tación del Sr. BLANCO con fecha
03/04/07 dirigida a la Sra. Minis-
tro deEducación.Anejandoalmis-
mo laNota de fecha 28/05/06 (sic),
denominada como punto 7), que
fuera girada por laDirecciónPro-
vincial de Educación para Jóve-
nes y Adultos mediante Nota N°
362/07, conjuntamente con la do-
cumentación requerida...» (fs. 34).
Lo expuesto en los dos párrafos
precedentes plantea dos hipótesis:
a) las notas referidas en los puntos
6) y 7) de la Nota F.E. N° 359/07
obran tanto en el Expediente N°
07087-EM/07 caratulado «S/PRE-
SENTACION EFECTUADA
POR EL AGENTE ANIBAL
BLANCO» (véase INFORME
S.L. y T. N° 1457/2007), como en
el Expte N° 006525 - EM/07 cara-
tulado «s/PRESENTACION
EFECTUADA POR EL AGTE.
ANIBAL CESAR BLANCO
(CENS N° 364)» referido en la
nota N.I.M.ED. N° 9267/07, o; b)
las notas indicadas en los puntos
6) y 7) de la Nota FE. N° 359/07
sólo obran en el segundo de los ex-
pedientes citados, en cuyo caso se
hace saber la necesidad de dar in-
tervención en el Expte. N° 006525
-EM/07a laSecretaríaLegal yTéc-
nica en forma inmediata, a efectos
que esta última se expida sobre el
particular.
Sin perjuicio de la situación prece-
dentemente puntualizada, debo
concluir que en cualquiera de las
dos hipótesis descriptas se obser-
va que las presentaciones realiza-
dasporel agenteAníbalCésarBlan-
co se encuentran en trámite, con lo
cual sólo cabe exhortar a los fun-
cionarios y agentes intervinientes,
a que en atención a las cuestiones
allí ventiladas, obviamente en el
marco de las normas aplicables al
caso, se actúe con celeridad.
Para finalizar, sólo restamateriali-
zar la conclusión a la que se ha arri-
bado, dictando el pertinente acto
administrativo, el que con copia
certificada del presente, deberá no-
tificarse a la Sra.Ministro de Edu-
cación, al Sr. Secretario Legal y
Técnico y al presentante.
DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 19/07
Ushuaia, 06 de Julio de 2007.-

MARTINEZ DE SUCRE

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 56/2006
caratulado: «S/PRESUNTAIRRE-
GULARIDAD», el que se iniciara
conmotivo de una denuncia reali-
zada por la docente, Sra.Margari-
ta de Lourdes BARRIA BA-
RRIENTOS.
La nombrada peticiona la interven-
ción de este organismo de control,
ello por considerar que el Sr.Daniel
E.ARRIETA­ostentando el carác-
ter deDirector delColegioTécnico
Provincial «Olga B. deArko»-, ha
incurrido presuntamente en incum-
plimiento a sus funciones.
Expuesto el objeto de la presenta-
ción, daré inicio al análisis de la
problemática.
Puntualmente BARRIA BA-
RRIENTOS, centra su denuncia
contra el Sr. Arrieta afirmando
«...que en ejercicio de sus funcio-
nes no ha dado cumplimiento en
debida forma a lo previsto en el
Decreto 8566/61, al negarse a sus-
cribir la Declaración Jurada por
ésta parte presentada con fecha 22
de agosto del presente año», agre-
gandoque«... tal conductameoca-
sionó un grave perjuicio económi-
co al verme impedida de gozar de
los haberes que percibo como do-
cente, sumado a ello el hecho que
durante ese lapso de tiempo quedé
sin cobertura en el seguro de vida»
(sic, ver fs. 2).
En atención a las particulares cir-
cunstancias del caso, adelanto que
primeramente haré una introduc-
ción sobre los hechos previos a la
no suscripción de la declaración
jurada del día 22 de agosto de 2006
por parte del LicenciadoArrieta, y
luego se tratarán los aspectos pun-
tuales que han rodeado a la presen-
te investigación.

I.- NOSUSCRIPCIONDELA
DECLARACIONJURADA

DELDIA22/08/06.

Elprimer interrogante quemeplan-
teo, es el motivo por el cual esta
Declaración no ha sido firmada por
el Director del Colegio Técnico
Provincial «OlgaB. deArko».Veo
queBarríaBarrientos, en el casille-
ro 1 licencia 30horas cátedras, con-
forme lo preceptuado por el art.
13 II E del Decreto Nacional N°
3413/79 (REGIMENDELICEN-
CIAS, JUSTIFICACIONES Y
FRANQUICIAS), quedando con
tres horas titulares en ese Estable-

cimiento (casillero 2); y asimismo
en los casilleros 3 y 4 en relación al
Colegio Provincial N° 3Kloketén
figura un cargo directivo a partir
del día 17/08/06, licenciando 06 hs
interina (ver fs. 27).
Ahora bien, leyendo el reverso de
este documento (ver fs. 27 vta.),
en cuanto a las horas y cargo direc-
tivo allí declarados y no licencia-
dos, es decir los casilleros 2 y 3, no
advierto incompatibilidad y/o su-
perposición horaria ninguna; sin
embargo no sólo no es suscripto
por el LicenciadoArrieta, sino que
tampoco lo hace el Funcionario
Educativo de la Escuela Provincial
N° 3 «Kloketén».
Como la situación no resulta clara,
consideronecesario traer a colación
lo que la misma docente esbozara
en su presentación. Entiendo que
de esta manera, podré adoptar un
criterio esclarecedor respecto a una
serie de aspectos que pudieron ha-
ber influido en el ánimodel denun-
ciado Arrieta, para decidir no fir-
mar la citadaDeclaración Jurada, y
permitirme así juzgar a posteriori,
si ese accionar fue correcto o inco-
rrecto.
Así entonces, a fs. 2 vta. en el pun-
to 4.- Barría Barrientos afirma:
«Con fecha26demayodel corrien-
te, amplío mi carga horaria en el
Colegio Provincial N° 3 KLOKE-
TEN, en tres horas cátedras, lo que
obligó a la presentación de una
nueva declaración jurada la que
suscribe el Sr. Arrieta, con fecha
30 de junio pero esta vez dejando
constancia en la providencia de
fecha 04 de julio del corriente año,
que existe una incompatibilidad
horaria entre dos instituciones el
Colegio Técnico Provincial «Olga
8. de Arko» y el Colegio Provin-
cialN° 3 «Kloketén» respecto a los
días lunes en el horario de 09 hs. a
10 hs. y de 10 hs. a 12 hs., y martes
de 09 hs. a 10 hs., de 10 hs. a 12
hs. y de 12 hs. a 13 hs., en conse-
cuencia queme encuentro incursa
en una situación irregular confor-
me lo prescribe el Decreto Nacio-
nal N° 8566/61 y que se procede a
refrendar la declaración jurada a
fin de no afectar mis haberes ante
la imposibilidaddenotificarmepor
estar usufructuando licencia....»
(sic, lo subrayadome pertenece).
Estimo entonces, y almismo tiem-
po adelanto que el meollo del mo-
tivo por el cual no fue suscripta la
Declaración Jurada del día 22/08/
06 por parte del LicenciadoArrie-
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ta (que será analizado oportuna-
mente), pudo haber respondido a
otras situaciones anteriores, como
por ejemplo la que acabo de citar
en el párrafo precedente, ello te-
niendo en cuenta la advertencia que
Arrieta hiciera a Barría Barrientos
sobre situaciones de incompatibi-
lidadhoraria almomentode firmar-
le la Declaración Jurada del día 30
de Junio del año 2006.
Este pensamiento, entiendo que se
vereforzado,cuandoBarríaBarrien-
tos a fs. 3 afirma en el punto 7.
«El 16 de agosto de 2006,median-
te Disposición D.E.G.B. 3 y Poli-
modal - Ushuaia N° 14/06, se me
designa en el cargo deDirector de
3° Suplente tiempo completo del
Colegio Provincial N° 3 KLOKE-
TEN a partir del día 17 de agosto
del año 2006 sin plazo cierto de
finalización, teniendo como conse-
cuencia inmediata que esta parte
deba presentar una nueva Decla-
ración Jurada a fin de denunciar
mi nueva situación de revista, lo
quematerialicé el día 22 de agosto
del presente año, tal conducta tomó
abstracto lo notificado y lo que se
dirimía en relación ami incompa-
tibilidad horaria» (sic, lo subraya-
do es demi autoría).
Préstese entonces especial atención
a lo que fuera transcripto y por mí
subrayado, en cuanto a lo siguien-
te: BarríaBarrientos, conforme sus
dichos, no hace ni más ni menos
que poner demanifiesto que efec-
tivamente se estaba discutiendo o
que existía una controversia enta-
blada con el Sr.Arrieta, respecto a
su situación de incompatibilidad
horaria.
En este sentido, dando lectura a las
Declaraciones Juradas conforma-
das por la nombrada con fecha 29
de Mayo del año 2006 -cuyas co-
pias obran a fs. 24/26-, advierto en
sus reversos que han sido firmadas
por la Directora del Colegio Klo-
ketén, pero no por el Director del
Colegio Arko, al existir presumi-
blemente la circunstancia arriba
señalada.De las constancias de au-
tos, lo que puedo percibir es que
efectivamenteBarríaBarrientos fue
advertida y/o notificada -en este
caso por el Sr.Arrieta-, a los fines
de regularizar esa situación en or-
den a los expresos lineamientos
contemplados en el Decreto Na-
cional N° 8566/61 -REGIMEN
SOBRE ACUMULACION DE
CARGOS,FUNCIONESY/OPA-
SIVIDADES PARA LA ADMI-

NISTRACION PUBLICA NA-
CIONAL-.
Tal es así, que ya con fecha 4 de
agostode2006elLicenciadoArrie-
ta en su carácter de Director del
ColegioOlgaB. deArko, porNota
N° 1103/06 (a cuyo tenor me re-
mito), había puesto en conocimien-
to de la denunciante acerca de la
existencia de una incompatibilidad
horaria (ver fs. 13).
Precisamente respecto a este tipo
de irregularidades es el artículo 16
del Decreto Nacional N° 8566/61
inciso b), el que en forma conclu-
yente determina los pasos a seguir
en el supuesto de hallarse en pre-
sencia de lasmismas, al establecer:
«Las Direcciones de Administra-
ción u organismos que hagan sus
veces en colaboración con los ser-
vicios de personal, analizarán los
duplicados de las declaraciones ju-
radas de los agentes cuyos habe-
res se liquiden por su intermedio,
procediendo de la siguiente forma:
«... b) Si fueran incompatibles por
no estar autorizadas en el presen-
te, también se dispondrá el inme-
diato cese de funciones del agente,
el que deberá optar por uno u otro
cargo, dentro del plazo improrro-
gable de 5 días laborables, a cuyo
vencimiento, de no haberse mate-
rializado la opción en forma docu-
mentada se requerirá la cesantía
del causante a la autoridad com-
petente» (lo subrayado me perte-
nece).
De esta manera, en orden a la nor-
maprecedentemente transcripta, lo
que llama poderosamente la aten-
ción es la posibilidad de que a la
docente en cuestión, se le hayan
liquidado y ella percibido haberes
por horas cátedras y cargo directi-
vo, en presunta transgresión al ci-
tado artículo 16 inciso b) del De-
creto Nacional N° 8566/61.
Conforme lo expresado hasta este
momento, he realizado como ya
dije, un relato introductorio de los
acontecimientos sucedidos hasta la
presentación de laDeclaración Ju-
rada del día 22 de agosto de 2006
por parte de Barría Barrientos. La
conducta mantenida por el Licen-
ciadoArrieta, en cuanto a negarse a
suscribir este documento, paso a
analizarla a continuación para de-
terminar si la denuncia en su con-
tra, puede o no tener asidero legal.
En cuanto a este aspecto, que resul-
ta de vital importancia, entiendo
como ya supra lo sostuve, que esta
Declaración Jurada no presentaba

incompatibilidadhoraria alguna.
Consecuentemente el negarse a fir-
marla por parte de este Funciona-
rio Educativo, en función de «anti-
guas» situacionesdepresuntas ano-
malías horarias que mantenía Ba-
rría Barrientos en su actividad do-
cente y que fueran asimismo por él
puestas de relieve a esta docente
(las cuales evidentementemerecen
ser investigadas), entiendo que ha
sido desacertado.
Afirmo esto, ya que antes de la
presentación de laDeclaración Ju-
rada del día 22 de agosto de 2006
conformada por la denunciante -
tal como supra lo he reseñado-,
probablemente ella haya hecho
caso omiso a las advertencias efec-
tuadas por el Sr.Arrieta en cuanto
a que regularizara su supuesta si-
tuación de incompatibilidad hora-
ria; pero lo real es que todo esto
sucedió en un período de meses
anteriores, que es lo que en defini-
tiva debe tenerse en cuenta.
Reitero, que puntualmente el do-
cumento en crisis no evidenciaba
anomalía alguna, por lo que mal
pudo el LicenciadoArrieta no sus-
cribirlo. Puedo pensar tal vez que
esteFuncionarioEducativoobróde
talmanera con el único objetivo de
que previamente se sanearan situa-
ciones de incompatibilidades ho-
rarias demeses anteriores queman-
tenía Barría Barrientos al confec-
cionar sus Declaraciones Juradas;
pero ciertamente ajustándonos a la
realidad temporal de esta Declara-
ción (22 de agosto de 2006), di-
chas circunstancias de supuestas
irregularidades evidentemente per-
tenecían al pasado.
En otras palabras, no comparto tal
como supuestamente se ha plan-
teado en el caso por parte del Li-
cenciadoArrieta, el hacer valer an-
tecedentes en cuanto a presenta-
ciones de Declaraciones Juradas
efectuadas porBarríaBarrientos en
presunta incompatibilidad horaria,
comounmotivo para no firmar una
Declaración Jurada (valga la redun-
dancia), que claramente no adole-
cía de superposición horaria algu-
na (ladeldía22deAgostode2006).
Conforme al criterio expuesto pre-
cedentemente, procedoahora apro-
nunciarmesi ladenuncia incoadapor
la docenteBarríaBarrientos contra
el Funcionario Educativo nombra-
do, ha tenido asidero legal.
En este sentido, lo que ha quedado
evidenciado es que el Licenciado
Arrieta sólo se limitó a no firmar

unaDeclaración Juradade fecha22
de agosto de 2006. Si bien -como
ya lo he dicho-, correspondía ha-
ber sido suscripta porque no pre-
sentaba incompatibilidad horaria
alguna, endefinitivamásalládeesta
conducta equivocada, es decir ha-
ber decidido no firmarla, juzgo no
advertir en el actuar de este Fun-
cionario algún tipo de actitudmali-
ciosa, sino presumiblemente un
error de interpretación basado en
situaciones anteriores de presun-
tas anomalías que acarreabaBarría
Barrientos en la confección de sus
Declaraciones Juradas, y por las
cuales presumiblemente pensó que
en sí mismas constituían suficien-
temente impedimento como para
obrar de la manera en que lo hizo.
En esta línea de pensamiento, me
permito traer a colación la opinión
de la jurisprudencia de estricta apli-
cación al caso.Así se ha sostenido;
«Para la configuración del delito
de violación de los deberes de fun-
cionario público (arts. 248 y 249
del Cód. Penal), se requiere inten-
ciónmaliciosa o dolo, por lo cual
no lo comete el funcionario que
realizó el acto imputado debido a
un error de interpretación» (sic,
lo subrayadome pertenece; C.Cri-
minal C. del Uruguay, 15/7/57, LL
96­297).
Por lo tanto, adelanto que la De-
nuncia impetrada contra el citado
Funcionario Educativo, no tiene a
mi juicio el carácter que pretende
asignarle la denunciante.

II.-NOPERCEPCIONDE
SUS INGRESOS.FALTADE
COBERTURADESEGURO

DEVIDA.

En este segundo agravio puntual
esgrimido porBarríaBarrientos en
su denuncia de fs. 2/4, concreta-
mente dice: «... al negarse a sus-
cribir la Declaración Jurada por
ésta parte presentada con fecha 22
de agosto del presente año, tal con-
ducta me ocasionó un grave per-
juicio económico al verme impedi-
da de gozar de los haberes queper-
cibo como docente, sumado a ello
el hecho que durante ese lapso de
tiempo quedé sin cobertura en el
seguro de vida...» , y en otro tra-
mo afirma «....sin percibir mis in-
gresos por 68 días» (sic, ver fs. 2
OBJETO y 4).
Dividiré el análisis de estas dos si-
tuaciones.
A) En cuanto a la no percepción de
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sus ingresos sustentado por la de-
nunciante, a lo que agrega que fue
durante 68 días, tal afirmación no
es compartida por lo siguiente:
Este organismo de control, según
Nota F.E. N° 199/07 de fs. 230 so-
licitó a laDirecciónGral. deHabe-
res de la Administración Central
Provincial se informe respecto de
los recaudos consignados en los
puntos 1) y 2) de la misma. Con-
cretamente se pretendió determinar
los emolumentos abonados aBarría
Barrientos en el período que corre
desdeelmesdeagostodel año2006
al mes deAbril de 2007, lo que ha
sido evacuado según se desprende
del cuadro que luce a fs. 257, en
relación a ambas InstitucionesEdu-
cativas, y a las terceras copias de
los recibos de haberes de la denun-
ciante que glosan de fs. 231 a 256.
Así advierto, dando lectura a dichas
terceras copias correspondientes a
los meses agosto de 2006 a marzo
de2007,quedeningunamaneradejó
de percibir sus ingresos.
Lo que sí veo, es que mes a mes
estos montos van oscilando, por
lo que reitero que no resulta cierto
lo expresado por Barría Barrientos
a fs. 2, cuando dice: «...al negarse
a suscribir la Declaración Jurada
por ésta parte presentada con fe-
cha 22 de agosto del presente año,
tal conducta me ocasionó un gra-
ve perjuicio económico al verme
impedida de gozar de los haberes
que percibo como docente...».
Por otra parte, en relación a esas
modificaciones en los montos de
sus ingresos y en referencia pun-
tualmente al desempeño de su car-
go directivo en el Colegio Kloke-
tén, al observar la tercera copia que
luce a fs. 241 en relación a la glosa-
da a fs. 240 vislumbro un cambio,
que es el siguiente:
En la de fs. 240, correspondiente a
laDependencia 194 (ColegioKlo-
ketén) en ese mes de Noviembre,
Barría Barrientos ostentaba la ca-
tegoría 852 -que según escala sala-
rial para el personalDocente en vi-
gencia aprobada por el Decreto
Provincial N° 4193/06, refiere a
«HorasCátedraNivel EGB3yPo-
limodal»- habiendo percibido un
total líquido de PESOSCUATRO-
CIENTOS VEINTE CON
TREINTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 420,35).
Sin embargo en la de fs. 241, en
referencia a lamismaDependencia
e igual mes (Noviembre), por un
lado en la categoría se lee «804»,

que corresponde según la escala ya
citada, a «DIR./RECTOR 3º -
T.C.», percibiendo en esta oportu-
nidad un total líquido de PESOS
CUATRO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO CON
SESENTAYOCHOCENTAVOS
($4.655,68).
Por lo que acabo de apuntar, de-
duzco que en esemes de Noviem-
bre Barría Barrientos percibió por
un lado sus horas cátedras habi-
tuales del mes deOctubre y, por el
otro, el cargo directivo que había
comenzado a desempeñar con fe-
cha 17 de Agosto de 2006 y que
había finalizado el 25 deSetiembre
del mismo año pero en forma re-
troactiva, dato éste que asimismo
se desprende en los rubros de la
DESCRIPCION de fs. 241.
Entiendo así por sentido común,
que dichas variaciones se pudieron
haber debido al retraso en la pre-
sentacióndeDeclaraciones Juradas
anteriores, las que probablemente
ocasionaron esa situación.
Es decir, en este apartado rescato
la siguiente conclusión:
Lo que en definitiva se evidenció
en la denunciante ha sido solo una
merma en sus haberes, ya que
en ningúnmomento dejó de per-
cibir sus ingresos.
B) En lo referente al agravio res-
pecto a la carencia del seguro de
vida manifestado por Barría Ba-
rrientos, lo considero carente de
sustento fáctico.
Hago esta afirmación, ya que des-
de un punto de vista netamente
objetivo dando lectura a las terce-
ras copias que corren glosadas de
fs. 231 a 252, en todas ellas perci-
bo la sigla «A.R.T. S.A.» con el
correspondiente descuento que le
fuera efectuado en el período com-
prendido entre el mes de Agosto
del año 2006 amarzo del año 2007,
en concepto de Aportes Patrona-
les ello en relación a ambas Institu-
cionesEducativas (ColegioOlgaB.
deArko y Kloketén).
Entiendode estamanera, que la de-
nunciante utiliza confusamente la
frase «...que durante ese lapso de
tiempo quedé sin cobertura en el
seguro de vida» (sic, ver fs. 2); pri-
mero porque no brinda ningún tipo
de precisiones respecto a «cual fue
ese lapso de tiempo»haciendo sólo
referencia a la Declaración Jurada
del día22deAgostode2006queno
fuera suscripta por el Sr.Arrieta, y
segundo porque esa afirmación,
como ya lo sostuve, no se condice

con la realidad de los hechos.
Por sentido común, si ello hubiese
ocurrido realmente, lisay llanamen-
te en dichas terceras copias la sigla
«A.R.T. S.A.», no se hubiese con-
signado.
En forma coincidente con todo lo
que vengo exponiendo, traigo a co-
lación que puntualmente a fs. 414,
el Sr. Director del ColegioOlgaB.
de Arko, en su Nota N° 0301/07,
en el punto 3 afirma que: «Lamen-
cionada docente continuó perci-
biendo haberes, no quedando sin
cobertura en su seguro de vida»
(lo subrayadome pertenece).
A mayor abundamiento, y en el
mismo sentido la Sra.Directora del
Colegio Provincial N° 3 «Kloke-
tén», también afirmó -a fs. 358-,
haciendo alusión al cargo directivo
que ejerció Barría Barrientos des-
de el 17 de agosto al 25 de Setiem-
bre del año 2006 en dicha Institu-
ción, que:«Respecto de la cobertu-
ra del seguro de vida de las horas
cátedras no corresponden por la
licencia solicitadapordichadocen-
te; sí en el cargo directivo» (lo su-
brayadome pertenece).

III.-CIRCUNSTANCIASA
CONSIDERARSE.

1) Tal como supra lo remarqué,
estimo en este estadio por guardar
relación con el tema de «Incompa-
tibilidadesHorarias», tratar breve-
mente acerca del tipo de tareas do-
centes desarrolladas por Barría
Barrientos en las dos Instituciones
Educativasmencionadas. Cabe se-
ñalar que la nombrada se desempe-
ña como Profesora de Educación
Física en los Colegios Olga B. de
Arko V Kloketen, siendo que en
su denuncia afirma no haber existi-
do superposición horaria entre el
término y el comienzo de una y
otra tarea ya que: «....toda la acti-
vidad se cumple en el gimnasio
«Ana Giró» sito en el Barrio 245
Viviendas de la ciudaddeUshuaia,
o sea al culminar el dictado de cla-
ses al alumnado del Colegio Téc-
nico, se daba inicio el dictado de
clases al alumnado del «KLOKE-
TEN», no se requiere desplaza-
mientodeun lugar físicohaciaotro
lugar físico» (sic, ver fs.4)
Ello no es compartido por el sus-
cripto.
Digo esto por la simple razón que
hasta el momento en que procedió
a cerrarse el «Galpón de la Juven-
tud», sito en laAvda. PeritoMore-

no 1525 de esta ciudad, lo que ocu-
rrió con fecha 21 de Setiembre del
año 2006 (ver fs. 213), tal como lo
informara el Sr.Arrieta a fs. 80 lo
que ha acontecido fue que«...lado-
cente tenía asignada la carga ho-
raria en cuestión en ese lugar, por
lo que necesariamente al finalizar
la clase del Colegio Técnico Pro-
vincial en el Gimnasio Ana Giró
sito en el Barrio 245 Viviendas,
debía desplazarse al otro lado de
la ciudad».
En otras palabras, no resulta en-
tendible de quémanera esta docen-
te podía eficazmente cumplir sus
tareas siendo que hasta la fecha in-
dicada, al concluir sus clases enuno
de los establecimientos educativos,
debía recorrer una distanciamucho
más que considerable en kilóme-
tros hasta llegar al otro, teniendo
prioritariamente en cuenta que los
mismos se encontraban en puntos
distantes entre sí de esta ciudad.
2) También considero viable no
soslayar otro aspecto que se suma
a las presuntas anomalías expues-
tas precedentemente, y que es el
siguiente:
Resulta ser que a fs. 283, la Direc-
ción de E.G.B. 3 y Polimodal por
Nota N° 2617/06 de fecha 29 de
Noviembre de 2006, pone en cono-
cimiento del Sr. Director del Cole-
gio Técnico Provincial Olga B. de
Arko una presunta irregularidad en
cuanto a la confeccióndeunade las
Declaraciones Juradas presentadas
por la docenteBarría Barrientos.
Concretamente allí se expresa:
«......con respecto a la tramitación
de la Licencia 13 II «e» de la do-
cente cabe destacar que esta Di-
rección procedió a refrendar la
misma en los casilleros 3 y 4 al
cargo de Directora Suplente del
Colegio Pcial. N° 3 y en seis (06)
horas cátedra código 852 en el
mencionado establecimiento.»
«Asimismo se desea dejar constan-
cia que las fechas que fueran con-
signadas en los citados casilleros
no se corresponden con la fecha
real en que las mismas fueron re-
frendadas por esta Dirección, se
puedeobservarque ladocente con-
forma su Declaración jurada y la
rubrica con fecha 17 de octubre de
2006, siendo imposible que esta
Dependencia rubrique con antela-
ción la misma.» (lo subrayadome
pertenece).
Atento a lo supra alertado por la
Dirección de EGB 3 y Polimodal,
procedo entonces a dar lectura a la
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Declaración Jurada presentada por
Barría Barrientos con fecha 17 de
octubre de 2006 de fs. 263, en ra-
zón que si bien esa Dirección no
individualiza lamisma, de acuerdo
a los datos proporcionados, haría
referencia a ese documento.
Así leo enamboscasilleros encues-
tión, 3 y 4, que precisamente se ha
insertado el día «24 de agosto de
2006», y a fs. 264 la denunciante
firma esta Declaración con fecha
17 deOctubre de 2006, por lo que
entiendo que esta circunstancia
merece ser investigada.En otras
palabras, temporalmente no en-
cuentro explicación, de quémane-
ra puede certificarse en ambos ca-
silleros y firmarse por el/la funcio-
nario/a educativo/adelColegioPro-
vincialN° 3Kloketén con fecha24
de agosto de 2006 en relación al
cargo directivo yhoras cátedras allí
consignadas, una Declaración Ju-
rada que fue conformada y suscrip-
ta por la denunciante con fecha 17
de octubre de ese año.

IV.- CONCLUSIONES.

Como conclusión de todo lo anali-
zado, efectúo las siguientes apre-
ciaciones:
A) En primer lugar reitero que la
conducta mantenida por el Licen-
ciadoArrieta al negarse a firmar la
Declaración Jurada del día 22 de
agosto de 2006, si bien ha sido
desacertada, tal vez por un error
de interpretación, no permite ad-
vertir la existencia de actitud dolo-
sa alguna de u parte, lo que no ex-
cluye que sea pasible de reproche.
En este sentido, tal como supra lo
indiqué soy de la opinión que la
denuncia deducida por la docente
Margarita de Lourdes Barría Ba-
rrientos contra el Director del Co-
legio Provincial Olga B. deArko,
enrostrándole el delito de incum-
plimiento de los deberes de Fun-
cionario Público, ami juicio no tie-
ne entidad y nomerece radicación
de denuncia judicial al efecto.
B) Considero que en estas actua-
ciones se han presentado diversas
y probables irregularidades, donde
«prima facie» no sólo puede ob-
servarse la presunta responsabili-
dad de la docente Barría Barrien-
tos en cuanto a la no presentación
en tiempo y forma de las Declara-
ciones Juradas deCargos yActivi-
dades, como asimismo en relación
al desempeño de sus actividades
en hipotéticas incompatibilidades

horarias; sino también la de los
Funcionarios Educativos de los
ColegiosOlgaB. deArko yKloke-
tén, en permitir que, a pesar de esas
presuntas anomalías quemantenía
la denunciante meses antes de la
cuestionadaDeclaración Juradadel
día 22 de Agosto de 2006, que el
LicenciadoArrieta erróneamente se
negara a firmar (tal como ya lo ex-
pliqué), igualmente lamisma con-
tinuara desarrollando sus funcio-
nes docentes, interpretando entien-
do que equivocadamente, que con
dos Declaraciones de fecha 17 de
octubre de ese año «se regulariza-
rían» situaciones anteriores, y por
la cuales sin embargo Barría Ba-
rrientos continuó percibiendo sus
haberes.
Consecuentemente, estimo que re-
sulta a todas luces procedente or-
denar la instrucción de un Sumario
Administrativo, a sustanciar en el
ámbito del Ministerio de Educa-
ción de la Provincia, con el cometi-
do de deslindar las responsabilida-
des emergentes en los hechos de
marras.
Por último, cabe hacer una obser-
vación sobre lo acontecido en es-
tas actuaciones, quemerece ser te-
nida en cuenta, y que consiste en
señalar que buena parte de los nu-
merosos requerimientos efectuados
por este organismo de control han
sido evacuados de manera muy
confusa e imprecisa, amén que en
muchos casos no se ha contestado
la totalidad de los puntos que fue-
ran solicitados.
Habiendo finiquitado con el trata-
miento de las cuestiones vincula-
das a la denuncia impetrada por la
docenteMargarita de Lourdes Ba-
rría Barrientos, sólo resta emitir el
pertinente acto administrativo a
través del cual se materialicen las
conclusiones a las que he arribado,
el que con copia certificada del pre-
sente deberá notificarse a la Sra.
Ministro de Educación de la Pro-
vincia, y a la denunciante.
DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 20/07.-
Ushuaia, 17 de Julio de 2007.-

MARTINEZ DE SUCRE

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 42/07,
caratulado: «s/SOLICITAINTER-
VENCION ANTE FALTA DE
PUBLICACIONDEUNALEY»,
el que se iniciara conmotivodeuna

presentación realizada por el Le-
gislador ProvincialManuel Raim-
bault, invocando el carácter dePre-
sidente del BloqueA.R.I., a través
de la cual solicita que desde esta
Fiscalía de Estado de la Provincia
«... se instruya al Señor Goberna-
dor para que en forma urgente se
publique en el Boletín oficial Pro-
vincial la Ley que fuera sanciona-
da en la sesión ordinaria del día
15deNoviembrede2001,mediante
la cual se adhiere a la Ley Nacio-
nal N° 25.415, tal lo establece el
Artículo 108 de la Constitución
Provincial...» (Nota N° 029/07,
Letra: SBARI, fs. 1), adjuntando
documentación sobre el particular.
Expuesto el objeto de la presenta-
ción, debomanifestar que la inter-
vención del suscripto en estas ac-
tuaciones se produce por la excu-
sación del Sr. Fiscal de Estado
obrante a fs. 9, y de conformidad a
lo estatuido por el art. 6° de la ley
Provincial N° 3 y su Decreto re-
glamentarioN° 444/92.
Porúltimo, antesdeabordar la cues-
tión planteada, he de señalar que
una vez recepcionada la presenta-
cióndel legisladorRaimbault, sehan
efectuado los siguientes requeri-
mientos: 1)Nota F.E. N° 395/07 al
Sr. Gobernador (fs. 6), respondida
a través de la Nota N° 195/07, le-
tra: SEC. GRAL., de fs. 8, a la que
se adjuntó la documentación de fs.
7; 2) Nota F.E. N° 412/07 al Sr.
Director General de la Dirección
General de impresiones y Boletín
Oficial (fs. 11), respondidamedian-
te la Nota N° 062/07, Letra:
D.G.I.B.O., de fs. 12.
Introduciéndome ahora en la cues-
tión bajo análisis, cabe comenzar
diciendo que, tal como se expresa
en la presentación del legislador
Raimbault, en la sesión ordinaria
del día 15de noviembre de 2001, la
Legislatura Provincial sancionó un
proyecto de ley, a través del cual la
Provincia de Tierra del Fuego ad-
hirió a la LeyNacional N° 25.415.
Pocos días después, el 26 del mis-
mo mes y año, el Poder Ejecutivo
recibe la Nota N° 155/2001, letra:
PRESIDENCIA (fs. 3), mediante
la cual la Sra. Vicepresidente 1°A/
C de la Presidencia del Poder Le-
gislativo, le remite copias autenti-
cadas de distintas Resoluciones de
la Cámara, y de proyectos de ley
sancionados, entre ellos el que aquí
me ocupa.
No obstante ello, dicho proyecto
de leynunca fuepromulgado,ni por

ende publicado en el Boletín Ofi-
cial, con lo cual la norma proyecta-
da no pudo entrar en vigencia.
Corrido un muy extenso lapso de
tiempo, de casi seis años, se remite
una nueva nota desde laVicepresi-
dencia 1ºA/C de la Presidencia del
Poder Legislativo al señor Gober-
nador, adjuntándole una copia au-
tenticada del proyecto de ley en
cuestión, de fecha 9 de mayo de
2007, donde semenciona puntual-
mente que, dado el tiempo transcu-
rrido,correspondíasupromulgación
y publicación (verNotaN° 103/07,
letra: PRESIDENCIA,obrante a fs.
2 de estas actuaciones).
Pero no obstante que la grave si-
tuación objetiva que describía esta
última nota, en cuanto a que no se
había promulgado un proyecto de
ley sancionado casi seis años an-
tes, obviamente le imponía al Po-
der Ejecutivo actuar con toda pre-
mura, lo cierto es que no se actuó
de inmediato, sino que recién se
promulgó comoLeyProvincialN°
743 el día 29 de junio de este año,
esto es, transcurridos nada menos
que 51 días corridos desde que se
recibiera la notaN° 103/07 del Po-
der Legislativo, y llamativamente
al día siguiente de que, por medio
de la nota F.E. N° 395/07 (fs. 6), y
en el marco de estas actuaciones
originadas en la presentación de un
legislador, desde esta Fiscalía de
Estado se requiriera al Poder Eje-
cutivo que informara sobre la si-
tuación.
En efecto, fue en respuesta al re-
querimiento que se hizo al Sr. Go-
bernador, el 28 de junio, que la Sra.
Secretaria General le respondió a
este organismo, a través de laNota
N° 195/07, letra: SEC.GRAL., fe-
chada el día 2 del corriente mes y
año, lo siguiente: «Por la presente
cumplo en informar de acuerdo a
lo requeridomediante laNota F.E.
N° 395/07, que habiendo verifica-
do se pudo determinar la inexis-
tencia de acto administrativo me-
diante el cual se procediera a la
promulgación del proyecto de ley
sancionadopor laLegislaturaPro-
vincial el día 15 de noviembre de
2001, en virtud del cual se produ-
ce la adhesión de la Provincia a la
Ley Nacional N° 25415.
Por lo expuesto precedentemente
se procedió a su registración bajo
el N° 743 en fecha 29 de junio de
2007, remitiendo la misma para
su publicación» (ver fs. 8, y docu-
mental de fs. 7).
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A raíz de la respuesta brindada por
la Sra. Secretaria General, el día 4
de julio del corriente se requirió a
la DirecciónGeneral de impresio-
nes y Boletín Oficial, por medio
de la nota F.E. N° 412/07 (fs. 11),
que informara si se había publica-
do en elBoletínOficial la ley regis-
trada bajo elN° 743, y ante la even-
tualidad de que la respuesta fuera
negativa, se lo instaba a que en for-
ma inmediata se procediera a la
pertinente publicación.
La respuesta del citado Director
General es realizada al día siguien-
te, y allí se manifiesta: «... se pone
en conocimiento de esaFiscalía de
Estado que la referida norma ha
ingresado para su correspondien-
te publicación en el BoletínOficial
de la Provincia con fecha 04 de
Julio del corriente año.
Asimismo se deja constancia que
en la edición del día Viernes 06 de
Julio de 2007 con el número de
Boletín Oficial 2304 se procederá
a la publicacióndel instrumento le-
gal mencionado precedentemen-
te...» (ver nota N° 062/07 letra:
D.G.I.B.O. de fs. 12).
Finalmente, y tal como resulta de
la copia agregada a fs. 13, la Ley
Provincial N° 734 se publicó en la
página 1 del Boletín Oficial de la
Provincia N° 2304, del día 6 del
corriente, con lo que, aunque en
forma evidentemente tardía, se ha
regularizado la situación que fuera
denunciada por el legisladorRaim-
bault.
Sin perjuicio de ello, no puedo de-
jar de resaltar lo grave y preocu-
pante que resulta que el Poder Eje-
cutivo, impuesto oportunamente
por la Legislatura de la sanción de
un proyecto de ley, no hubiese ac-
tuado como la Constitución Pro-
vincial se lo exige.
Por supuesto que no puedo repro-
char a las actuales autoridades po-
líticas del Poder Ejecutivo la falta
de promulgación ypublicación que
deberían haberse llevado a cabo a
finales del año 2001, sencillamente
porque en aquel momento no go-
bernaban la Provincia; tampoco es
procedente que a esta altura se or-
dene una actuación sumaria) para
investigar si ello obedeció a la ne-
gligenciadelpersonaldecarreraque
en esa época estaba encargado de
ejecutar los procedimientos nece-
sarios para que se cumplieran la
promulgación y sanción, pues ya
ha operado largamente el plazo de
prescripción para aplicar cualquier

eventual sanción, con lo que en
definitiva se trataría de un desgas-
te inútil de actividad.
Pero lo que sí puedo reprocharles
a las actuales autoridades políticas
del Poder Ejecutivo es la grave ne-
gligencia en que incurrieron cuan-
do, el 9 de mayo de este año, reci-
bieron una comunicación de la Le-
gislatura que les advertía acerca de
la falta de promulgación y publica-
ción de un proyecto de ley sancio-
nado nadamás ni nadamenos que
casi 6 años antes, pues no actua-
ron con la inmediatez que ello por
sí solo imponía, sino que, como
antes vimos, se demoraron 51 días
corridos en cumplir con su deber
constitucional.
Todavíamás: como tambiénvimos,
la promulgación se produjo, llama-
tivamente, al día siguiente de reci-
bir la nota F.E. N° 395/07, lo que
me induce a pensar que no presta-
ron atención a lo requerido por
quien cumple la función de presi-
dir al Poder Legislativo, pero sí lo
hicieron ante la actuación de un
organismo de contralor, lo que es
igualmente reprochable.
No necesito explicar que estos he-
chos atentan contra las bases mis-
mas del sistema democrático, en
cuyo marco resulta directamente
inconcebible que el Poder Ejecuti-
vo no cumpla con su deber consti-
tucional de promulgar y hacer pu-
blicar inmediatamente las leyes
sancionadas por la Legislatura, si-
tuación ésta que, por su inusitada
gravedad, y sin perjuicio de la evi-
dente responsabilidad que les cabe
a las autoridades políticas, cuanto
menos por falta de interés en cum-
plir oportunamente con los debe-
res a su cargo, impone que se deba
llevar adelante una actuación su-
marial que investigue los hechos
posteriores a la recepciónde la nota
N° 103/07 de la Presidencia de la
Legislatura, y determine si le cabe
responsabilidad disciplinaria a al-
guna persona que desempeñe sus
tareas en la órbita de la planta esta-
ble del Poder Ejecutivo, por la de-
mora en la promulgación y publi-
cación de la ley en cuestión.
A fin dematerializar las conclusio-
nes a las que se ha arribado, corres-
ponde emitir el pertinente acto ad-
ministrativo, el que con copia cer-
tificada del presente le deberá ser
notificado al señor Gobernador, y
al Legislador Provincial Manuel
Raimbault.
DICTAMENFISCALIADEES-

TADON° 21 /07.-
Ushuaia, 18 de Julio de 2007.-

FRANCAVILLA

Tramita por ante esta Fiscalía de
Estado de la Provincia el expedien-
te de nuestro registro N° 49/07,
caratulado: «s/SOLICITAINTER-
VENCION», el que se iniciara con
motivo de una presentación reali-
zada por la agente Jesica Tamara
García Núñez (fs. 2/6), a través de
la cual plantea una situación irre-
gular de la que sería víctima, origi-
nada esencialmente en la conducta
de dos superiores de la misma,
como así también una supuesta fal-
ta de respuesta desde el Ejecutivo
Provincial a una denuncia que pre-
sentara en dicho ámbito ante las
circunstancias que se encontraba
atravesando.
Una vez recepcionada la denuncia
en este organismode control, se re-
mitió la Nota F.E. N° 504/07 a la
SecretaríaLegal yTécnica (fs. 7), la
que fue respondida mediante la
NOTAS.L.y T. N° 424/07 (fs. 18),
a la que se adjuntó la documenta-
ción de fs. 9/17; y la Nota F.E. N°
521/07 (fs. 19), la que fue respondi-
damediante laNOTAN°723Letra
MCGyG (fs. 23), a la que se adjun-
tó la documentación de fs. 20/1.
En tal sentido es necesario señalar
que de la información y documen-
tación arrimada, se desprende que
en el ámbito pertinente se están
desarrollando las acciones que per-
mitirán dilucidar adecuadamente la
cuestión planteada, a través de la
iniciación del sumario administra-
tivo que se ha ordenado instruir
mediante laResoluciónM.C.G.yG.
N° 577/2007.
En efecto, en elmencionado dicta-
men se refiere a la instrucción de
un sumario «...con el objeto de pre-
cisar todas las circunstancias y
reunir los elementos de prueba ten-
dientes a esclarecer la comisión de
irregularidades e individualizar a
los responsables y proponer san-
ciones si correspondiere, en rela-
ción a los sucesos denunciados por
la agente Jesica Tamara NUÑEZ
GARCIA, extendiéndose la investi-
gación a losmismos fines y efectos
sobre aquellos hechos quehabrían
ido en detrimento de otros agentes
debidamente identificados en el es-
crito de denuncia... «(art. 10, fs.
21), disponiéndose inclusive por
el artículo 2° el traslado transitorio
a otro sector de uno de los imputa-

dos por la denunciante (fs. 21).
En síntesis, los antecedentes co-
lectados me permiten concluir en
que la cuestión que diera origen a
estas actuaciones se encuentra de-
bidamente encauzada en el ámbito
correspondiente.
En atención a lo hasta aquí expues-
to, sólo resta materializar la con-
clusión a la que he arribado, para lo
cual deberá dictarse el pertinente
acto administrativo, el que con co-
pia certificada del presente deberá
notificarse al Sr. Ministro de Co-
ordinación de Gabinete y Gobier-
no y a la presentante.
DICTAMENFISCALIADEES-
TADON° 22/07.-
Ushuaia, 28 deAgosto de 2007.-

MARTINEZ DE SUCRE

RESOLUCIONES
PLENARIAST.C.P.

RESOL. Nº 64 22-05-07

VISTO:LaResoluciónPlenariaN°
07/07 y su modificatoria N° 48/
07, y

CONSIDERANDO:
Que a través de la primera de las
normas citadas se modificó el es-
calafón vigente para el personal del
Tribunal de Cuentas;
Que se advierte que el sueldo bási-
co asignado a los Señores Secreta-
rios en elAnexo I de la citada reso-
lución, no representa la relación
existente al momento fundacional
(Resolución Plenaria N° 04/94),
consistente en la equidistancia del
85% del salario básico de los
Miembros para fijar el similar de
los Secretarios, criteriomantenido
por éste Plenario y expresamente
ratificado enAcuerdo Plenario N°
1036, por lo que procede rectifi-
carlo en forma retroactiva al 01 de
enero de 2007;
Que asimismo corresponde aclarar
en lo que respecta al adicional de-
nominado «Función Control» y a
efectos de evitar errores de inter-
pretación en la liquidación de ha-
beres, que la categoría E debe refe-
renciarse con laCategoríaA,AOy
A1 y la categoría E1 debe referen-
ciarse con laCategoríaA3; ello con
efecto retroactivo al 01 de enero de
2007;
Que por otra parte, la Resolución
Plenaria N° 48/07 incorporó al
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 07/07 la función Jefe de Equi-
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po creada por Resolución Plenaria
N° 45/07, la que corresponde sea
agregada alAnexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 07/07;
Que en razón de lo expuesto y en
virtud de contar con la partida pre-
supuestaria suficiente, correspon-
demodificar elAnexo I de laReso-
luciónPlenariaN° 07/07; ordenan-
do su sustitución;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por elArtículo 27° de la Ley
Provincial N° 50 y 154 y 157 de la
Ley Provincial 141;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- SUSTITUIR el
Anexo I de la Resolución Plenaria
N° 07/07 de acuerdo al detalle
obrante enAnexo I de la presente,
por las razones expuestas en el
exordio.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
que lo aquí resuelto tendrá carácter
retroactivo al 1º de enero de 2007.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a
la Dirección de Administración a
los fines de producir las modifica-
ciones correspondientes.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al
personal del Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 5°- REGISTRAR,
comunicar, dar al Boletín Oficial
de laProvincia para su publicación.
Cumplido,Archivar.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 66 24-05-07

VISTO:LaResoluciónPlenariaNº
162/05, y

CONSIDERANDO:
Que a través de dicha norma se in-
corporó alAcápite DISPOSICIO-
NESGENERALES de la Resolu-
ciónPlenariaN° 125/05 el siguien-
te texto: «En todos aquellos su-
puestos en que no se formule car-
go a quienes se encuentran someti-
dos a la jurisdicción del Tribunal
de Cuentas, por tratarse de un
monto inferior al establecido por
ResoluciónPlenariaNº 24/2003, la
cual determina el monto mínimo
para iniciar acciones tendientes a
resarcir el presunto perjuicio fiscal
ocasionado al erario público, se

dejará constancia de ello en el Re-
gistro de Multas».
Que, conforme surge de sus consi-
derandos, dicha norma obedeció a
la necesidad de dejar constancia de
aquellos casos en que se constató
la existencia de presunto perjuicio
fiscal, pero por la escasamagnitud
de sumonto no se inician las accio-
nes tendientes a su resarcimiento,
con amparo normativo en lo dis-
puesto por el art. 48 de la Ley Pro-
vincial 50 y laResolución Plenaria
Nº 24/03.
Que mediante la Resolución Ple-
naria N° 82/06, y en el marco de
las facultades conferidas por el art.
48 -segundopárrafo- de laLeyPro-
vincial 50, se amplió el montomí-
nimo a partir del cual este Tribunal
iniciará acciones ante la presunción
de perjuicio fiscal; fijándolo en la
suma de PESOS NUEVEMIL ($
9.000,00.-)
Que, por otra parte, a través de la
Resolución Plenaria Nº 33/06 se
aprobó un nuevo procedimiento
para la aplicación, seguimiento y
ejecución de las sanciones demul-
ta impuestas por este Tribunal,
derogando su similar Nº 125/05.
Que, por tanto y por razones de
técnica legislativa, corresponde
dejar sin efecto la Resolución Ple-
naria N° 162/05 que refiere a sus
similares N° 24/03 y 125/05, que
ya no se encuentran vigentes; dic-
tando una nueva norma que dis-
ponga que en todos aquellos su-
puestos en que se constate la exis-
tencia de presunto perjuicio fiscal,
pero por la escasa magnitud de su
monto no se inicien las acciones
tendientes a su resarcimiento, con
amparo normativo en lo dispuesto
por el art. 48 -segundo párrafo- de
laLeyProvincial 50, sedejará cons-
tancia en el Registro de Sanciones
y Multas de este Tribunal, creado
por laResolución PlenariaN° 112/
05, remitiendo a tal efecto una co-
pia certificada del acto administra-
tivo que se dicte a la Secretaría Le-
gal, a los fines de su anotación en el
citadoRegistro.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente acto administrativo, en vir-
tud de lo establecido por los arts.
26 inc. h), 48 y cdts. de la Ley
Provincial 50 y arts. 153, 157 y
cdts. de la Ley Provincial 141.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO1º-Dejar sin efecto la
Resolución Plenaria Nº 162/05.
Ello, por losmotivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO2º- Establecer que en
todos aquellos supuestos en que
se constate la existencia de presun-
to perjuicio fiscal, pero por la es-
casa magnitud de su monto no se
inicien las acciones tendientes a su
resarcimiento, con amparo norma-
tivo en lo dispuesto por el art. 48 -
segundo párrafo- de la Ley Pro-
vincial 50, se dejará constancia en
el Registro de Sanciones yMultas
de este Tribunal, creado por la Re-
solución PlenariaNº 112/05, remi-
tiendo a tal efecto una copia certi-
ficada del acto administrativo que
se dicte a la Secretaría Legal, a los
fines de su anotación en el citado
Registro.
ARTICULO3º- Notificar, con co-
pia certificada de la presente, a las
Secretarías Legal y Contable, Di-
rección deAdministración,Audi-
tores Fiscales yAbogados depen-
dientes de este Tribunal.
ARTICULO 4º- Registrar. Comu-
nicar, con copia certificada de la
presente, a todas las jurisdicciones
sometidas al control de este Tribu-
nal deCuentas. Dar al BoletínOfi-
cial de la Provincia para su publi-
cación. Cumplido, archivar.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 67 24-05-07

VISTO: El Acuerdo Plenario Nº
1418, emitidoenelmarcodelExpe-
dienteoriginariodelFondoResidual
N° G-893/06, caratulado: «GAG-
GIOTTI FLAVIO CRISTIAN S/
PAGOTOTALDEDEUDA» y el
Expediente del registro de este Tri-
bunal de CuentasNº 181/06, de si-
milar carátula; notificado alAdmi-
nistrador del Fondo Residual con
fecha 23 demayo de 2007, y

CONSIDERANDO:
Que a través del citado Acuerdo
Plenario se analizó la suficiencia de
los elementos incorporados con la
Nota F.R. N° 483/07 -copia del
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Dr. Carlos Ernes-
to Andino, copia del poder opor-
tunamente otorgado al mismo, e
informedel estado de la causa judi-
cial al momento de la celebración
del convenio de transacción judi-

cial-, sumados a los ya existentes
en autos, para dar por cumplimen-
tado el requerimiento efectuado a
través de los Acuerdos Plenarios
N° 1081 y 1233.
Que allí se consideró que con los
datos contenidos en el Informeglo-
sado a fs. 76/77delExpedienteF.R.
N°G-893/06, quedaba reflejado en
dichas actuaciones el estado pro-
cesal de la causa caratulada: «FON-
DO RESIDUAL LEY Nº 478 c/
GAGGIOTTI, FLAVIO CRIS-
TIAN s/EJECUCION PRENDA-
RIA» (ExpedienteNº 7167), en trá-
mite por ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia de CompetenciaAm-
pliada del Distrito Judicial Norte,
al momento de la celebración del
Acuerdo de Transacción Judicial
obrante a fs. 38/39, requerido en el
Artículo 1º de los citados Acuer-
dos Plenarios, permitiendo tener
una idea acabada de los conceptos
que debería enfrentar el FondoRe-
sidual ante los eventuales reclamos
de los profesionales actuantes, a lo
que se sumaba el importe prove-
niente de la Cláusula Cuarta, Pun-
to 2), del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales, obrante a
fs. 67/70 del Expediente citado.
Que, en consecuencia, dicho acto
administrativo dispuso tomar co-
nocimiento de la información apor-
tada por elAdministrador del Fon-
doResidual con laNotaFRNº483/
07, considerándola como suficien-
te a los fines de dar por concluida
en esa instancia la cuestión de los
honorarios, en relación a la citada
causa; remitiendo el Expediente al
FondoResidual a efectos de la pro-
secución del trámite en dicho ám-
bito; haciéndole saber a suAdmi-
nistrador que, en lo que a esa ins-
tancia de fiscalización se refiere, la
misma se considera concluida en
relación a dicha cuestión, y que, en
caso de una nueva resmisión por
tal motivo, las actuaciones serían
rechazadas «in límine».
Que, asimismo, y atento el enorme
caudal de expedientes referidos a
lamateria de honorarios, se dispu-
so, por conducto de las Secretarías
Legal yContable, la realización de
un relevamiento de las actuaciones
donde se considere que aun no se
ha dado respuesta al requerimien-
to efectuado alAdministrador del
Fondo Residual en materia de ho-
norarios, a los efectos de su devo-
lución al Fondo Residual para que
se de cumplimiento al criterio sen-
tado en el Acuerdo Plenario N°
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1418.
Que, actualmente se encuentran en
instancia de tratamiento plenario
los Expedientes detallados en el
Anexo I de la presente, sea en fun-
ción de respuestas dadas por elAd-
ministrador del Fondo Residual a
las observaciones efectuadas en
materia de honorarios, o bien con
los informes legales y contables
emitidos en el marco del control
posterior legal y financiero de este
Tribunal de Cuentas, en relación a
las operaciones de determinación,
refinanciaciónycancelacióndecré-
ditos, previsto en elArtículo 12 de
la Ley Provincial 486, modificada
por su similar 551.
Que endichosExpedientes no obra
el Informe acerca del estado de las
causas judiciales a las que refieren
los acuerdos transaccionales cele-
brados en el marco de losmismos,
que fuera incorporado en el Expe-
diente analizadomediante elAcuer-
do Plenario Nº 1418.
Que, en consecuencia, por razones
de economía procesal y, por apli-
cación de lo dispuesto en elArtícu-
lo 3º del citado Acuerdo, los sus-
criptos consideran procedente re-
mitir al Fondo Residual todos los
Expedientes detallados en elAnexo
I de la presente, a los efectos de
dar cumplimiento al criterio senta-
do en dichoAcuerdo Plenario.
Que, a tal efecto, corresponde dic-
tar el acto administrativo que así lo
disponga, incorporando una copia
certificada del mismo a todos los
Expedientes del registro de este
Tribunal de Cuentas consignados
en elAnexo I.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo establecido por el art. 1º del la
LeyProvincial 486,modificadapor
su similar 551 y laResolución Ple-
naria Nº 72/02.

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Remitir al Fondo
Residual los Expedientes origina-
rios de su registro detallados en el
Anexo I de la presente, a los efec-
tos de dar cumplimiento al criterio
sentado en elAcuerdo Plenario Nº
1418, emitido en el marco del ex-
pediente originario del Fondo Re-
sidual N° G-893/06, caratulado:
«GAGGIOTTI FLAVIO CRIS-
TIANS/PAGOTOTALDEDEU-

DA» y el Expediente del registro
de esteTribunal deCuentasNº181/
06, de similar carátula. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar al Fon-
do Residual, con copia certificada
de la presente y remisión de los
Expedientes originarios de su re-
gistro indicados en elAnexo I.
ARTICULO 3º- Incorporar una
copia certificada de la presente a
todos los Expedientes del registro
de este Tribunal de Cuentas con-
signados en elAnexo I.
ARTICULO 4º- De forma.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 68 28-05-07

VISTO:ElExpte.N° 217/2007 del
registro del Tribunal del Cuentas,
caratulado: «S/JUICIODERESI-
DENCIA DÑA. GABRIELA
ALEJANDRA PONCE, D.N.I.
14.618.720 - DECRETO ACEP-
TACION RENUNCIA N° 1203/
07», y

CONSIDERANDO:
Que en elmismo tramita la presen-
tación efectuada por la Sra. PON-
CEGabrielaAlejandra en elmarco
de la Resolución Plenaria N° 51/
2004;
Que corresponde designar elAudi-
tor Fiscal que intervendrá para el
presente caso;
Que, de considerarlo necesario, di-
cho profesional contará con el ase-
soramiento jurídico del Dr. Gusta-
voMARCHESE;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el artículo 27° de la Ley
Provincial N° 50 y sus modifica-
torias yResoluciónPlenariaN° 51/
2004;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
Auditor Fiscal CPNRubénAlber-
to BALIÑO para que intervenga
en las actuaciones de referencia, en
elmarco de la Resolución Plenaria
N° 51/2004.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
al profesional mencionado en el
artículo anterior que, de conside-

rarlo necesario, contará con el ase-
soramiento jurídico del Dr. Gusta-
voMARCHESE.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
notificar con copia certificada de la
presente a la Sra. Prosecretaria
Contable, remitir las actuaciones al
Auditor Fiscal interviniente, comu-
nicar, cumplido,ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL. Nº 69 28-05-07

VISTO:El Expte.N° 234/2007 del
registro del Tribunal del Cuentas,
caratulado: «S/JUICIO DE RESI-
DENCIA SR. CARLOSDANIEL
SEOANE, D.N.I. Nº 10.550.147 -
RENUNCIA ACEPTADA ME-
DIANTE DECRETOS PROVIN-
CIALESN°1299/07Y1349/07»,y

CONSIDERANDO:
Que en elmismo tramita la presen-
tación efectuada por el Sr. SEO-
ANECarlosDaniel en elmarco de
laResoluciónPlenariaN°51/2004;
Que corresponde designar elAudi-
tor Fiscal que intervendrá para el
presente caso;
Que, de considerarlo necesario, di-
cho profesional contará con el ase-
soramiento jurídico del Dr. Gusta-
vo MOLNAR;
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultadosparaeldictadode lapresen-
te, de conformidad a lo establecido
por el artículo 27°de laLeyProvin-
cial N° 50 y sus modificatorias y
ResoluciónPlenariaN°51/2004;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
Auditor Fiscal CPNGustavo ZA-
MORApara que intervenga en las
actuaciones de referencia, en el
marcode laResoluciónPlenariaN°
51/2004.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
al profesional mencionado en el
artículo anterior que, de conside-
rarlo necesario, contará con el ase-
soramiento jurídico del Dr. Gusta-
vo MOLNAR.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
remitir las actuaciones al Auditor
Fiscal interviniente, comunicar,
cumplido,ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL. Nº 70 28-05-07

VISTO:el expedienteoriginariodel
registro de éste Tribunal de Cuen-
tasN° 211/07 caratulado: «S/PRE-
SENTACION CONCEJO DELI-
BERANTE USHUAIA REL.
MUNICIP USHUAIA C/PENA
LUISS/ SUMARIOEXP. 1407» y

CONSIDERANDO:
Que las citadas actuaciones se ini-
cian a través de la Nota N° 07/07
letraCD (fs. 02) enviada a la Presi-
dencia de éste Tribunal por el Sr.
Presidente del ConcejoDeliberan-
te de Ushuaia Don Juan Carlos
ARCANDO remitiendo copia cer-
tificada del Expediente originario
de su registro N° 474/06, en el que
obra agregado copia de la presen-
tación efectuada por el Dr. Javier
JURYante eseConcejoDeliberan-
te enmérito de la denuncia formu-
lada por el ya citado profesional
ante el Juzgado de Instrucción de
Primera Nominación y que fuera
caratulada «JURY JAVIER S/
DCIA-CAUSA17.629», indican-
do expresamente que la denuncia
efectuada por el Dr. JURY, encon-
traría sustento en acción civil opor-
tunamente iniciada por la ¨Muni-
cipalidad deUshuaia d PENALuis
s/Sumario Expte. 1407¨ que sus-
tanció ante el Juzgado de Primera
InstanciaCivil yComercial Distri-
to Judicial Sur
Que señala elPresidentedelConce-
jo que en las actuaciones referidas
conforme lodescribe el presentante
Dr. JURY, se encontrarían afecta-
dos fondos públicos municipales
provenientes de una supuesta ren-
dición de cuentas pendientes, por
lo que indica que ....siendo que ese
Tribunal deCuentas resulta el órga-
no competente para auditar las ac-
tuaciones, entendemos que sería
oportunovuestra intervención, toda
vez que se ha requerido a laMuni-
cipalidad de Ushuaia la remisión
completa de los expedientes que
originaron dichas acciones judicia-
les y a la fecha éste Concejo no ha
obtenido lasmismas.
Que envirtud de la intervención re-
querida, se emitió por parte de la
Asesoría Letrada de este Tribunal
DictamenALTCPN°26/07, el que
se comparte en sus términos e inte-
gra en copia la presente resolución.
Que en mérito de lo expuesto, co-
rresponde dictar el acto quemate-
rialice las conclusiones formuladas.
Que los suscriptos se encuentran
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facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el artículo 27 y ccs. de la
Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Poner en conoci-
miento del Señor Intendente de la
MunicipalidaddeUshuaia Ing. Jor-
ge GARRAMUÑO; en copia cer-
tificada; las actuaciones originarias
del registro de éste Tribunal de
CuentasN° 211/07 caratuladas «S/
PRESENTACION CONCEJO
DELIBERANTEUSHUAIAREL.
MUNICIP USHUAIA C/ PENA
LUIS S/ SUMARIO EXP. 1407»,
a los fines de instarlo a que proceda
a remitir al ConcejoDeliberante de
Ushuaia, la documentacióny análi-
sis requeridos mediante Nota N°
15/2006 letra COM1 (fs. 11) emi-
tida enelmarcodel expediente letra
CDN° 474/06 caratuladas -SOLI-
CITAQUEELC.D. SECONSTI-
TUYAENPARTEQUERELLAN-
TEENACTUACIONESENAU-
TOS CARATULADOS -MUNI-
CIPALIDAD DE USHUAIA C/
PENAHECTORLUIS S/SUMA-
RIO, ello a los efectos de que el ci-
tadoCuerpoDeliberativo, enméri-
to de lamedida previa sugerida por
DictamenALyTN° 109/06 de fe-
cha 22 de Junio de 2006 (fs. 10),
tome la intervención que le compe-
te en las actuaciones de su registro.
Todo ello por los motivos expues-
tos en los considerandos de la pre-
sente. ARTICULO 2°- Solicitar a
su vez, al titular del Poder Ejecuti-
vo Municipal, que remita a éste
TribunaldeCuentasun Informecir-
cunstanciadode la actuaciónproce-
sal de laMunicipalidad deUshuaia
en los autos N° 1407 caratulados
«MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIAC/PENAHECTORLUIS
S/ SUMARIO» que tramitan ante
el Juzgado Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, comoasí tam-
bién de sus incidencias, ello a efec-
tos de verificar si de las instancias
procesales iniciadasha resultadode-
bidamente resguardado el patrimo-
niomunicipal.
ARTICULO 3°- Notificar al Se-
ñor Intendente de la Municipali-
dad de Ushuaia Ing. Jorge GA-
RRAMUÑO con copia de la pre-
sente y del DictamenALTCP N°
26/07 y conforme lo establece el
artículo 1°.

ARTICULO4°-Notificar al Señor
Presidente delConcejoDeliberante
de Ushuaia, Don Juan CarlosAR-
CANDO con copia de la presente
y del dictamen que la integra.
ARTICULO 5°- De forma.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL. Nº 71 29-05-07

VISTO:ElExpte.N° 237/2007 del
registro del Tribunal del Cuentas,
caratulado: «S/JUICIODERESI-
DENCIASR. JOSELUISARTA-
ZA -D.N.I. 17.958.993 ­RENUN-
CIA ACEPTADA MEDIANTE
DECRETO PROVINCIAL N°
1356/07, y

CONSIDERANDO:
Que en elmismo tramita la presen-
tación efectuada por el Sr.ARTA-
ZA José Luis en el marco de la
Resolución Plenaria N° 51/2004;
Que corresponde designar elAudi-
tor Fiscal que intervendrá para el
presente caso;
Que, de considerarlo necesario, di-
cho profesional contará con el ase-
soramiento jurídico del Dr. Gusta-
voMARCHESE;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por el artículo 27° de la Ley
Provincial N° 50 y sus modifica-
torias yResoluciónPlenariaN° 51/
2004;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
Auditor Fiscal CPN Ricardo CA-
TINI para que intervenga en las
actuaciones de referencia, en el
marcode laResoluciónPlenariaN°
51/2004.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
al profesional mencionado en el
artículo anterior que, de conside-
rarlo necesario, contará con el ase-
soramiento jurídico del Dr. Gusta-
voMARCHESE.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
notificar con copia certificada de la
presente a la Sra. Prosecretaria
Contable, remitir las actuaciones al
Auditor Fiscal interviniente, comu-
nicar, cumplido,ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ

RESOL. Nº 72 04-06-07

VISTO:LaResoluciónPlenariaN°
062/2007, y

CONSIDERANDO:
Quemediante lamisma se estable-
ce el período de receso invernal -
año 2007, consistente en doce (12)
días corridos, a partir del día dieci-
séis (16) y hasta el día veintisiete
(27) del mes de Julio del corriente
año, ambas fechas inclusive;
Quemediante Nota de fecha 31 de
Mayo de 2007 la Sra. Secretaria
Privada del Sr.Vocal LegalTariana
Maia GESSAGA solicita se auto-
rice a usufructuar dos (2) días co-
rrespondientes a dicho receso a
partir del día 07 de Junio del pre-
sente, en virtud de poder asistir a
las «IIdas. JORNADAS INTER-
NACIONALES DE CONTABI-
LIDAD» a desarrollarse en la ciu-
dad de Asunción (PARAGUAY),
quedando pendientes el usufructo
de diez (10) días;
Que dicha solicitud cuenta con la
anuencia del Sr.VocalLegal;
Que analizada la petición por los
restantes Miembros no presentan
objeciones al respecto;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por la Ley Provincial N° 50 y
sus modificatorias y Reglamento
Interno del Tribunal de Cuentas;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
la Sra. Secretaria Privada del Sr.
VocalLegalTarianaMaiaGESSA-
GA a usufructuar dos (2) días co-
rrespondiente al Receso Invernal -
año 2007 a partir del día siete (07)
de Junio y hasta el día ocho (08) de
Junio del año en curso, ambas fe-
chas inclusive, quedando pendien-
tes el usufructo de diez (10) días.
ARTICULO 2°- REGISTRAR,
notificar al interesado, comunicar
a la Dirección deAdministración,
dar al BoletínOficial de la Provin-
cia, cumplido,ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 73 07-06-07

VISTO:el expedienteoriginariodel

registro de éste Tribunal de Cuen-
tas letra S.C. N° 233/2006 caratu-
lado:«S/INVESTIGACIONDCIA
ATSAS/ HOTELLAS LENGAS
(IPAUSS)» y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de las citadas ac-
tuaciones y mediante escrito pre-
sentado de fecha 18 de mayo de
2007, el Sr. Julio PERALTAen su
carácter de Prosecretario Gremial
deATSA- Filial Tierra del Fuego,
interpone en orden a lo establecido
por el art. 147 de la Ley Provincial
N° 141, recurso de aclaratoria con-
tra la Resolución Plenaria N° 58/
07 indicando que la citada resolu-
ción (fs. 523/524) no consideró en
su análisis y fundamentación un
acta labrada por la Escribana Ge-
neral de Gobierno realizada con
motivo de efectuar un Inventario
en el Hotel Las Lengas por parte
del Personal del IPAUSS en elmes
demarzode2004, el queobra agre-
gado a fs. 526.
Quedadala intervenciónquelecom-
pete a la Asesoría Letrada de este
organismo, se emite DictamenAL
TCP N° 28/07 (fs. 527/529), en el
que se indican los motivos por los
cuales procede rechazar el recurso
interpuesto, el que se comparte en
todos sus términos e integra la pre-
sente en copia certificada.
Que en efecto, cabe señalar que la
cuestión introducida mediante el
recurso interpuesto ya fue incor-
porada por el denunciante en su
escrito de fecha 21 de diciembre de
2006 planteando recurso de acla-
ratoria en contra de la Resolución
del Tribunal de Cuentas N° 137/
06 - VA (fs. 498/499), escrito que
obra agregadoa fs. 503ycuyoplan-
teo aclaratorio fue resueltomedian-
teResoluciónPlenariaN° 58/07 de
fecha 15 demayo de 2007 (fs. 523/
524) la que rechazó el recurso de
aclaratoria interpuesto con susten-
to en InformeLegal N° 38/07 letra
CA, por entender que ... la resolu-
ción aludida en sus considerandos
y en su parte resolutiva, ..... no in-
curre en contradicción u omisión
quemerezca ser aclarada en cuanto
ala responsabilidad de los directo-
res del I.P.A.U.S.S..
Que en ese orden de ideas, no exis-
tiendovía aclaratoria contra un acto
que resuelve una aclaratoria y ha-
biendo dado tratamiento a la cues-
tión vinculada a la responsabilidad
personal que podría eventualmen-
te imputarse a los directores del
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organismoenorden al perjuicio fis-
cal, corresponde rechazar por im-
procedente el recurso interpuesto.
Que la Resolución del Tribunal de
Cuentas N° 137/06 - VAobrante a
fs. 498/499 y su similar Resolu-
ción Plenaria N° 58/07 (fs. 523/
524) ratificatoria de la misma en
cuanto rechaza el recurso de acla-
ratoria interpuesto a fs. 503 por
no existir contradicción u omisión
quemerezca ser aclarada en cuanto
a la responsabilidad de los directo-
res del I.P.A.U.S.S., no presentan
vicios que deban ser aclarados, en
orden a establecido por el art. 147
de la Ley Provincial N° 141.
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultadosparaeldictadode lapresen-
te, de conformidad a lo establecido
por losartículos146,147yccs.de la
LeyProvincial141, art. 27°yccs.de
laLeyProvincialN°50;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RECHAZAR el
recurso de aclaratoria interpuesto
por el Sr. Julio PERALTAen su ca-
rácter de Prosecretario Gremial de
ATSA - Filial Tierra del Fuego en
contra de laResoluciónPlenariaN°
58/07, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente
y DictamenALTCPN° 28/07.
ARTICULO2°- RECTIFICAR el
error material deslizado en la Re-
solución Plenaria N° 58/07, en su
artículo 1°, debiendo consignarse
«Resolución del Tribunal deCuen-
tas N° 137/06 V.A.» en lugar de
«Resolución del Tribunal deCuen-
tas N° 1337/06 VA.», ello acorde
lo establecido por el art. 146 de la
Ley Provincial 141.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al
interesado, con copia certificada de
lapresenteydeldictamenprecitado.
ARTICULO 4°- De forma.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 74 07-06-07

VISTO: El Acuerdo Plenario Nº
1418, emitido en el marco del Ex-
pediente originario del Fondo Re-
sidual Nº G-893/06, caratulado:
«GAGGIOTTI FLAVIO CRIS-
TIAN S/ PAGO TOTAL DE
DEUDA» y el Expediente del re-
gistro de este Tribunal de Cuentas

N° 181/06, de similar carátula; no-
tificado alAdministrador del Fon-
do Residual con fecha 23 demayo
de 2007, y

CONSIDERANDO:
Que a través del citado Acuerdo
Plenario se analizó la suficiencia de
los elementos incorporados con la
Nota F.R. N° 483/07 -copia del
Contrato de Locación de Servicios
celebrado con el Dr. Carlos Ernes-
to Andino, copia del poder opor-
tunamente otorgado al mismo, e
informedel estado de la causa judi-
cial al momento de la celebración
del convenio de transacción judi-
cial-, sumados a los ya existentes
en autos, para dar por cumplimen-
tado el requerimiento efectuado a
través de los Acuerdos Plenarios
N° 1081 y 1233.
Que allí se consideró que con los
datos contenidos en el Informeglo-
sado a fs. 76/77delExpedienteF.R.
NºG-893/06, quedaba reflejado en
dichas actuaciones el estado pro-
cesal de la causa caratulada: «FON-
DO RESIDUAL LEY N° 478 c/
GAGGIOTTI, FLAVIO CRIS-
TIAN s/ EJECUCIONPRENDA-
RIA» (Expediente N° 7167), en
trámite por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de Competencia
AmpliadadelDistrito JudicialNor-
te, al momento de la celebración
delAcuerdo de Transacción Judi-
cial obrante a fs. 38/39, requerido
en el Artículo 12 de los citados
Acuerdos Plenarios, permitiendo
tener una idea acabada de los con-
ceptos que debería enfrentar el
Fondo Residual ante los eventua-
les reclamos de los profesionales
actuantes, a lo que se sumaba el
importe proveniente de la Cláusu-
la Cuarta, Punto 2), del Contrato
deLocación de Servicios Profesio-
nales, obrante a fs. 67/70 del Expe-
diente citado.
Que, en consecuencia, dicho acto
administrativo dispuso tomar co-
nocimiento de la información apor-
tada por elAdministrador del Fon-
do Residual con la Nota FR N°
483/07, considerándola como sufi-
ciente a los fines de dar por con-
cluida en esa instancia la cuestión
de los honorarios, en relación a la
citada causa; remitiendo el Expe-
diente al FondoResidual a efectos
de la prosecución del trámite en
dicho ámbito; haciéndole saber a
suAdministrador que, en lo que a
esa instancia de fiscalización se re-
fiere, la misma se considera con-

cluida en relación a dicha cuestión,
y que, en caso de una nueva remi-
sión por tal motivo, las actuacio-
nes serían rechazadas «in límine».
Que, asimismo, y atento el enorme
caudal de expedientes referidos a la
materia de honorarios, se dispuso,
por conducto de las Secretarías Le-
gal yContable, la realización de un
relevamientode lasactuacionesdon-
de se considere que aun no se ha
dadorespuestaalrequerimientoefec-
tuado al Administrador del Fondo
Residual enmateria de honorarios,
a los efectos de su devolución al
FondoResidualparaquesedecum-
plimiento al criterio sentado en el
AcuerdoPlenarioNº 1418.
Queen relaciónadicho relevamien-
to, el Prosecretario Legal a cargo
de la Secretaría Legal, a través del
Informe Legal Letra: T.C.P. - S.L.
Nº 422/07, remite las actuaciones
originarias del FondoResidual que
se encuentran en tales condiciones
en instancia de tratamiento por
parte de la Secretaría Legal.
Que endichosExpedientes no obra
el Informe acerca del estado de las
causas judiciales a las que refieren
los acuerdos transaccionales cele-
brados en el marco de losmismos,
que fuera incorporado en el Expe-
diente analizadomediante elAcuer-
do Plenario Nº 1418.
Que, en consecuencia, por razones
de economía procesal y acorde lo
dispuesto en elArtículo 32 del ci-
tado Acuerdo, procede remitir al
Fondo Residual todos los Expe-
dientes detallados en elAnexo I de
la presente, a los efectos de dar
cumplimiento al criterio sentado en
dichoAcuerdo Plenario.
Que, a tal efecto, corresponde dic-
tar el acto administrativo que así lo
disponga, incorporando una copia
certificada del mismo a todos los
Expedientes del registro de este
Tribunal de Cuentas consignados
en elAnexo I.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para dictar el presente
acto administrativo, en virtud de
lo establecido por el art. 12 del la
LeyProvincial 486,modificadapor
su similar 551 y laResolución Ple-
naria Nº 72/02.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º- Remitir al Fondo
Residual los Expedientes origina-
rios de su registro detallados en el

Anexo I de la presente, a los efec-
tos de dar cumplimiento al criterio
sentado en elAcuerdo Plenario Nº
1418, emitido en el marco del Ex-
pediente originario del Fondo Re-
sidual Nº G-893/06, caratulado:
«GAGGIOTTI FLAVIO CRIS-
TIANS/PAGOTOTALDEDEU-
DA» y el Expediente del registro
de esteTribunal deCuentasNº181/
06, de similar carátula. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar al Fon-
do Residual, con copia certificada
de la presente y remisión de los
Expedientes originarios de su re-
gistro indicados en elAnexo I, y a
laSecretaríaLegal.
ARTICULO 3º- Incorporar una
copia certificada de la presente a
todos los Expedientes del registro
de este Tribunal de Cuentas con-
signados en elAnexo I.
ARTICULO 4º- De forma.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 75 07-06-07

VISTO: El Expediente TCP N°
549/06 caratulado: «S/DENUN-
CIA EMPRESAATLAS CONS-
TRUCCIONES»; y

CONSIDERANDO:
Que las actuaciones tienen su ini-
cio con presentación realizada por
el Apoderado de la firma Atlas
Construcciones, quien denuncia la
negativa por parte del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos a la
devolución de Pólizas de Seguros
de Caución por obras definitiva-
mente entregadas, lo que lo habría
ocasionado un perjuicio económi-
co, solicitando se tramite su pre-
sentación como denuncia por mal
desempeño de sus funciones al o
los responsables de la no devolu-
ción en tiempo y forma de las Pó-
lizasmencionadas.
Que ha tomado intervención el
Area Legal de este Tribunal de
Cuentasmediante Informe legalN°
83/06 Letra: T.C.P.-C.A. el cual
entiende que este órgano de Con-
tralor no resulta competente para
el juzgamiento de funcionarios pú-
blicos por su mal desempeño, a
menos que de ello se derive perjui-
cio para laAdministración Pública
Provincial.
Que, en consonancia con lo expre-
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sado en Informe legal N° 387/07
Letra:T.C.P.-S.L., corresponde dar
por finalizadas las actuaciones po-
niendoenconocimientodel presen-
tante los alcances de la competen-
cia de este Tribunal de Cuentas y
comunicar al Ministerio de Obras
yServicios Públicos que deberá ar-
bitrar los medios a fin de resolver
el reclamo de la contratista en caso
de que corresponda resultando los
funcionarios intervinientes, res-
ponsables por su falta de diligen-
cia si de ello se derivaren perjui-
cios al fisco.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de acuerdo a lo establecido
por elArtículo 166 de la Constitu-
ción Provincia yArtículos 26° inc.
g), 27° y 30° de la Ley Provincial
N° 50.

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar por finaliza-
das las presentes actuaciones en
referencia a laDenuncia formulada
por el Sr.AlejandroMoreno en su
carácter deApoderado de la firma
Atlas Construcciones.
ARTICULO2°-Hacer saber al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos que deberá arbitrar los me-
dios a fin de resolver el reclamo de
la empresaAtlas Construcciones,
en caso de que corresponda, resul-
tando responsable por su falta de
diligencia sideello sederivarenper-
juicios al fisco.
ARTICULO 3°- Notificar al pre-
sentante con copia certificada de la
presente, del Informe N° 688/06
Letra: T.C.P.-S.C., y de los Infor-
mes Legales N° 83/06 Letra:
T.C.P.-C.A. y N° 387/07 Letra:
T.C.P.-S.L.
ARTICULO 4°- De forma.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 76 11-06-07

VISTO:ElExpedienteLetraVAN°
023/2007, del registro del Tribunal
deCuentas, caratulado: «LLAME-
SEACONCURSOABIERTODE
ANTECEDENTES Y OPOSI-
CION PARA CUBRIR CARGO
DE PERSONAL DE MAES-
TRANZAY SERVICIOS Y CA-
DETE», y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el Con-
curso Abierto de Antecedentes y
Oposición para cubrir cargo de
Personal de Maestranza y Servi-
cios - CategoríaD yCadete - Cate-
goríaB6, ordenado porResolución
Plenaria N° 11/07;
Que por Resolución Plenaria N°
61/07 se aprobó el Orden deMéri-
to correspondiente;
Que se ha vencido el plazo otorga-
do para la interposición de los re-
cursos pertinentes;
Que habiendo Partida Presupues-
taria suficiente, y en atención a ra-
zones de servicios, corresponde
designar a quienes han obtenido el
primer lugar para cubrir el cargo de
Cadete y el de Maestranza y Ser-
vicios, de acuerdo al detalle obran-
te losAnexos I y II del citado Or-
den deMérito, respectivamente;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por la Ley Provincial N° 50 y
sus modificatorias y Reglamento
Interno;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
SeñorHéctor JorgeTAVANO,L.E.
8.318.718, en el cargo de Cadete -
Categoría B6, a partir del día 15 de
junio de 2007.
ARTICULO 2°- DESIGNAR a la
Señora ElvaGladys SURUGUAY,
14.442.717, en el cargo de Perso-
nal de Maestranza y Servicios -
Categoría D, a partir del día 15 de
junio de 2007.
ARTICULO3°-OTORGAR a los
designados un plazo de noventa
(90) días corridos para la presen-
tación del Certificado Psicofísico
Definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94,Anexo I, PuntoA.2.
ARTICULO 4°- REGISTRAR,
comunicar a laDirección deAdmi-
nistración, notificar a los interesa-
dos, cumplido,ARCHIVAR.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 77 12-06-07

VISTO: el expediente letraTCPN°
209/2007 caratulado «S/ RECUR-
SO DE RECONSIDERACION
CONTRA RESOL. PLENARIA

N° 39/2007», al que se agrega su
similar letra -P- N° 177/07 caratu-
lado «S/ LLAMADO A CON-
CURSO INTERNO CATEGO-
RIA B1», y

CONSIDERANDO:
Quemediante el expediente citado
en primer lugar, tramita el recurso
de reconsideración interpuesto por
la Señora Elisa Catalina DIETRI-
CH, en su carácter de Secretaria
General de laAsociación del Per-
sonal de Organismos de Control -
Seccional Tierra del Fuego, contra
Resolución Plenaria N° 39/07 por
la que se procedió en el marco del
expediente letra -P- N° 177/07 ca-
ratulado «S/LLAMADOACON-
CURSO INTERNO CATEGO-
RIA B1» al llamado a Concurso
Interno deOposición yAnteceden-
tes a efectos de cubrir vacantes en
laCategoría B1, solicitando que se
revoque por contrario imperio por
adolecer lamisma de vicios e irre-
gularidades manifiestas que la to-
man nula de nulidad absoluta, por
las consideraciones de hecho y de
derecho que en su escrito explícita.
Que se dio intervención a la Ase-
soría Letrada de este organismo,
emitiéndoseDictamenALTCPN°
30/07 en el que se indican losmoti-
vos por los cuales procede recha-
zar lo solicitado, el que se compar-
te en todos sus términos e integra
la presente en copia certificada.
Que en efecto, no existiendo vicios
calificantes denulidad absoluta que
afecten la legitimidad de laResolu-
ción Plenaria N° 39/07, toda vez
que la misma ha sido dictada por
suscriptos en su calidad de autori-
dad competente, convocando al
único procedimiento legítimo para
promover al personal de planta
permanente, tal cual es el concurso
y en función del fin perseguido por
la norma, que es la eleccióndelmas
idóneo y, que por otra parte, tra-
tándose la determinación de los re-
quisitos y antecedentes amerituar,
una competencia de ejercicio dis-
crecional de los suscriptos, ejerci-
da en forma razonable, respetando
los principios de justicia, igualdad,
publicidadque rigen lamateria con-
cursal, cumpliendo por todo ello
los requisitos previstos en el art.
99 de la Ley Provincial 141, co-
rresponde rechazar el recurso de
reconsideración interpuesto por la
Sra. Elisa CatalinaDIETRICH, en
su calidad de SecretariaGeneral de
laSeccional deAPOC-Asociación

del Personal de Organismos de
Control en cuanto a la revocación
por nulidad que pretende.
Que sin perjuicio del rechazo que
procede en orden a la reconsidera-
ción y nulidad planteada, corres-
ponde aclarar la cantidad de cargos
que se concursan en orden a las
pautas presupuestarias aprobadas,
como así también que la puntua-
ción asignada al Programa de Ca-
pacitaciónPrácticaaDistanciabrin-
dado por el I.E.T.E.I. será atribui-
da en forma proporcional a los
módulos aprobados.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los arts. 99, 127, 113, 146
y ccs de la Ley Provincial 141 y
arts. 81°, 27° y ccs. de la Ley Pro-
vincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RECHAZAR el
recurso de reconsideración inter-
puesto por la Sra. Elisa Catalina
DIETRICH,en sucalidaddeSecre-
taria General de la Seccional de
APOC­Asociacióndel Personal de
Organismos de Control, mediante
escrito obrante a fs. 01/08, en con-
tra de laResoluciónPlenariaN°39/
07, ello por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente
y DictamenALTCPN° 30/07.
ARTICULO 2°- ACLARAR que
por el concurso de oposición y
antecedentes ordenado por Reso-
luciónPlenariaN° 39/07 en elmar-
co del Expediente letra -P-N° 177/
07 caratulado «S/LLAMADO A
CONCURSO INTERNO CATE-
GORIA B 1», son tres (3) los car-
gos sujetos a concurso.
ARTICULO 3°- ACLARAR que
la puntuación asignada al Progra-
ma deCapacitación Práctica aDis-
tancia brindado por el I.E.T.E.I.
prevista en el puntoAntecedentes
- apartado a) delAnexo I de la Re-
solución Plenaria N° 39/07, será
atribuida en forma proporcional a
los módulos aprobados.
ARTICULO 4°- HACER SABER
a la interesada que el presente acto
agota la vía administrativa quedan-
doexpedita lavía judicial, pudiendo
interponerdemandacontenciosoad-
ministrativa en el plazo de noventa
(90) días, de conformidad a lo pres-
cripto por los arts. 7 inc. a), 13 y 24
de la Ley Provincial N° 133.
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ARTICULO4°-Notificar a la inte-
resada, con copia certificada de la
presente y del dictamen precitado.
ARTICULO 5°- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 78 12-06-07

VISTO: el expediente letraTCPN°
248/2007 caratulado «S/ RECUR-
SO DE RECONSIDERACION
CONTRA RESOL. PLENARIA
N° 37/2007 ­LLAMADOACON-
CURSOCATB2» y su similar le-
tra -P- N° 178/07 caratulado «S/
LLAMADOACONCURSO IN-
TERNO CATEGORIA B2», y
CONSIDERANDO:
Quemediante el expediente citado
en primer lugar, tramita el recurso
de reconsideración interpuesto por
la Señora Elisa Catalina DIETRI-
CH, en su carácter de Secretaria
General de laAsociación del Per-
sonal de Organismos de Control -
Seccional Tierra del Fuego, contra
Resolución Plenaria N° 37/07 por
la que se procedió al llamado a
Concurso Interno de Oposición y
Antecedentes a efectos de cubrir
vacantes en laCategoríaB2, solici-
tando que se revoque por contra-
rio imperio por adolecer la misma
deviciose irregularidadesmanifies-
tas que la toman nula de nulidad
absoluta, por las consideraciones
de hecho y de derecho que en su
escrito explicita.
Que se dio intervención a la Ase-
soría Letrada de este organismo,
emitiéndoseDictamenALTCPN°
31/07 en el que se indican losmoti-
vos por los cuales procede recha-
zar lo solicitado, el que se compar-
te en todos sus términos e integra
la presente en copia certificada.
Que en efecto, no existiendo vicios
calificantes denulidad absoluta que
afecten la legitimidad de laResolu-
ción Plenaria N° 37/07, toda vez
que la misma ha sido dictada por
suscriptos en su calidad de autori-
dad competente, convocando al
único procedimiento legítimo para
promover al personal de planta
permanente, tal cual es el concurso
y en función del fin perseguido por
la norma, que es la eleccióndelmas
idóneo y, que por otra parte, tra-
tándose la determinación de los re-
quisitos y antecedentes amerituar,
una competencia de ejercicio dis-
crecional de los suscriptos, ejerci-
da en forma razonable, respetando

los principios de justicia, igualdad,
publicidadque rigen lamateria con-
cursal, cumpliendo por todos ello
los requisitos previstos por el art.
99 de la Ley Provincial 141, co-
rresponde rechazar el recurso de
reconsideración interpuesto por la
Sra. Elisa CatalinaDIETRICH, en
su calidad de SecretariaGeneral de
laSeccional deAPOC-Asociación
del Personal de Organismos de
Control en cuanto a la revocación
por nulidad que pretende.
Que sin perjuicio del rechazo que
procede en orden a la reconsidera-
ción y nulidad planteada, corres-
ponde aclarar la cantidad de cargos
que se concursan en orden a las
pautas presupuestarias aprobadas,
como así también que la puntua-
ción asignada al Programa de Ca-
pacitaciónPrácticaaDistanciabrin-
dado por el I.E.T.E.I. será atribui-
da en forma proporcional a los
módulos aprobados.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los arts. 99, 127, 113, 146
y ccs de la Ley Provincial 141 y
arts. 81, 27° y ccs. de la Ley Pro-
vincial N° 50;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RECHAZAR el
recurso de reconsideración inter-
puesto por la Sra. Elisa Catalina
DIETRICH,en sucalidaddeSecre-
taria General de la Seccional de
APOC­Asociacióndel Personal de
Organismos de Control, mediante
escrito obrante a fs. 01/07, en con-
tra de laResoluciónPlenariaN°37/
07, ello por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente
y DictamenALTCPN° 31/07.
ARTICULO 2°- ACLARAR que
por el concurso de oposición y an-
tecedentesordenadoporResolución
Plenaria N° 37/07 en el marco del
Expediente letra -P-N° 178/07 ca-
ratulado «S/LLAMADOACON-
CURSOINTERNOCATEGORIA
B2», son tres (3) los cargos sujetos
aconcurso,debiendonotificardeello
a los inscriptos en el concurso pre-
cedentemente citado.
ARTICULO 3°- ACLARAR que
la puntuación asignada al Progra-
ma deCapacitación Práctica aDis-
tancia brindado por el I.E.T.E.I.
prevista en el puntoAntecedentes
- apartado a) delAnexo I de la Re-

solución Plenaria N° 37/07, será
atribuida en forma proporcional a
los módulos aprobados, debiendo
notificar de ello a los inscriptos en
el concurso que tramita mediante
Expediente letra -P-N° 178/07 ca-
ratulado «S/LLAMADOACON-
CURSO INTERNO CATEGO-
RIAB2».
ARTICULO 4°- HACER SABER
a la interesada que el presente acto
agota la vía administrativa quedan-
doexpedita lavía judicial, pudiendo
interponerdemandacontenciosoad-
ministrativa en el plazo de noventa
(90) días, de conformidad a lo pres-
cripto por los arts. 7 inc. a), 13 y 24
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, con copia certificada de
la presente y del dictamen precita-
do y a los inscriptos en el concur-
so, con copia de la presente, tal
como resulta de lo ordenado en el
artículo 2° y 3° de éste acto.
ARTICULO 5°- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 79 12-06-07

VISTO: el expediente letraTCPN°
249/2007 caratulado «S/RECUR-
SO DE RECONSIDERACION
CONTRA RESOL. PLENARIA
N° 38/2007 ­LLAMADOACON-
CURSO CAT BIII» y su similar
letra -P- N° 179/07 caratulado «S/
LLAMADOACONCURSO IN-
TERNO CATEGORIA B3», y

CONSIDERANDO:
Quemediante el expediente citado
en primer lugar, tramita el recurso
de reconsideración interpuesto por
la Señora Elisa Catalina DIETRI-
CH, en su carácter de Secretaria
General de laAsociación del Per-
sonal de Organismos de Control -
Seccional Tierra del Fuego, contra
Resolución Plenaria N° 38/07 por
la que se procedió al llamado a
Concurso Interno de Oposición y
Antecedentes a efectos de cubrir
vacantes en laCategoríaB3, solici-
tando que se revoque por contra-
rio imperio por adolecer la misma
deviciose irregularidadesmanifies-
tas que la tornan nula de nulidad
absoluta, por las consideraciones
de hecho y de derecho que en su
escrito explicita.
Que se dio intervención a laAse-
soría Letrada de este organismo,
emitiéndoseDictamenALTCPN°

32/07 en el que se indican losmoti-
vos por los cuales procede recha-
zar lo solicitado, el que se compar-
te en todos sus términos e integra
la presente en copia certificada.
Que en efecto, no existiendo vicios
calificantes denulidad absoluta que
afecten la legitimidad de laResolu-
ción Plenaria N° 38/07, toda vez
que la misma ha sido dictada por
suscriptos en su calidad de autori-
dad competente, convocando al
único procedimiento legítimo para
promover al personal de planta
permanente, tal cual es el concurso
y en función del fin perseguido por
la norma, que es la eleccióndelmas
idóneo y, que por otra parte, tra-
tándose la determinación de los re-
quisitos y antecedentes amerituar,
una competencia de ejercicio dis-
crecional de los suscriptos, ejerci-
da en forma razonable, respetando
los principios de justicia, igualdad,
publicidadque rigen lamateria con-
cursal, cumpliendo por todo ello
los requisitos previstos por el art.
99 de la Ley Provincial 141, co-
rresponde rechazar el recurso de
reconsideración interpuesto por la
Sra. Elisa CatalinaDIETRICH, en
su calidad de SecretariaGeneral de
laSeccional deAPOC-Asociación
del Personal de Organismos de
Control en cuanto a la revocación
por la nulidad que pretende.
Que sin perjuicio del rechazo que
procede en orden a la reconsidera-
ción y nulidad planteada, corres-
ponde aclarar la cantidad de cargos
que se concursan en orden a las
pautas presupuestarias aprobadas,
como así también que la puntua-
ción asignada al Programa de Ca-
pacitaciónPrácticaaDistanciabrin-
dado por el I.E.T.E.I. será atribui-
da en forma proporcional a los
módulos aprobados.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los arts. 99, 127, 113, 146
y ccs de la Ley Provincial 141 y
arts. 81, 27° y ccs. de la Ley Pro-
vincial N° 50;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RECHAZAR el
recurso de reconsideración inter-
puesto por la Sra. Elisa Catalina
DIETRICH,en sucalidaddeSecre-
taria General de la Seccional de
APOC­Asociacióndel Personal de
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Organismos de Control, mediante
escrito obrante a fs. 01/07, en con-
tra de laResoluciónPlenariaN°38/
07, ello por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente
y DictamenALTCPN° 32/07.
ARTICULO 2°- ACLARAR que
por el concurso de oposición y an-
tecedentesordenadoporResolución
Plenaria N° 38/07 en el marco del
Expediente letra -P-N° 179/07 ca-
ratulado «S/LLAMADOACON-
CURSOINTERNOCATEGORIA
B3», son tres (3) los cargos sujetos
aconcurso,debiendonotificardeello
a los inscriptos en el concurso pre-
cedentemente citado.
ARTICULO 3°- ACLARAR que
la puntuación asignada al Progra-
ma deCapacitación Práctica aDis-
tancia brindado por el I.E.T.E.I.
prevista en el puntoAntecedentes
- apartado a) delAnexo I de la Re-
solución Plenaria N° 38/07, será
atribuida en forma proporcional a
los módulos aprobados, debiendo
notificar de ello a los inscriptos en
el concurso que tramita mediante
Expediente letra -P-N° 179/07 ca-
ratulado «S/ LLAMADOACON-
CURSO INTERNO CATEGO-
RIAB3».
ARTICULO 4°- HACER SABER
a la interesada que el presente acto
agota la vía administrativa quedan-
doexpedita lavía judicial, pudiendo
interponer demanda contencioso
administrativaenelplazodenoventa
(90) días, de conformidad a lo pres-
cripto por los arts. 7 inc. a), 13 y 24
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, con copia certificada de
la presente y del dictamen precita-
do y a los inscriptos en el concur-
so, con copia de la presente, tal
como resulta de lo ordenado en el
artículo 2° y 3° de éste acto.
ARTICULO 5°- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 80 12-06-07

VISTO: el expediente letraTCPN°
208/2007 caratulado «S/RECUR-
SO DE RECONSIDERACION
CONTRA RESOL. PLENARIA
N° 36/2007», al que se agrega su
similar letra -P- N° 176/07 caratu-
lado«S/LLAMADOACONCUR-
SO INTERNO CATEGORIA
A2», y

CONSIDERANDO:

Quemediante el expediente citado
en primer lugar, tramita el recurso
de reconsideración interpuesto por
la Señora Elisa Catalina DIETRI-
CH, en su carácter de Secretaria
General de laAsociación del Per-
sonal de Organismos de Control -
Seccional Tierra del Fuego, contra
Resolución Plenaria N° 36/07 por
la que se procedió en el marco del
expediente letra -P- N° 176/07 ca-
ratulado «S/LLAMADOACON-
CURSO INTERNO CATEGO-
RIA A2» al llamado a Concurso
Interno deOposición yAnteceden-
tes a efectos de cubrir vacantes en
la CategoríaA2 - Cuerpo deAudi-
tores,Abogados yProfesionales de
distintas disciplinas, solicitando
que se revoque por contrario im-
perio por adolecer la misma de vi-
cios e irregularidades manifiestas
que la toman nula de nulidad abso-
luta, por las consideraciones de
hecho y de derecho que en su es-
crito explicita.
Que se dio intervención a la Ase-
soría Letrada de este organismo,
emitiéndoseDictamenALTCPN°
29/07 en el que se indican losmoti-
vos por los cuales procede recha-
zar lo solicitado, el que se compar-
te en todos sus términos e integra
la presente en copia certificada.
Que en efecto, no existiendo vicios
calificantes denulidad absoluta que
afecten la legitimidad de laResolu-
ción Plenaria N° 36/07, toda vez
que la misma ha sido dictada por
suscriptos en su calidad de autori-
dad competente, convocando al
único procedimiento legítimo para
promover al personal de planta
permanente, tal cual es el concurso
y en función del fin perseguido por
la norma, que es la eleccióndelmas
idóneo y, que por otra parte, tra-
tándose la determinación de los
antecedentes amerituar, una com-
petenciadeejerciciodiscrecionalde
los suscriptos, ejercida en forma
razonable, respetando los princi-
pios de justicia, igualdad, publici-
dad que rigen lamateria concursal,
cumpliendo por todo ello los re-
quisitos previstos por el art. 99 de
la Ley Provincial 141 corresponde
rechazar el recurso de reconsidera-
ción interpuesto por la Sra. Elisa
CatalinaDIETRICH, en su calidad
de SecretariaGeneral de la Seccio-
nal deAPOC -Asociación del Per-
sonal deOrganismos deControl en
cuanto a la revocación por nulidad
que pretende.
Que sin perjuicio del rechazo que

procede en orden a la reconsidera-
ción y nulidad planteada, corres-
ponde aclarar la cantidad de cargos
que se concursan en orden a las
pautas presupuestarias aprobadas,
como así también que la puntua-
ción asignada al Programa de Ca-
pacitaciónPrácticaaDistanciabrin-
dado por el I.E.T.E.I. será atribui-
da en forma proporcional a los
módulos aprobados.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los arts. 99, 127, 113, 146
y ccs de la Ley Provincial 141 y
arts. 81, 27° y ccs. de la Ley Pro-
vincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RECHAZAR el
recurso de reconsideración inter-
puesto por la Sra. Elisa Catalina
DIETRICH,en sucalidaddeSecre-
taria General de la Seccional de
APOC­Asociacióndel Personal de
Organismos de Control, mediante
escrito obrante a fs. 01/05, en con-
tra de laResoluciónPlenariaN°36/
07, ello por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente
y DictamenALTCPN° 29/07.
ARTICULO 2°- ACLARAR que
por el concurso de oposición y an-
tecedentesordenadoporResolución
Plenaria N° 36/07 en el marco del
Expediente letra -P-N° 176/07 ca-
ratulado «S/ LLAMADOACON-
CURSOINTERNOCATEGORIA
A2», son dos (2) los cargos sujetos
aconcurso,debiendonotificardeello
a los inscriptos en el concurso pre-
cedentemente citado.
ARTICULO 3°- ACLARAR que
la puntuación asignada al Progra-
ma deCapacitación Práctica aDis-
tancia brindado por el I.E.T.E.I.
prevista en el puntoAntecedentes
- apartado a) delAnexo I de la Re-
solución Plenaria N° 36/07, será
atribuida en forma proporcional a
los módulos aprobados, debiendo
notificar de ello a los inscriptos en
el concurso que tramita mediante
Expediente letra -P-N° 176/07 ca-
ratulado «S/LLAMADOACON-
CURSO INTERNO CATEGO-
RIAA2».
ARTICULO 4°- HACER SABER
a la interesada que el presente acto
agota la vía administrativa quedan-
doexpedita lavía judicial, pudiendo
interponer demanda contencioso

administrativaenelplazodenoventa
(90) días, de conformidad a lo pres-
cripto por los arts. 7 inc. a), 13 y 24
de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, con copia certificada de
la presente y del dictamen precita-
do y a los inscriptos en el concur-
so, con copia de la presente, tal
como resulta de lo ordenado en el
artículo 2° y 3° de éste acto.
ARTICULO 5°- De forma.

MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 81 15-06-07

VISTO:ElExpte.N° 015/2007 del
registro del Tribunal de Cuentas,
caratulado: «S/LLAMADO A
CONCURSO REVISOR DE
CUENTAS», y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el Con-
curso Abierto de Antecedentes y
Oposición para cubrir cargo de
Revisor deCuentas -CategoríaB1,
ordenado por Resolución Plenaria
N° 12/07;
Que por Resolución Plenaria N°
43/07 se aprobó el Orden deMéri-
to correspondiente;
Que oportunamente fue designado
el postulante que obtuvo el 1º lu-
gar en elmismo;
Que habiendo Partida Presupues-
taria suficiente, y en atención a ra-
zones de servicios, resulta necesa-
rio ampliar la planta de Revisores
de Cuentas;
Que para ello se tendrá en cuenta
el Orden de Mérito referenciado;
Que por tal motivo corresponde
designar a quien obtuviera el 2° lu-
gar en el orden de prelación;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido en losArtículos 26° inc. e) y
27° de la Ley Provincial N° 50 y
sus modificatorias y Reglamento
Interno;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
SeñoraMarinaMagalí IGLESIAS,
D.N.I. 25.572.897, en el cargo de
Revisor de Cuentas - Categoría B
1, a partir del día 02 de julio de
2007.
ARTICULO 2°- OTORGAR a la



AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 08 de Octubre de 2007 - Nº 2342 29
designada unplazo de noventa (90)
días corridos para la presentación
del Certificado PsicofísicoDefini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, PuntoA.2.
ARTICULO 3°- REGISTRAR,
comunicar a laDirección deAdmi-
nistración, notificar a la interesa-
da, dar al BoletínOficial de la Pro-
vincia, cumplido,ARCHIVAR.

HERRERA
MARTINEZ
RICCIUTI

RESOL. Nº 82 25-06-07

VISTO: el Expediente letraVAN°
225/07 caratulado «COMPETEN-
CIADELTCP (REL. NOTAINT.
294/07 - SC)» y

CONSIDERANDO:
Que las actuaciones citadas prece-
dentemente se inician enmérito de
la Nota FE N° 211/07 (fs. 02) en-
viada por el Sr. Fiscal de Estado
Adjunto al Sr. Presidente de éste
organismo,mediante la cual remite
copia certificada de la Resolución
FEN° 28/07 (fs. 05/ 05 vta.) y del
Dictamen FEN° 13/07 (fs. 03/04)
que la integra, resolución que fuera
emitida en el marco del Expte FE
N° 66/06 caratulado «S/PONEEN
CONOCIMIENTO, PETICIO-
NA EJERCICIO CONTROL DE
LEGALIDAD. PRESUNTO IN-
CUMPLIMIENTO NORMAS
DE SEGURIDAD E HIGIENE
DELTRABAJO EN HOSPITAL
REGIONAL USHUAIA» y con
motivo de una presentación reali-
zada por el Legislador Provincial
Manuel RAIMBAULT, a través de
la cual solicita la intervención de
ese organismo a raíz del supuesto
incumplimiento de normas enma-
teria de seguridad e higiene del tra-
bajo en el ámbito de Hospital Re-
gional Ushuaia, constatado elmis-
mo a través deActa de Inspección
N° 9003 e Informe Anexo en el
marco del Expediente N° 1560/06
U/2006 caratulado S/ INSPEC-
CIONAHOSPITALREGIONAL
USHUAIApor la autoridaddeapli-
cación enmateria de policía laboral
-Secretaría deTrabajo- en ejercicio
de las facultades previstas en el art.
2 de la Ley Provincial 90.
Que la resolución remitida -N° 28/
07- en lo que respecta a éste Tri-
bunal establece en su artículo 4°...
Mediante entrega de copia certifi-

cada de la presente y del Dictamen
F.E. N° 13/07, notifíquese al Sr.
Secretario de Trabajo, al Tribunal
deCuentas de la Provincia a través
de su Presidente y al presentante,
indicando en parte pertinente el
Dictamen FEN° 13/07 que la inte-
gra que los antecedentes obtenidos
me permiten concluir que el asun-
to que ha originado estas actuacio-
nes se encuentra debidamente en-
causado en el ámbito correspon-
diente de conformidad a la norma-
tiva vigente, razón por la cual cabe
dar por concluidas estas actuacio-
nes, señalando al efecto que el acto
que se dicte deberá notificarse al
Tribunal de Cuentas ante el even-
tual existencia de perjuicio fiscal.
Que en función de la intervención
dada a éste Tribunal de Cuentas
con motivo del presunto perjui-
cio fiscal y en orden a lo consigna-
do por el Sr. Secretario Contable
en su Nota Interna N° 294/07 (fs.
01) en cuanto señala que ....anali-
zada la misma, se entiende que no
corresponde la remisión a este Tri-
bunal, señalando; entre otras co-
sas; que conforme surge de la re-
solución remitida ha quedado de-
mostrado que el asunto que origi-
na las actuaciones se encuentra
encausado en el ámbito corres-
pondiente y que por otra parte, el
dictamen remitido; salvo su pá-
rrafo final; no se hace mención de
la existencia de posible perjuicio
fiscal o del motivo que pueda ori-
ginarlo, se da intervención a la
Asesoría Letrada de este organis-
mo, a efectos de dictaminar si el
Tribunal de Cuentas es competen-
te para el tratamiento del caso emi-
tiéndoseDictamenALTCPN° 33/
07 (fs. 6/9), el que se comparte en
todos sus términos e integra en
copia certificada la presente.
Que en efecto, de la documental
colectada en autos -Resolución FE
N° 28/07 (fs. 05) y Dictamen FE
N° 13/07 (fs. 03/04) y de la nota
agregada por el Sr. SecretarioCon-
table -Nota InternaN° 294/07- (fs.
01), se desprende; que en esta ins-
tancia; no se constatan elementos
que permitan presumir la existen-
cia de perjuicio fiscal que habilite
la competencia de éste organismo
en orden a las facultades previstas
en el art. 2 incs. f) o g) de la Ley
Provincial 50, sin cuyo presupues-
to no se puede instar, a los fines de
juzgar la responsabilidad de los
presuntos responsables, los pro-
cedimientos de enjuiciamiento pre-

vistos en los arts. 48, 51 y ccs. -
Capítulo XIII- de la ya citada ley,
por lo que se entiende procedente,
en ejercicio de las facultades pre-
vistas en el art. 4 inc g) de la Ley
Provincial 50, formular la recomen-
dación sugerida.
Que se comparte lo expresado por
elSr. SecretarioContable en el pun-
to c) de su Nota -N° 294/07-, en
cuanto indica que el eventual per-
juicio fiscal podría resultar en el
supuesto de que la jurisdicción res-
pectiva -Hospital Regional Us-
huaia- sea condenada por la autori-
dad competente enmateria de Po-
licía delTrabajo; enordena las irre-
gularidades detectadas; a pagar una
determinadamulta y la misma sea
abonada, circunstancia fáctica en la
que recién sepodráproceder acons-
tatar el presunto perjuicio fiscal y
en su caso, sus presuntos respon-
sables, situación que tampoco a la
fecha se encuentra deslindada.
Que por todo lo expuesto, corres-
ponde dictar el pertinente acto ad-
ministrativo.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado del pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los artículos 4° inc g) y
27° de la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- RECOMEN-
DAR al titular del Ministerio de
Saludde laProvinciaDr.OscarSaúl
RUIZ y; en mérito de la jurisdic-
ción involucrada; al Director del
Hospital Regional deUshuaia, que
se arbitren los medios para evitar
en el futuro la reiteración de irregu-
laridades como las detectadas en el
marco del Expediente N° 1560/06
U/2006 caratulado S/INSPEC-
CIONAHOSPITALREGIONAL
USHUAIAyque fueran denuncia-
das ante Fiscalía de Estado origi-
nando los autos N° FE N° 66/06
caratulado «S/PONE ENCONO-
CIMIENTO, PETICIONAEJER-
CICIOCONTROLDELEGALI-
DAD. PRESUNTO INCUMPLI-
MIENTO NORMAS DE SEGU-
RIDAD E HIGIENE DEL TRA-
BAJO EN HOSPITAL REGIO-
NALUSHUAIA, haciéndoles sa-
ber que en esta instancia; no se
constatan elementos que permitan
presumir la existencia de perjuicio
fiscal que habilite la competencia
de éste organismo en orden a las

facultades previstas en el art. 2 incs.
f) o g) de la Ley Provincial 50, sin
cuyo presupuesto no se puede ins-
tar, a los fines de juzgar la respon-
sabilidad de los presuntos respon-
sables, los procedimientos de en-
juiciamiento previstos en los arts.
48, 51 y ccs. -Capítulo XIII- de la
ya citada ley, el que podrá resultar
con posterioridad, en el supuesto
de aplicación demultas, y que por
otra parte y no obstante ello, en
caso de persistencia en la conducta
se podrá instar contra los respon-
sables el procedimiento sanciona-
torio resultante del art. 4 inc h) de
la Ley Provincial 50 reglamentado
por Decreto Provincial N° 1917/
99, todo ello en el marco de la in-
tervención conferida por Resolu-
ción de FE N° 28/07 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente y Dictamen
N° 33/06 AL TCP.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
Sr.Ministro de Salud de la Provin-
ciaDr. Oscar Saúl RUIZ, al Direc-
tor del Hospital Regional de Us-
huaia, al Sr. Fiscal de Estado de la
Provincia y al Sr. SecretarioConta-
ble, con copia certificada de la pre-
sente y del dictamen que la integra.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 83 27-06-07

VISTO: La Ley N° 723 y la nece-
sidad de cubrir vacantes, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad a lo estableci-
do por el Artículo 81° de la Ley
Provincial 50, modificado por su
similar 127° de la Ley Provincial
N° 495, todas las categorías deben
cubrirse por concurso de oposición
y antecedentes;
Que por ello el Tribunal de Cuen-
tas ha decidido efectuar el perti-
nente llamado;
Que se cuenta acreditada la exis-
tencia de vacantes;
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los art. 81°, 27° y concor-
dantes de la Ley Provincial 50 y
sus modificatorias y Reglamento
Interno;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :
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ARTICULO 1°- LLAMAR a
Concurso Abierto de Anteceden-
tes y Oposición para cubrir cargo
deRevisores de Cuentas - Catego-
ría B1, para cumplir funciones en
el ámbito de la sede del Tribunal de
Cuentas en la ciudad deUshuaia.
ARTICULO 2°- COMUNICAR
a los postulantes que deberán cum-
plir con los requisitos que se deta-
llan en elAnexo I de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 84 27-06-07

VISTO: el expediente letra TCP -
ALN°220/07 caratulado«S/ PRE-
SENTACION DEL COLEGIO
DE ABOGADOS REL. CON-
TRATACION DEL DR. DIEGO
AUGUSTO BENITEZ EN IN-
FUETUR», y

CONSIDERANDO:
Quemediante las presentes actua-
ciones tramita la solicitud forma-
lizada mediante Nota de fecha 07
de mayo de 2007 presentada por
el Dr. Clemente LuisVIDALOLI-
VER en su calidad de Secretario
del ConsejoDirectivo del Colegio
Público deAbogados de Ushuaia,
en virtud de la cual acompaña co-
pia simple del contrato de loca-
ción de servicios suscripto entre
el INFUETUR y el Dr. Diego
Augusto BENITEZ, indicando
que el profesional de mención no
cuenta conmatriculación por ante
este Colegio Público, entendien-
do que tal contratación ha sido irre-
gular, toda vez que de los térmi-
nos del contrato se desprende que
al profesional se lo contrata para
la realización de tareas que impli-
can el ejercicio de la abogacía, vio-
lando las prescripciones de la Ley
Provincial 607 que exige la matri-
culación por ante cualquiera de los
dos colegios como requisito para
el ejercicio de la misma.
Que en orden a lo solicitado, se dio
intervención a laAsesoría Letrada
de este organismo, emitiéndose
DictamenALTCPN°34/07, el que
se comparte en todos sus términos
e integra la presente en copia certi-
ficada;
Que en efecto, conforme surge del
objeto del contrato, el Dr. Diego
Augusto BENITEZ fue contrata-
do en su calidad de abogado para
desarrollar una actividad vinculada

al ejercicio de su profesión en el
ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, por lo que se encuentra
alcanzada su intervención por las
prescripciones del art. 3 de la Ley
Provincial 607.
Que enmérito de lo solicitado por
elColegio Público deAbogados de
la Ciudad de Ushuaia, se entiende
procedente, en función del estado
procesal de las actuaciones Letra
IN.FUE.TUR.N° 34/07 «S/CON-
TRATACION DEL DR. DIEGO
BENITEZ»- y de los anteceden-
tes obrantes en este Tribunal, soli-
citar al Señor Secretario Contable
quemediante elAuditor designado
en la respectiva delegación, haga
saber al Presidente del
IN.FUE.TUR. en relación al con-
trato de locación de servicios que
ese organismo celebrara con el Dr.
DiegoAugusto BENITEZ -regis-
trado bajo el N° 020-, que corres-
ponde exigir al citado profesional;
en forma previa al pago; el cumpli-
miento del requisito dematricula-
ción en el Colegio Público deAbo-
gados de Ushuaia, ello en orden a
lo establecido por el art. 3 y ccs. de
la Ley Provincial 607.
Que de conformidad a los térmi-
nos vertidos en el citado dictamen,
deviene procedente el dictado del
presente acto.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los arts. 2° inc a) y 27° de
la Ley Provincial N° 50;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- DAR POR FI-
NALIZADAS las presentes actua-
ciones vinculadas a la presentación
realizada por el Dr. Clemente Luis
VIDALOLIVER en su calidad de
SecretariodelConsejoDirectivodel
Colegio Público de Abogados de
Ushuaia, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la pre-
sente y en Dictamen AL TCP N°
34/07.
ARTICULO 2°- SOLICITAR al
Señor SecretarioContable queme-
diante el Auditor designado en la
respectiva delegación, haga saber
al Presidente del IN.FUE.TUR. en
el marco de las actuaciones Letra
IN.FUE.TUR.N° 34/07 «S/CON-
TRATACION DEL DR. DIEGO
BENITEZ»- y en relación al con-
trato de locación de servicios que

ese organismo celebrara con el Dr.
DiegoAugusto BENITEZ -regis-
trado bajo el N° 020-, que corres-
ponde exigir al citado profesional;
en forma previa al pago; el cumpli-
miento del requisito dematricula-
ción en el Colegio Público deAbo-
gados de Ushuaia, ello en orden a
lo establecido por el art. 3 y ces. de
la Ley Provincial 607.
ARTICULO 3°- SOLICITAR a la
SecretaríaLegal yContableque rei-
teren a los Sres.Auditores Fiscales
que deberán verificar; en el marco
de la intervención que les compe-
te; el cumplimiento de lo estableci-
do por el art. 3° de la Ley Provin-
cial N° 607 en todos aquellos su-
puestos de contrataciones de abo-
gados en el ámbito provincial para
desarrollar funciones que requieran
dicha calidad, independientemente
de lamodalidad de su contratación
-contrato de empleo público o con-
trato de locación de servicios-.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR de
lo actuado al Presidente del Cole-
gio de Abogados de Ushuaia, y a
los Sres. Secretarios Legal y Con-
table, con copia de la presente re-
solución, del Dictamen AL TCP
N° 34/07 que la integra.
ARTICULO 5°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 85 27-06-07

VISTO: El expediente del registro
de éste Tribunal de Cuentas N°
251/06 caratulado «ANALISIS
DOCUMENTACION REF. EM-
PRESA ATLAS CONSTRUC-
CIONES DE MORENO CAR-
LOS»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución del
T.C.P. - V.A. N° 030/2007 de fe-
cha 03 de mayo del corriente año,
se ha otorgado plazo al Sr. Minis-
tro de Obras y Servicios Públicos
Ing. Omar DELUCA, a los fines
de resolver e informar a ésteOrga-
nismo de Control acerca de las ac-
ciones adoptadas en relación al In-
forme N° 192/2007 Letra: T.C.P.,
que fuera remitido adjunto a la re-
solución ut supramencionada.
Que de acuerdo a lo informado por
laProsecretariaContable,mediante
Nota Interna N° 379/07 de fecha
29/05/07 hasta la misma no se ha
dado respuesta a lo requerido, por
locualcorrespondedar intervención

al señorVocal deAuditoría.
Que mediante Nota S/N Letra:
M.O. y S.P. de fecha 04 de junio
del corriente, se solicita una pró-
rroga de 30 días para dar cumpli-
miento al requerimiento efectuado
a través de la Resolución TCP-VA
N° 30/07, ello una vez vencido el
plazo otorgadomediante la Reso-
lución demención.
Que atento el tiempo transcurrido
y encontrándose vencidos los pla-
zos otorgados por éste organismo,
el Sr. Vocal deAuditoría propicia
se rechace la solicitud de prórroga
peticionada, indicándose que co-
rrespondería dictarse el acto admi-
nistrativo que disponga la aplica-
ción de sanciones ante los incum-
plimientos planteados.
Que no obstante ello, se deberá dar
cumplimiento al requerimiento
puesto demanifiesto en el Informe
N° 192/2007 Letra: T.C.P. en un
plazo improrrogable deDIEZ (10)
días, a partir de la notificación de
la presente.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por los artículos 4° inc. h) y
Artículo 27° de la Ley Provincial
N°50y susmodificatorias yAnexo
1 del Decreto Provincial N° 1917/
99 y Resolución Plenaria N° 33/
2006;

Por ello:
EL TRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- APLICAR al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos, Ing. Omar DELUCA una
multa equivalente alDIEZporcien-
to (10%) de la remuneración bruta
mensual, excluidas las asignaciones
familiares, en el marco del art. 44
de la Ley Provincial 50, conmoti-
vo de las irregularidades puestas
demanifiesto a través del Informe
N° 192/2007 Letra:T.C.P., en fun-
ción de las atribuciones conferidas
por el art. 4 Inc. h) de la citada Ley,
y su Decreto Reglamentario N°
1917/99.
ARTICULO 2º- CUANTIFICAR
la multa aplicada al Sr. Omar DE-
LUCA, D.N.I. 12.725.953, en su
carácter de Ministro de Obras y
Servicios Públicos, por la suma de
PESOSUNMILDOSCIENTOS,
conforme surge de la certificación
de haberes obrante en autos.
ARTICULO3°-HACERSABER
al nombrado que el importe de la
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multa deberá depositarse en la
Cuenta Corriente en Pesos N°
1710300/2 del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, dentro de los DIEZ (10)
días hábiles posteriores a la fecha
de su notificación, debiendo acre-
ditar el pago ante el Tribunal de
Cuentas dentro de los CINCO (5)
días hábiles de efectuado, con co-
pia certificada de la boleta de de-
pósito. El incumplimiento en tiem-
po y forma de la sanción dará lugar
a la aplicación de intereses por
mora, en el marco previsto por la
Resolución Plenaria N° 88/2004.
ARTICULO4°-HACERSABER
al nombrado que contra la presen-
te podrá interponer Recurso de
Reconsideración previsto en los
Artículos 127° y sgts. de la Ley
Provincial N° 141, en el plazo de
DIEZ (10) días hábiles de notifica-
do y con los requisitos que esta-
blece dicha norma.
ARTICULO 5°- DAR INTER-
VENCIONa laEscribaníaGeneral
de Gobierno a fin de librar testi-
monio, con carácter de título eje-
cutivo, de conformidad a las previ-
siones del Art. 459.1 del
C.P.C.C.L.R.yM. de la Provincia.
ARTICULO 6°- NO HACER
LUGAR a la solicitud de prórroga
peticionada con fecha 04 de Junio
del corriente, en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos de la
presente, haciéndole saber al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos que se le otorga un plazo
improrrogable de DIEZ (10) días,
a partir de la notificación de la pre-
sente, para dar cumplimiento al
requerimiento demención.
ARTICULO 8°- REGISTRAR,
notificar al nombrado en elArtícu-
lo 1°, al Registro de Sanciones y
Multas, a la Dirección de Admi-
nistración, comunicar al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
ARCHIVAR.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 86 29-06-07

VISTO: ElArtículo 14° de la Ley
Provincial N° 50, y

CONSIDERANDO:
Que el mismo establece que «La
Presidencia del Tribunal de Cuen-
tas será ejercida durante el plazo
de un año por cada miembro, en
forma rotativa y por sorteo»;

Que para el período comprendido
entre el 1° de julio de 2007 al 30 de
junio de 2008, ambas fechas inclu-
sive, corresponde el ejercicio de la
misma al Contador Víctor Hugo
MARTINEZ;
Que en virtud de ello corresponde
establecer la conformación de las
Vocalías que integran el Tribunal
de Cuentas de la Provincia;
Que los suscriptos se encuentran fa-
cultados para el dictado de la pre-
sente,conformelasatribucionescon-
feridaspor lanormativavigente;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- COMUNICAR
que a partir del 1° de julio de 2007
y hasta el 30 de junio de 2008 in-
clusive la Presidencia del Tribunal
deCuentas será ejercidapor elCon-
tador Víctor Hugo MARTINEZ.
ARTICULO 2°- ESTABLECER
que para el período indicado pre-
cedentemente laVocalíaLegal y de
Auditoría estarán conformadas por
el Doctor Rubén Oscar HERRE-
RAy por el Contador ClaudioAl-
berto RICCIUTI, respectivamen-
te, ambas integradas conjuntamen-
te con el Sr. Presidente, de confor-
midada loestablecidoporelArtícu-
lo 18° de la Ley Provincial N° 50.
ARTICULO 3°- De forma.

HERRERA
RICCIUTI

RESOL. Nº 94 16-07-07

VISTO: el Expediente SC 195/
2007 del Registro de éste Tribunal
de Cuentas Provincial caratulado
«S/OBRAS DE REFACCION,
REPARACIONMATERIALESY
MANO DE OBRA EN LOS ES-
TABLECIMIENTOS ESCOLA-
RESDELAPROVINCIA», y

CONSIDERANDO:
Que pormedio de dichas actuacio-
nes se investigan obras ejecutadas
durante los meses de Febrero y
Marzo del corriente año en la órbi-
ta del Poder Ejecutivo Provincial;
Que las actuaciones, por las que se
investigan las mencionadas obras
dan comienzo el día 12 de Marzo
del corriente añomedianteNota75/
2007 LETRAT.C.P.ADM. CEN-
TRAL, por la cual elAuditor Fis-
cal solicita al Sr.Ministro deObras
y Servicios Públicos la documen-

tación y/o actuaciones vinculadas
con la erogación por la adquisición
y mano de obra de pintura, desti-
nada a los establecimientos educa-
tivos en toda la Provincia;
Que a fojas 22 luce Informe 153/
07 LETRA TCP - SC. del 21 de
Marzo, por el cual, el Arquitecto
Vertedor da cuenta de los resulta-
dos obtenidos en la inspección a la
que fue asignado, en los estableci-
mientos educativos de la Ciudad
de RíoGrande durante los días 1 y
2 de Marzo;
Que tal inspección fue dispuesta
por el entoncesVocal deAuditoría,
Cr. HugoMartínez, y fue requeri-
da en forma preventiva y conco-
mitante con la ejecución de obras
tras haber tomado conocimiento de
las mismas por diferentes medios
de comunicación;
Que el Informe delArquitecto, que
complementa laNota 78/07, opor-
tunamente remitida a Secretaria
Contable, detalla con finameticu-
losidad las actividades realizadas
y las conclusiones del relevamien-
to, entre las que se destacan las si-
guientes:

Punto g) No he tenido a la vista
ningún tipo de expedientemedian-
te el cual hubieren contratado la
mano de obra referentes a la pintu-
ra de edificios escolares.
Punto m) En todos los estableci-
mientos educativos seleccionados
y vistos he advertido que todos los
edificios en su interior presenta-
ban trabajos de pintura de muros,
de carpintería y de cielorrasos eje-
cutados y en ejecución. En casi to-
dos los establecimientos he adver-
tido personal de obra trabajando.
Punto n) Ampliando el apartado
inmediato anterior, entorna gene-
ralmanifiesto que en todos los edi-
ficios vistos soloUNO (1) de ellos
estaba terminado al 100%y el res-
to de los edificios evidenciaba un
avance de ejecución de los trabajos
que oscilaba entre el 15% al 95%
(anotando enAnexo I el avance de
obra relevado por cada uno de los
edificios inspeccionado).
Punto p) ...le he manifestado al
Secretario de infraestructura y
Emergencia Edilicia Sr. Osvaldo
Colombera la necesidad de contar
urgentemente con los pertinentes
contratos de obra, habida cuenta
de que por un lado ha sido impor-
tantehaber advertidoqueexiste una
contraprestación de trabajos de
pintura por lo menos en los edifi-

cios vistos, pero también es im-
prescindible conocer el total del
gasto que significará estamano de
obra como así también el conteni-
do de todos y cada uno de los con-
tratos pertinentes situación que no
he tenido a la vista hasta el día de la
fecha.
Punto r) hemanifestado al Sr. Co-
lomberaqueante la emergenciadic-
tada por el Poder EjecutivoDecre-
to Nro. 4720/06 ... el mismo Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, como mínimo, debió y/o
debe haber implementado en for-
ma URGENTE todos los contra-
tos pertinentes.
Punto s) Se evidencia que .... Han
adoptado una solución parcial. Por
un lado se abocaron a la compra
del material pintura ($1.727.200)
gestionadomediante un expedien-
te ... Respecto de la mano de obra
para la pintura he advertido que
convocaron a diferentes empresas.
Al respecto no he tenido a la vista
que estuvieren acreditadas como
tales y no he visto ningún tipo de
contrato y ello provoca una IRRE-
GULARIDAD. Por ello se infiere
que elMinistro ... debió haber im-
plementado en formaURGENTE
todos los medios ymétodos perti-
nentes, suficientes y necesarios ...
le he recomendado a la Secretaría
de Infraestructura y Emergencia
Edilicia que debería contar con el
suficiente y calificado personal
administrativo y técnico para lle-
var a cabo todas y cada una de las
tramitaciones administrativas y
técnicas pertinentes.
Punto x) ...He advertido la presen-
cia de otros supuestos contratis-
tas que estaban realizando y ha-
bían ejecutado otros tipos de obras
públicas que no eran precisamente
obra pública de PINTURA .... Se
evidenciaron trabajos que com-
prenden rubros de electricidad ...
sanitarios .... Plastificado de pisos
...Además de cambios de calefac-
tores de aire por equipos nuevos.
Punto y) ... He advertido la ejecu-
ción de obra nueva de ampliación
en la Escuela Nro. 14. He adverti-
do que la misma Secretaría de In-
fraestructura y Emergencia Edili-
cia, con lamisma empresa que rea-
lizaba la pintura interior del mis-
mo establecimiento estaba ejecu-
tando la construcción de dos aulas
nuevas. No tenían la documenta-
ción técnica necesaria. He adverti-
do de esa irregularidad y además
reclamé la presencia de profesio-
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nales del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos a fin de interve-
nir urgentemente en la ejecuciónde
esas obras antes de continuar tra-
bajando de esa forma.
Punto z) He visitado un inmueble
correspondiente al Depósito del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos. En el mismo pude cons-
tatar un stock importante de latas
de 20 litros cada una. Las mismas
eran de la mismamarca que había
visto en las escuelas y las que esta-
ban utilizando en el pintado inte-
rior ...
Que elArquitecto del Tribunal de
Cuentas indica en su informe que:
1.- Sobre la base de la muestra de
selección de los establecimientos
educativos vistos en la ciudad de
Río Grande durante los días 01 y
02 demarzo de 2007 se evidencia
que se estaban ejecutando trabajos
de pintura en el interior de los edi-
ficios. El nivel de trabajo visto era
aceptable. 2.-Advierte: La ausen-
cia de documentación, El descono-
cimiento de los contratistas y si ha
intervenido personal dependiente
de la planta de personal deGobier-
no. El desconocimiento del cóm-
puto métrico de pintura interior
necesario. 3.- Sobre el Expediente
por el cual se habría tramitado la
compra de pintura (Nro. 02305-
MO/07) elArquitecto formula una
serie de interrogantes a plantear a
los responsables.
Que conteste con lo informado por
elArquitectoVertedor, el Secreta-
rio Contable instruye a los Audi-
tores Fiscales (Nota Interna 234/
07 del 29 de Marzo -fojas 34-);
Que a partir del requerimiento for-
mulado por elAuditor Fiscal el día
12 deMarzo del corriente añome-
diante Nota 75/2007 LETRA
T.C.P. ADM-CENTRAL, y pese
a las advertencias formuladas por
el Arquitecto Vertedor en el mo-
mento en que realizó la visita a los
establecimientos escolares, se su-
cede una ardua labor en la búsque-
da de información que obstaculiza
la investigación del controlador
desde su inicio;
Que resultamenester anotar que el
expediente acopia la siguiente acti-
vidad en procura de la documental:
Nota 75/07 del 12 deMarzo, Nota
84/07 del 13 deMarzo, Nota 106/
07 del 27 deMarzo,Acta de Cons-
tatación 254/07 del 19 de Marzo,
Nota 109/07 del 30 deMarzo,Nota
124/07 del 13 deAbril, Nota 126/
07 del 13 de Abril , Nota 133/07

del 18 deAbril, ResoluciónVA28/
04 del 3 deMayo, ResoluciónVA
38/07 del 23 deMayo, Resolución
42/07 del 30 de Mayo por la cual,
ante la actitud remisa por parte de
los funcionarios, éste Tribunal de
Cuentas resolvió que los Audito-
res Fiscales se constituyan en el
ámbito de laAdministración Cen-
tral, todos los expedientes y/o do-
cumentación relacionadacon lapre-
sente investigación, Nota 200/07
del 21 deMayo de 2007,Nota 231/
07 del 6 de Junio de 2007, Resolu-
ción del Tribunal de Cuentas N°
45/07 V.A. del 14 de Junio, por la
que se rechazan los cedidos de pró-
rroga solicitados por el Sr. Minis-
tro de Obras y Servicios Públicos
para el cumplimiento de los reque-
rimientos que formulara éste Or-
ganismo de Control, es requerido
para poner a disposición de la do-
cumentación al Sr. Prosecretario de
Infraestructura y Emergencia Edi-
licia y se le hace saber al Sr.Minis-
tro que es su responsabilidad arbi-
trar los medios necesarios a fin de
cumplimentar los requerimientos,
Nota 710/07 del 14 de Junio, Nota
71 1/07 del 14 de Junio al Sr. Presi-
dente del Banco de Tierra del Fue-
go, Nota 828/07 del 3 de Julio al
Ministro de Economía, Nota 832/
07 del 3 de Julio al Ministro de
Obras Públicas, Nota 833/07 del 3
de Julio a la Presidencia del Banco
de la Provincia, Nota 830/07 del 3
de Julio a la Contaduría General;
Que a fojas 293, no habiendo obte-
nido respuestas concretas por parte
de los agentes responsables, se pro-
cedió a instar el procedimiento de
Citación a los funcionarios involu-
crados en la emisión de informes
Técnicos, a fin de comparecer en la
delegación del Tribunal de Cuen-
tas enAdministración Central, to-
mar vista de las actuaciones y efec-
tuar los descargos respectivos.Con
dicho norte se procedió al dictado
de la Disposición Secretaría Con-
table39/07de fecha4de Julio.Nota
297/07, Nota 299/07 y Nota 306/
07 del 5, 6 y 12 de Julio al Sr. Mi-
nistro deObrasPúblicas,Nota 305/
07 del 12 de Julio al Contador Ge-
neral:
Que entre fojas 35 y 147 es agrega-
da documental compuesta por In-
formes Técnicos (numerados pero
en los que no consta fecha, identi-
ficación del emisor ni firma) dirigi-
dos al Sr. Secretario de Infraestruc-
tura y Emergencia, Dn. Osvaldo
Colombera y acompañados con

planos sin medidas y sin escala
adecuadas;
Que ante la evidente invalidez do-
cumental, dichomateria¡ es devuel-
to a la Secretaria de Infraestructura
otorgando un plazo de 3 días para
que se remita la información de
acuerdo a una serie de condiciones
mínimas que elAuditor Fiscal de-
termina al cuentadante enAnexo a
Nota 124/07 del 13 de abril;
Que también se formuló requeri-
miento al Contador General para
que indique el Listado de la totali-
dad de los Anticipos Financieros
otorgados enObras Públicas;
Que ante un nuevo pedido de pró-
rroga, el Tribunal resuelve intimar
al Sr. Ministro de Obras y Servi-
cios Públicos para que en un plazo
improrrogable de cinco días de
cumplimiento a lo requerido. (Re-
soluciónVA28707 del 3 deMayo
-foja 160/ 161-);
Que habiendo sido incumplido di-
cho plazo se resuelve una nueva
intimación por 24 horas a la vez de
aplicar alMinistro deObras y Ser-
vicios Públicos un apercibimiento
(Resolución VA38/074 del 23 de
Mayo);
Que ante el silencio del funciona-
rio con fecha 30 de Mayo se ins-
truye al personal del área de Inter-
vención Previa enAdministración
Central a los efectos de retirar en el
ámbito de laAdministración Cen-
tral, todos los expedientes y/o do-
cumentación relacionada con la in-
vestigación demarras. (Resolución
VA42/07 -fojas 179/180-);
Que a fojas 182 el Sr. Ministro de
Obras Públicas indica en su Nota
04/07 , de fecha 31 demayo que ...
«parte de la información habría que
confirmarla in situ para poder ga-
rantizar una información actualiza-
da»... poniendo en duda a éste Tri-
bunal sobre la forma en que se han
cuantificado los requerimientos, se
analizaron los precios pactados y
se formalizaron los contratos con
las diferentes empresas;
Que en base a tales antecedentes el
pedido de prórroga solicitado por
el Sr. Ministro (60 días ) debió ser
rechazadopor el Tribunal deCuen-
tas (Resolución 45/07 del 14 de
Junio) en base a los sólidos funda-
mentos expuestos por elArquitec-
toVertedor en su Informe 255/07 -
fojas 255 a 257-;
Que a fojas 192 son colectadas co-
pias de dos piezas fundamentales
en ésta investigación, el Decreto
Provincial 4720/06, de fecha14/12/

06 y publicado en el Boletín Ofi-
cial Nro. 2229 de fecha 27 de di-
ciembre de 2006; y la Resolución
MOySPNro. 026/07 publicada en
el Boletín Oficial Nro. 2272 de fe-
cha 16 de abril de 2007;
Que dicho decreto toma su base en
elDecreto 3885/04 por el cual fue-
ra declarada la «Emergencia Edu-
cativa en la Provincia a partir del
día 28deOctubre del año2004 (...»
y hasta tanto se revierta la situa-
ción»...);
Que en contexto, el decreto reza
que ...»a efectos de asegurar la es-
colarización ...Para el próximoaño,
es imperiosa la construcción de
nuevos edificios, ampliaciones, re-
paraciones y/o adecuaciones, con
el fin de alberga a los destinatarios
naturales del Sistema Educativo
Provincial»...;
Que a los efectos de resolver la
cuestión se hace necesario contar
con las actuaciones que han sido
utilizadas como elementos de jui-
cio para el dictado de los Decretos
3885/07 y 4720/06;
Que elDecreto 4720/06 rectifica el
artículo primero delDecreto 3885/
04 y asigna la responsabilidad de
llevar a cabo las acciones tendien-
tes a revertir la emergencia declara-
da a losMinisterios de Educación
y Cultura y de Obras y Servicios
Públicos;
Que a fojas 194del expediente bajo
análisis, luce copia simple de la
ResoluciónM.O. y S.P. Nro. 026/
07;
Que dicho elemento toma como
punto de apoyo los Decretos Pro-
vinciales 4719/06 y 4720/06 -me-
diante los cuales sedeclara laEmer-
gencia Edilicia Educativa- y laRe-
soluciónMEc. Nro. 54/07;
Que por medio de tal acto admi-
nistrativo el Sr.Ministro de Obras
y Servicios Públicos procedió a
resolver el dictado de unaMODA-
LIDAD DE PAGO para los gas-
tos que se ejecuten por los incisos
2,3 y 4.2 del clasificador por obje-
to del gasto SIN LIMITE DE
MONTO y a aprobar procedi-
mientos para el otorgamientoy ren-
dición extraños a la normativa vi-
gente;
Que el Sr.Ministro deObras y Ser-
vicios Públicos indica en su Reso-
lución la creación de una Cuenta
Corriente denominada «Fondo
Permanente - Emergencia edilicia
Educativa y Pública» y agrega que
...»a los efectos de asegurar la es-
colarización escolar 2007 ... es im-
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periosa la necesidad de ampliacio-
nes, refacciones y/o adecuaciones
de dichos establecimientos, a fin
de evitar posibles riesgos, tanto sea
físicos como económicos y contar
con óptimas condiciones de habi-
tabilidad»...;
Que dado que en el expediente SC
195/07 también se indican trabajos
de instalación de pisos cerámicos,
cercos perimetrales, ampliación de
salas, limpiezas de tanques de re-
servas de aguas, instalaciones eléc-
tricas, sustitución de calderas, etc.,
resultará necesario que éste Tribu-
nal se informe respecto de las otras
obras realizadas al amparo de di-
chas normativas v en elmismo pe-
ríodo de tiempo, que permitan co-
nocer la magnitud de las acciones
llevadas a cabo para evitar posi-
bles riesgos, tanto sea físicos como
económicos;
Que hasta recibir toda la documen-
tación necesaria para el desarrollo
y el finiquito de la investigación
debe posponerse el análisis de las
acciones a impulsar para merituar
y punir adecuadamente la conduc-
ta de los funcionarios actuantes,
que a priori se muestra como un
negligente accionar que no solo
obstaculiza el control y la investi-
gación que pretende llevar a cabo
éste Tribunal, sino que prima facie
escapan a la competencia que su
cargo y función le establecen, co-
rresponde ahora el análisis de la
documentación obtenida por el
Auditor Fiscal;
Que tal como informa elArquitec-
to Vertedor -fojas 255 y siguien-
tes- algunos expedientes vincula-
dos con los trabajos de pintura re-
cién comienzan a ingresar a la De-
legación Fiscal de la Administra-
ciónCentral en la semana del 4 al 8
de junio;
Que la lectura de las Actas donde
se han registrado las declaraciones
formuladas por los Técnicos de la
Secretaría de Infraestructura y
EmergenciaEdilicia delMinisterio
deObras yServicios Públicos, aco-
piadas a fojas 355 a 373, sumadas
a la afirmación que el Sr.Ministro
formula en suNota 04/07 (... «par-
te de la informaciónhabríaquecon-
firmarla in situ para poder garanti-
zar una información actualiza-
da»...) no permiten inferir que haya
existido una correctamedición del
metraje a pintar previa al inicio de
los trabajos;
Que a fojas 310 en adelante son
acopiadas lasACTASDECONS-

TATACION labradas por elAudi-
tor Fiscal, que dan cuenta de los
incumplimientos existentes en las
actuaciones;
Que las observaciones plasmadas
en dichas actas ...«tratan de gastos
ejecutados aproximadamente en
Febrero yMarzo del 2007, habien-
do transcurrido un tiempo (90 días)
más que prudencial, recién llega-
ron los expedientes a este Tribunal
en el mes de Junio 2007»... tras el
sinuoso camino que debió recorrer
elAuditor Fiscal para lograr que la
documentación llegue a susmanos;
Que todas y cada una de esas ob-
servaciones requiere un detenido
análisis para lo cual la Vocalía de
Auditoría necesita contar con la
totalidad de las actuaciones;
Que el resultado de la citación for-
mulada a los Sres. Técnicos del
Poder Ejecutivo con el objetivo de
ampliar la información que opor-
tunamente han vertido en los In-
formes Técnicos que forman parte
de las actuaciones investigadas, así
como también conocer conmayor
precisión los procedimientos lle-
vados a cabo en dichas contrata-
ciones, ofrece un importante avan-
ce en el conocimiento de los he-
chos que se investigan, toda vez
que permiten definir con mayor
precisión el grado de responsabili-
dadde los funcionarios intervinien-
tes;
Que con fecha 13 de Julio, ingresa
al Despacho del SrVocal deAudi-
toría la Nota 313/07 LETRATCP
-ADM. CENTRAL- por la cual el
Sr.Auditor Fiscal eleva las actua-
ciones a la Pro-SecretaríaContable
formulando un detalle de los 305
Expedientes intervenidos oportu-
namente por un monto total de
$20.152.622,89;
Que tal como lo indica el Sr.Audi-
tor Fiscal, el examen realizado so-
bre cada Expediente ha sido plas-
mado en las respectivas Actas de
Constatación, de cuyas observacio-
nes, a la fecha de remisión del In-
forme, no han sido recibidos los
descargos pertinentes;
Que en vista de no haber sido opor-
tunamente remitidos los expedien-
tes al Control Previo en la Delega-
ciónFiscaldeésteTribunal, los aná-
lisis formulados por el Arquitecto
Vertedor y elAuditor Fiscal deben
ser considerados como Investiga-
ción Especial, no correspondiendo
activar la vía recursiva establecida
en laResoluciónPlenaria01/01que
determina los procedimientos a se-

guir en elControl Previo;
Que las dudas planteadas a lo largo
de la Investigación realizada por el
Arquitecto Vertedor y el Auditor
Fiscal, refrendadas las declaracio-
nes formuladas por los Técnicos
de la Secretaría de Infraestructura
yEmergencia Edilicia delMiniste-
rio de Obras y Servicios Públicos,
registradas en lasActas acopiadas
a fojas 355 a 373, y la afirmación
que el Sr. Ministro formula en su
Nota 04/07 (... «parte de la infor-
mación habría que confirmarla in
sito para poder garantizar una in-
formación actualizada»...) impo-
nen al Tribunal de Cuentas la veri-
ficación en cada unode los estable-
cimientos, con la documentación
ahora obtenida, de todas y cada una
de las prestaciones facturadas y, a
resultas de ésta, la valoración de
los precios abonados o a abonar;
Que en atención a la necesidad de
determinar la magnitud del gasto
total que se está investigando y las
erogaciones reales que a la fecha se
han realizado y en virtud a que la
información relevada hasta el mo-
mento hacen presumir que la do-
cumentación colectada no reviste
un grado de calidad óptimo, por lo
que resulta necesario requerir a la
Contaduría General y a la Tesore-
ría General de Gobierno, un infor-
me completo de lo actuado por
ellos al respecto, acompañado de
copia certificada de cada una de las
Ordenes de Pago y de los Libra-
mientos efectuados en los expe-
dientes amparados por los Decre-
tos 47 19/06, 4720/06 y Resolu-
ción M.O. y SP. Nro. 26/07;
Que en el mismo sentido deberán
informar y documentar los movi-
mientoselestadoactualde laCuenta
Corriente «Fondo Permanente -
Emergencia Edilicia Educativa y
Pública»;
Que obra en las actuaciones un
Oficio de la Dra. María Cristina
Barrionuevo, del 2 de 0 Mayo de
2007, por el cual remite copia de la
denuncia radicada por el Sr.Angel
IsaacRíos, quien formula una serie
de hechos que si bien ya están sien-
do considerados por SS, no deben
ser dejados de lado almomento en
que éste Tribunal de Cuentas ana-
lice las actuaciones administrativas
a las que en él se hacen referencia;
Que a fojas 242/243 fue acopiada
ACTA DE INSPECCION NRO.
01/07 LETRA TCP SC del 20 de
junio del corriente año, referida al
Expediente 3113/07 Gob. -ADM.

CENTRAL- ymediante dicho do-
cumento, elArquitecto Luis Don-
narumma -Revisor de Cuentas de
éste Tribunal- da cuenta de los re-
sultados de la inspección ocular
realizada en el edificio del Jardín
de Infantes Nro. 14 «Caramelos
Surtidos», el día 14 de junio de
2007;Que indica el profesional que
como corolario de su intervención,
presume que existe una diferencia
en menos, entre el monto de los
trabajos realizados y elmonto pre-
supuestado, que ascendería a los
547.556,11;
Que en razón de ello, se hace nece-
sario contar a la brevedad con el
Expediente 3113/07GOB -ADM.
CENTRAL- a los efectos de reali-
zar el pertinente examen;
Que el Sr. Vocal de Auditoría ha
reflejado su intervención en las ac-
tuaciones a fojas 453/461.
Que los suscriptos se encuentran
facultados para el dictado de la pre-
sente, de conformidad a lo estable-
cido por la Ley Provincial N° 50 y
susmodificatorias;

Por ello:
ELTRIBUNALDE CUENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- HABILITAR la
feria establecida por Resolución
Plenaria N° 62/2007 al solo efecto
de dar curso a lo dispuesto en la
presente.
ARTICULO 2°- LIBRAR OFI-
CIO emplazando al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos de
la Provincia, en el término impro-
rrogable de 48 horas y bajo aperci-
bimiento de solicitar el auxilio de la
Justicia, el envío de los Expedien-
tes indicados en elAnexo a laNota
313/07 (fojas 378 a 383), del Ex-
pediente Nro. 02305 -MO/07- por
el cual se ha tramitado la compra
de pintura y del Expediente 3113/
07 GOB -ADM. CENTRAL- Jar-
dín de Infantes Nro. 14 «Carame-
los Surtidos» a los efectos de reali-
zar el pertinente examen.
ARTICULO 3°- LIBRAR OFI-
CIO emplazando al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos de
la Provincia a que remita a éste
Tribunal deCuentas, en el término
improrrogable de 72 horas, un in-
forme donde se detalle la construc-
ción de todos los nuevos edificios
escolares, las ampliaciones y las re-
paracionesy/oadecuaciones impul-
sadas en el palio de los Decretos
4719/06, 4720/06 y Resolución
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M.O. y S.P. Nro. 26/07.
ARTICULO 4°- LIBRAR OFI-
CIO emplazando a la Contaduría
General y a laTesoreríaGeneral de
Gobierno, a fin de que remitan a
éste Tribunal de Cuentas en el tér-
mino improrrogable de 72 horas y
bajo apercibimiento de solicitar el
auxilio de la Justicia , un informe
completo de lo actuado por sus
áreas sobre el pago de anticipos en
las obras realizadas, acompañado
de copia certificada de cada una de
las Ordenes de Pago y de los Li-
bramientos efectuados en los ex-
pedientes amparados por los De-
cretos 4719/06, 4720/06 y Reso-
luciónM.O. y S.P. Nro. 26/07. In-
formando y documentando, ade-
más, cada uno de losmovimientos
y el estado actual de la Cuenta
Corriente «Fondo Permanente -
Emergencia Edilicia Educativa y
Pública».
ARTICULO 5°- LIBRAR OFI-
CIO emplazando a la Secretaría
Legal y Técnica del Poder Ejecuti-
vo Provincial, a fin de que presen-
te ante éste Tribunal de Cuentas
en un plazo de cinco días, los ante-
cedentes que sustentaron el dicta-
do de los Decretos Provinciales
3885/04 y 4720/06.
ARTICULO 6°- GIRAR a la Vo-
calía Legal copia de la Resolución
MO y SP Nro. 26/07 del 18 de
Enero de 2007 y que fuera publi-
cada en elBoletínOficial con fecha
18 deAbril.Acopiada al expedien-
te en fojas 194, solicitando se ex-
pida sobre la competencia de quien
la dictó y la legitimidad de su con-
tenido.
ARTICULO 7°- GIRAR a la Vo-
calíaLegal copia certificada íntegra
del Expediente SC 195/2007 s/»S/
Obras de Refacción, Reparación
Materiales yMano de Obra en los
Establecimientos escolares de la
Provincia» a los fines de merituar
si la conducta asumida por los fun-
cionarios que participaron en tales
actuaciones debenmerecer repro-
che Penal.
ARTICULO 8°- REQUERIR a la
Vocalía Legal el seguimiento de la
causaNro. 15290caratulada«Ríos,
Angel Isaac s/Denuncia», que tra-
mita por ante el Juzgado de Ins-
trucción de Segunda Nominación
delDistrito Judicial Sur, a cargo de
la Dra. María Cristina Barrionue-
vo.
ARTICULO 9°- LIBRAR OFI-
CIO emplazando al área de Perso-
nal del Poder Ejecutivo Provincial

para que informe y documente con
copia certificada de los actos ad-
ministrativos pertinentes, el cargo,
el domicilio declarado a los efectos
de realizar las notificaciones y la
función cumplida desde el mes de
Diciembre de 2006 a la fecha, por
los funcionarios que a continuación
se detallan: Patricio Martín Lam-
bert, FedericoNicolás Perez, Erci-
lio HéctorVerón,Antonio Gabriel
Ghiglione,CarlosAntonioLuquez,
Flavio Alberto Arbizu, Osvaldo
Colombera,Moyo, Sergio Reman
Muchnilc, Omar Deluca, María
Soledad Jaime yAdrianaMeglia.
ARTICULO10°-Solicitar a laPro-
SecretariaContableelmonitoreodel
cumplimiento de los plazos esta-
blecidos para el acopio de la docu-
mentación requerida y tomar las
medidas necesarias a fin de contar
en el corto plazo con personal téc-
niconecesariopara realizar las veri-
ficaciones in situ de todas y cada
una de las obras. De ser necesario,
se instruirá a laDirección deAdmi-
nistración de éste Tribunal, la tra-
mitación, para tal fin, de la contra-
tación de Maestros Mayores de
Obra por el término de 60 días.
ARTICULO 11°- De forma.

MARTINEZ
HERRERA
RICCIUTI

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE
PROTECCIONCIVILY

EMERGENCIAS

RESOL. Nº 02 27-06-07

ARTICULO 1°- Desestimar por
improcedente el Recurso deQueja
interpuesto por la agente Laura
Margarita SALGADO D.N.I.
23.990.435 interpuesto contra la
omisión del dictado de acto admi-
nistrativo por parte de la Direc-
ción Provincial deDefensa Civil.
ARTICULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia del presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 1374/07,
haciéndole saber que este acto es
irrecurrible (artículo 145 Ley Pro-
cedimientoAdministrativo).­
ARTICULO3°- Remitir copia au-
tenticada del presente acto a la Di-
rección General de Sumarios par
su conocimiento a fin de realizar
los registros respectivos.
ARTICULO 4°- De forma.

RAÑA

RESOL. Nº 03 23-08-07

ARTICULO 1º- INSTRUIR IN-
FORMACION SUMARIA, en
los términos establecidos en el art.
21 inc. a) delReglamento de Inves-
tigaciones, Decreto Nacional Nº:
1798/80, con relación a la denuncia
administrativa presentada por el
Agente JoséMáximoCUBAS, por
los motivos descriptos en los con-
siderandos y en elDictamen S.L. y
T. Nº 2873/2007.
ARTICULO 2º- DELEGAR en la
DirecciónGeneral de Sumarios, la
designación del instructor que ten-
drá a cargo la investigación suma-
rial, con remisión del Expediente
Nº: 010085-MG-2007, a fin de
efectuar asimismoel caratulado, re-
gistro y posterior supervisión de
la investigación sumarial ordenada
en elArtículo 1º de la presente.
ARTICULO 3º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Subse-
cretaría deRecursosHumanos, y a
laDirecciónGeneral de Sumarios,
a fin de realizar los asientos res-
pectivos.
ARTICULO 4º- De forma.

RAÑA

RESOL. Nº 04 23-08-07

ARTICULO 1°- INSTRUIR IN-
FORMACION SUMARIA, en
los términos establecidos en el art.
21 inc, a) delReglamento de inves-
tigaciones,DecretoNacional 1798/
80, con relación a la denuncia ad-
ministrativapresentadapor la agen-
te Lidia Cristina MORALES, por
los motivos descriptos en los con-
siderandos y en elDictamen S.L. y
T. N° 2872/07.
ARTICULO2°-Designar instruc-
tor «ad hoc», alAgente Categoría
22- Jorge LuisMARTIN -JefeDe-
partamento Técnico-Operativo-
Oficina Provincial de Supervisión
deArea de Frontera, quien previo
a la aceptación del cargo deberá re-
querir instrucciones en laDirección
General de Sumarios, y dependerá
de la autoridad superior de dicho
sector por el lapso de la sustancia-
ción sumarial.
ARTICULO 3º- Remitir el Expe-
diente Nº: 010794-MG-2007 a la
Dirección General de Sumarios, a
fin de efectuar el correspondiente
caratulado, registro y control de la
investigaciónordenada en el artícu-
lo 1º de la presente.
ARTICULO 4°- Remitir copia de

la presente resolución a la Subse-
cretaría deRecursosHumanos, y a
laDirecciónGeneral de Sumarios,
a fin de realizar los asientos res-
pectivos.
ARTICULO 5°- De forma.

RAÑA

RESOL. Nº 05 04-09-07

ARTICULO1º-APROBARelRe-
glamento Interno presentado por
laAsociación Civil BomberosVo-
luntarios RIOGRANDE.
ARTICULO 2°- De forma.

RAÑA

DISPOSICIONES
DIRECCIONDEATENCION
PRIMARIADELASALUD

DISP. Nº 0015 18-07-07

ARTICULO 1°- DESIGNAR a la
Agente María Rosa SAHAD, Le-
gajoN°13959434/00,Categoría 21
PAyT«a cargo» del Centro de Sa-
lud N° 6, dependiente de la Direc-
ción de Atención Primaria de la
Salud, a partir del 03 deAgosto y
hasta el 15 deAgosto del corriente
año y hasta tanto se reintegre su
titular. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
los interesados, comunicar a laDi-
rección de DespachoAdministra-
tivoMinisterio de Salud y a la Di-
visión Recursos Humanos depen-
diente del Hospital Regional Us-
huaia, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BRITOS

DISP. Nº 0017 18-07-07

ARTICULO 1°- DESIGNAR al
AgenteMarcelo LAZBAL, Lega-
jo N° 14486133/00, Categoría 21
PAyT«a cargo» del Centro de Sa-
lud N° 2, dependiente de la Direc-
ción de Atención Primaria de la
Salud, a partir del 02 deAgosto y
hasta el 14 deAgosto del corriente
año y hasta tanto se reintegre su
titular. Ello por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
los interesados, comunicar a laDi-
rección de DespachoAdministra-
tivoMinisterio de Salud y a la Di-
visión Recursos Humanos depen-
diente del Hospital Regional Us-
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huaia, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

BRITOS

DISP. Nº 0019 26-07-07

ARTICULO1°-RECONOCER la
designación de la Agente Pérez,
Norma Cristina, Legajo N°
17401798/00, Categoría 21 PAyT
«a cargo» del Centro de Salud N°
5, dependiente de estaDirección, a
partir del día 25 de julio y hasta el
día 01 de agosto del corriente año,
de acuerdoa lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- NOTIFICAR a
la interesada, comunicar a laDirec-
ciónDespachoAdministrativoMi-
nisterio de Salud y a la División
Recursos Humanos dependiente
delHospital RegionalUshuaia, dar
al BoletínOficial de la Provincia y
archivar.

BRITOS

DISP. Nº 0020 31-07-07

ARTICULO1°-RECONOCER la
designación del Agente Eduardo
Lizondo, Legajo 13423023/00,
Categoría 21 PAyT «a cargo» del
Departamento deAtención Prima-
ria de la SaludRíoGrande, a partir
del 04 y hasta el 06 de julio del
corriente año. De acuerdo con lo
expuesto en los considerandos
ARTICULO 2°- NOTIFICAR al
interesado, comunicar a la Direc-
ción de DespachoAdministrativo
Ministerio de Salud y a laDivisión
Recursos Humanos dependiente
delHospital RegionalUshuaia, dar
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

BRITOS

DISPOSICION
REGISTRODEMARCASY

SEÑALES

DISP. Nº 16 30-07-07

ARTICULO 1°-Apruébese la so-
licitud de renovación de la Marca
N° 84, registrada en Libro 1, Folio
23; perteneciente al Sr. Juan Ma-
nuel HARRINGTON, DNI N°
7.818.315.
ARTICULO 2°- La Marca men-
cionada en el artículo precedente
operará vencimiento el 15 deAbril
de 2008.

ARTICULO 3°- La subsiguiente
renovación quedará supeditada a la
presentación por parte del intere-
sado el correspondiente Título de
Propiedad otorgado por la comuna
de Tolhuin.
ARTICULO 4°- Comuníquese al
interesado, dése al Boletín Oficial
de la Provincia yARCHIVESE.

CANALIS

DISPOSICIONES
DIRECCIONDEREGISTROS

I.G.J.

DISP. Nº 213 06-09-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Subdiario I.V.A.VentasN° 35 (for-
mulario continuo) de fojas quinien-
tas (500) bajo el número 015670,
perteneciente a la entidad denomi-
nada«CASAFUEGIAS.R.L.»con
domicilio en San Martín N° 1240
de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 214 06-09-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Subdiario I. VAVentas N° 3 (for-
mulario continuo) de fojas quinien-
tas (500) bajo el número 015672,
perteneciente a la entidad denomi-
nada «QUASAR LAB S.R.L.»,
con domicilio enGobernadorVal-
dez N° 323 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 215 06-09-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Actas N° 1 de fojas cuatro-
cientas (400) bajo el número
015673, Libro Inventario yBalan-
ces N° 1 de fojas doscientas (200)
bajo el número 015674, pertene-
cientes a la entidad denominada
«SEALANDS.R.L.», con domici-
lio enKarukinkaN° 593 de la ciu-
dad deUshuaia.

ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 216 10-09-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica de los libros denominados:
Libro Actas N° 1 de fojas cuatro-
cientas (400) bajo el número
015675, LibroRegistro deAsocia-
dos N° 1 de fojas veinticinco (25)
bajo el número 015676, Libro In-
ventario y Balances N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
015677, LibroDiarioN° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
015678, Libro deRegistro deAsis-
tencia a Asamblea N° 1 de fojas
doscientas (200) bajo el número
015679, perteneciente a la entidad
denominada «Asociación B° Mi-
rador de Ushuaia» Matrícula N°
1144, con domicilio enKuanipN°
501 de la ciudad deUshuaia.
ARTICULO2º- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISP. Nº 217 11-09-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del libro denominado: Libro
Registro de Asistencia Asamblea
N° 1 de fojas trescientas (300) bajo
el número 015687, perteneciente a
la entidad denominada «Bomberos
Voluntarios ZonaNorte»Matrícu-
la N° 200 C-VII, con domicilio en
SoldadoAguila N° 2438 de la ciu-
dad deUshuaia.
ARTICULO2°-Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia, notifíquese al interesa-
do y cumplido archívese.

GONZALEZ

DISPOSICIONES
DIRECCIONDEREGISTROS

RIOGRANDE

DISP. Nº 39 13-08-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del LibroActas de Comisión
Directiva n° 1 de fojas doscientas
(200) bajo el número 015601; Li-
broActas de asambleas n° 1 de fo-
jas doscientas (200) bajo el núme-

ro 015602; Libro Registro deAso-
ciadosn°1de fojas veinticinco (25)
bajo el número 015603, Libro Re-
gistro deAsistencias aAsambleas
n° 1 de fojas 200 bajo el número
015604, Libro Inventario yBalan-
ce n° 1 de fojas doscientas (200)
bajo el número 015605; LibroCaja
n° 1 de fojas veintiuna (21) bajo el
número 015606, perteneciente a la
entidad denominada «XTREME
CLUB RIO GRANDE (MAT. Nº
1078) con domicilio en IslasMal-
vinas n° 2455 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 40 27-08-07

ARTICULO 1°-Apruébese la rú-
brica del Libro Diario I.V.A. Ven-
tas N° 1 de fojas quinientas (500)
bajo el número 015637, LibroDia-
rio I.V.A. Compras N° 1 de fojas
quinientas (500) bajo el número
015638, perteneciente a la entidad
denominada «TREJOLOGISTIC
S.A.», con domicilio en IslasMal-
vinas N° 3090 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

DISP. Nº 50 07-09-07

ARTICULO 1º- Apruébese la rú-
brica del Libro deActas de Comi-
sión Directiva N° 1 de fojas Dos-
cientas (200) bajo el número
015680; Libro deActas deAsam-
bleas N° 1 de fojas Doscientas
(200) bajo el número 015681, Li-
bro Registro deAsociadosN° 1 de
fojas Veinticinco (25) bajo el nú-
mero 015682; Libro Diario N° 1
de fojas Doscientas (200) bajo el
número 015683; Libro Inventario
yBalanceN° 1 de fojas doscientas
(200) bajo el número 015684 per-
teneciente a la entidad denominada
«CLUB ANDINO RIO
GRANDE (MAT. N° 1140) con
domicilioenPasajeLasalleN°2278
de la ciudad de RíoGrande.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
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número de rúbrica, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia,
notifíquese al interesado y cumpli-
do archívese.

ARTOS

RESOLUCIONES
INSTITUTOFUEGUINODE

TURISMO

RESOL. Nº 395 23-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar bajo el
N° 177/05 y Registro N° 376/05,
al establecimiento condestinoAlo-
jamiento Turístico denominado
«Del Recodo», en la Clase Hoste-
ría Categoría Tres (3) Estrellas,
obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes,
según lo expuesto en el exordio
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el día 19 de Agosto de 2007,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 396 23-03-07

ARTICULO 1-Habilitar Proviso-
riamente bajo el N° 156/04 y Re-
gistroN° 355/04, al establecimien-
to turístico denominado «Albergue
Ushuaia», en la Clase Albergue
Turístico Categoría única, obede-
ciendo en un todo de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 20 de Junio de 2007, según lo
expuesto en exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 397 23-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar Provi-
soriamente, bajo el N° 195/05 y
Registro N° 396/05, al estableci-
miento con destino Alojamiento
Turístico denominado «Campani-
lla», en la Clase Hotel Categoría
Una (1) Estrella, obedeciendo en
un todo de acuerdo a las reglamen-
taciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 20 de Septiembre de 2007,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial

de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 398 23-03-07

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
texto de la Resolución
IN.FUE.TUR. N° 373/07, artícu-
lo 1°, el que quedará redactado de
la siguientemanera «ARTICULO
1º- AUTORIZAR los gastos que
genere la asistencia delAgenteP.A.
yT.Categoría 22del IN.FUE.TUR.
DAVID ALEJANDRO FERRE-
YRA al Curso de Capacitación de
«Liquidación deHaberes Nivel I»
a realizarse losdías22al 24deMar-
zode2007en la ciudaddeUshuaia,
organizado por el Consejo Provin-
cial de Ciencias Económicas, por
la suma total de PESOS SETEN-
TAYSEIS ($ 76,00.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR pre-
ventivamente: al Inciso 3 partida
34 subpartida 349 (servicios téc-
nicos y profesionales otros n.e.p)
por la suma total de pesos indica-
da en el Artículo precedente, del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- DEVOLVER al
inciso 3, partida 34, subpartida
349, la suma de PESOS CIENTO
CUATRO ($104.00). Por exceso
en la imputación preventiva y la
no asistencia al cursomencionado
del sr. ALEXIS GERMAN RA-
VAIOLI.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 399 26-03-07

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipoBN°
0001 - 00000040 de la firmaAL-
TOS USHUAIA DE EXTREMO
SUR S.A., con fecha veinticuatro
(24) deEnero de 2007, por la suma
de PESOS CUATRO MIL SEIS-
CIENTOSCUARENTAYCUA-
TRO ($ 4.644,00-), correspon-
diente Al servicio de alojamiento
con pernocte en dos (02) habita-
ciones dobles y una (01) habita-
ción doble con una (01) cama adi-
cional entre el diecinueve (19) y
veintitrés (23) de Enero de 2007.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la firma ALTOS
USHUAIA DE EXTREMO SUR
S.A., por la sumadepesos indicada
en el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias, 112.06.10.100-3-39-
399 (otros servicios, otros n.e.p.),
del ejercicio económico financiero
2007.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 400 26-03-07

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la factura tipoBN°
0002 - 00001704 por la suma de
PESOSSETECIENTOSOCHEN-
TAYNUEVECONVEINTICIN-
COCENTAVOS ($ 789,25 -), por
la empresa «ASHUANA VIA-
JES», de Klevel E.V. y T. S.R.L.,
correspondiente a la adquisición de
un (01) pasaje aéreo, para los tra-
mos BUENOS AIRES - US-
HUAIA - BUENOSAIRES, des-
tinado al sr. LEANDRO MUR-
CIEGO, participante de la Com-
petencia Deportiva de regata náu-
ticaDesafíoYámana»,declaradade
Interés turístico, segúnResolución
In.Fue.Tur. N° 093/07, foja 13 del
presente Expediente.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «AS-
HUANAVIAJES», deKlevel E.V.
y T. S.R.L., por la suma de pesos
indicada en elArtículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto de la presente a la partida
presupuestaria 112.06.10.100- 3 -
37 -371 (pasajes), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 401 26-03-07

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de
fondos remitida originalmente por
este organismo a la Secretaría Polí-
tica Externa, mediante Orden de
EntregaN° 33/07, a fin de cancelar
la factura 0001 - 00000150 a nom-
bre de la sra. GRACIELAMAR-
TAAZZARO Traductora Pública
en concepto de honorarios por tra-
ducción parcial de la página web
www.tierradelfuego.org.ar a los
idiomas portugués e italiano, por
la suma de PESOSDOSMILNO-
VECIENTOS ($ 2900,00.-).
ARTICULO 2º- CANCELESE la

Orden de Entrega 33/07, otorgada
a la Secretaría de Política Externa
de este Instituto en la ciudad Au-
tónomadeBuenosAires, por suma
indicada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente ala partida presu-
puestaria 112.06.10.100.3-34-349
(servicios técnicos y profesiona-
les, otros n.e.p.), del ejercicio fi-
nanciero económico 2007.
ARTICULO 4°- Comuníquese,
dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

MAGI

RESOL. Nº 402 26-03-07

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de
fondos remitida originalmente por
este organismo a la Secretaría Polí-
tica Externa, mediante Orden de
EntregaN° 51/07, a fin de cancelar
la factura 0001 - 00000021 a nom-
bre del sr. ARIEL JORGE BOE-
CHATConsultorTurístico en con-
cepto de asesoramiento técnico
prestado en la Ciudad Autónoma
deBuenosAires durante elmes de
Febrero, por la suma de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA($ 1.440,00.-).
ARTICULO 2º- CANCELESE la
Orden de Entrega 51/07, otorgada
a la Secretaría de Política Externa
de este Instituto en la ciudad Au-
tónomadeBuenosAires, por suma
indicada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demandó el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria 112.06.10.100.3-34-
349 (servicios técnicos y profesio-
nales, otros n.e.p.), del ejercicio fi-
nanciero y económico 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 403 26-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar bajo el
N° 215/06 y Registro N° 414/06,
al establecimiento condestinoAlo-
jamiento Turístico denominado
«Mirabeagle», en la Clase Hoste-
ría Categoría Tres (3) Estrellas,
obedeciendo en un todo de acuer-
do a las reglamentaciones vigentes.
ARTICULO 2º- La presente ven-
ce el día 22 de Junio de 2007, se-
gún lo expuesto en el exordio.
ARTICULO2°-Comunicar aquien
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corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 404 27-03-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el traslado en comi-
sión de servicios y el gasto que ge-
nere lamisma del Director de Ser-
vicios Turísticos Agente P.A.yT.
Categorías 23,ROSBOCH,Eduar-
do, Agente P.A.yT. Categoría 10,
InspectoraCHINICOLAESTABI-
LLO, Juliana, y Agente P.A.yT.
Categoría 10, SANTANA, Carlos
Albero, chofer del Instituto Fue-
guino de Turismo, a la ciudad Río
Grande los efectos de realizar ta-
reas inherentes a la fiscalización de
diferentes establecimientos turís-
ticos existentes y a construir, el día
veintiocho (28) del mes deMarzo
de 2007.
ARTICULO 2°-AUTORIZARY
APROBAR la liquidación deme-
dio (1/2) día de viático, para el Di-
rector de Servicios Turísticos,
Agente ROSBOCH,Agente CHI-
NICOLAESTABILLO; yAgente
SANTANA, por la suma de PE-
SOS CIENTODOCECONCIN-
CUENTACENTAVOS($112.50),
según escala vigente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, a la partida pre-
supuestaria 112.06.10.101.3-37-
372, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

BAEZ

RESOL. Nº 405 27-03-07

ARTICULO1°-RECONOCERel
gasto y el pago de la factura C N°
0001-00000114, por la suma total
dePESOSDOSMILMILOCHO-
CIENTOS ($ 2.800.00.-), presen-
tada por la firma Sytelco», de Da-
niluk Eduardo, en concepto de ca-
bleado realizado en las instalacio-
nes provisorias del Instituto Fue-
guino de Turismo, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO2°- IMPUTARel gas-
toquedemandóel cumplimientode
la presente a la partida presupues-
taria, 112.06.10.100.3-34-349, (ser-
vicios técnicosyprofesionalesotros
n.e.t.), del ejercicio económicoy fi-
nancieroenvigencia.

ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 406 27-03-07

ARTICULO 1°-APRUEBESE la
cancelación de la transferencia de
fondos remitida originalmente por
este organismo a la Secretaría Polí-
ticaExterna, a findecancelar la fac-
tura 0001 - 00100726 de la firma
«IPLAN TELEFONIA FIJA» en
concepto de servicio de teléfono
correspondiente almes de Febrero
de 2007, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS SESENTA
CONSESENTAYDOSCENTA-
VOS ($ 860,62.-).
ARTICULO 2°- CANCELESE la
Orden de Entrega 53/07, otorgada
a la Secretaría de Política Externa
de este Instituto en la ciudad Au-
tónomadeBuenosAires, por suma
indicada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demando el cumplimien-
to de la presente a la partida presu-
puestaria 112.06.10.100.3-31-314
(teléfono, telex, telefax), del ejerci-
cio financiero y económico 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 407 27-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar provi-
soriamentebajo elRegistroN°324/
04 y Habilitación N° 125/04, al
establecimiento con destinoAloja-
miento Turístico denominado «La
Martina», en la Clase Cabaña Ca-
tegoríaUna (1)Estrella, obedecien-
do en un todo de acuerdo a las re-
glamentaciones vigentes.
ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el día 27 deSeptiembre de 2007,
según lo expuesto en el exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 408 27-03-07

ARTICULO 1°- Habilitar Provi-
soriamente, bajo el 9° 216/06 yRe-
gistroN° 415/06. al establecimien-
to con destinoAlojamiento Turís-
tico denominado «LosAcebosUs-
huaia Hotel», en la Clase Hotel
Categoría Tres (3) Estrellas, obe-
deciendo en un todo de acuerdo a
las reglamentaciones vigentes.

ARTICULO 2°- La presente ven-
ce el 06 de Junio de 2007, según lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO3°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia, archivar.

MAGI

RESOL. Nº 409 28-03-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR comisión de servicio
destinada al agente P.A. y T. cate-
goría 10 del Instituto, MATIAS
ALEJANDRO PROST KON-
RAD a los efectos de trasladarse a
la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para asistir al curso de ca-
pacitación en la Dirección Nacio-
nal de Gestión de Calidad Turísti-
ca dependiente de la Secretaría de
Turismo, entre los días nueve (09)
al trece (13) de abril de 2007.Y, la
liquidación de cinco (05) días de
viáticos por la suma de PESOS
SETECIENTOS ($ 700,00.-) y los
gastos que genere la adquisición de
un (01) pasaje para los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIApor la suma de PESOS
SETECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 789,25.-).
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidacióndecinco(05)díasdeviá-
ticos el agente y los gastos que ge-
nere la adquisición de un (01) pasa-
je para los tramos USHUAIA -
BUENOSAIRES­USHUAIA,por
la suma de pesosmencionada en el
Artículo precedente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR pre-
ventivamente al inciso 3partida 37,
subpartida 371 (pasajes) por la
suma de PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
789,25.-) y al inciso 3, partida 37,
subpartida 372 (viáticos) por la
suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00.-), del ejercicio econó-
mico y financiero 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 410 28-03-07

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Recibo tipo C N°
0001 - 00000157, por la suma de
PESOSDIEZMILTRESCIENTOS
SESENTAYTRES ($10.363,00.-)
a nombre de la sra. GRACIELA

MARTA AZZARO Traductora
Pública en concepto de honorarios
por traducciónparcial a los idiomas
portugués e italianoy traducción fi-
nalal idiomafrancésdelapáginaweb
www.tierradelfuego.org.ar, pertene-
ciente a este Instituto.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la sra.GRACIELA
MARTA AZZARO Traductora
Pública, por la suma total de pesos
indicada en elArtículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a las partidas pre-
supuestarias. 112.06.10.100-3-34-
349 (servicio técnicos y profesio-
nales), del ejercicio económico fi-
nanciero 2007.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 412 28-03-07

ARTICULO 1º-AUTORIZARY
APROBARla apertura deunaCaja
Chica destinada al Departamento
Legal y Técnico de este Instituto,
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300.00), a los efec-
tos de afrontar gastos de Tasas de
Oficio y otros gastos que surjan de
los sumarios que segúnResolución
N° 308/07, de este instituto, esta-
blece elRégimendeProcedimiento
para la fiscalización y aplicación
de multas de la Ley Territorial N°
338 de guías de Turismo.
ARTICULO 2°- DESIGNAR res-
ponsablede laCajaChica alAgente
P.A. yT. Categoría 10, PROST
KONRAD,AlejandroMatías,DNI
N° 30.967.013, del Departamento
Legal yTécnicoyencasodeausen-
cia será responsable el Jefe de De-
partamento Tesorería, Agente
P.A.yT.Categoría22,FERREYRA,
Alejandro David, DNI N°
22.221.134, del Instituto, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 413 28-03-07

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipoBN°
0002 - 00001759 por la suma de
PESOS SETECIENTOS DIEZ
CONSETENTAYNUEVECEN-
TAVOS ($ 710,79.-), por la empre-
sa «ASHUANAVIAJES. de Kle-
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velE.V. yT. S.R.L., correspondien-
te a la adquisición de un (01) pasaje
aéreo, para los tramos BUENOS
AIRES -SANPABLO-BUENOS
AIRES, destinado al sr. LUCERO
LUIS,participantede«27°Encuen-
tro de Comercialización de Braz-
toa», a llevarse a cabo en el CEN-
TRODECONVENCIONESFREI
CANECA en la ciudad de San Pa-
blo, República de Brasil, los días
veintinueve (29) y treinta (30) del
mes de Marzo de 2007.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la empresa «AS-
HUANAVIAJES», deKlevel E.V.
y T. S.R.L., por la suma de pesos
indicada en elArtículo precedente,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto de la presente a la partida
presupuestaria 112.06.10 100- 3 -
37 -371 (pasajes), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 414 29-03-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de Servi-
cio destinada al agente P.O.M. y S.
categoría 10 del Instituto, GAS-
TON RICARDO VERA, a los
efectos de trasladarse al Comuna
deTolhuin, Tierra del Fuego el día
veintinueve (29) demarzode2007,
con el objeto de transportar a las
sras. ADRIANA TOFIA y DA-
NIELASAFERSTEINpersonal de
Secretaría deAsistencia Financiera
dependiente de la Secretaría de
Turismode laNación.Y la liquida-
ción de un (01) día de viático, por
la suma total de PESOS TREIN-
TAYCINCO ($ 35,00.-).
ARTICULO 2°-AUTORIZAR el
pago de un (01) día de viático al
agente del Institutomencionado en
e!Artículo 1°, por la suma de PE-
SOS TREINTA Y CINCO ($
35,00.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria, 1.1.2.02.10.100,3-37-
372 (viático), la suma de PESOS
TREINTAY CINCO ($ 35,00.-),
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 415 30-03-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR las comisiones de ser-
vicios a los agentes Noelia Jimena
PAEZ y Gastón Ricardo VERA
quienes acompañarán en el vehícu-
lo oficial del IN.FUE.TUR. con-
ducido por el segundo de los nom-
brados, al periodistaDanielCRES-
PO del programa PUERTO TV,
quien se trasladará a la Localidad
de Tolhuin el día treinta (30) de
Marzo de 2007.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR el
pago de un (01) día de viático a
cada uno de los agentes del Institu-
to mencionados en elArtículo 1°,
por la suma de PESOSSETENTA
($ 70,00.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO3°- IMPUTARel gas-
toquedemandeel cumplimientode
la presente a la partida presupues-
taria,1.1.2.02.10.100.3-37-372(viá-
tico), la suma de PESOS SETEN-
TA($ 70,00.-), del ejercicio econó-
micoy financiero envigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. Nº 416 30-03-07

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR la comisión de servi-
cio destinada al agente P.O.M. y S.
categoría 10 del Instituto, Gastón
RicardoVERAa losefectosde tras-
ladar a laComuna deTolhuin y a la
EstanciaHarberton.Tierra del Fue-
go, al sr. Periodista Roberto LI-
TVASCHKES del medio televisi-
vo TOURIST CHANNEL; el día
cuatro (04) deAbril del corriente.
Y la liquidación de un (01) día de
viático, por la suma total de PE-
SOS TREINTA Y CINCO ($
35,00.-).
ARTICULO 2°-AUTORIZAR la
liquidación de un (01) día de viáti-
co al agente, por la suma de pesos
mencionadaenel artículopreceden-
te, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumplimien-
to de la presente a la partida pre-
supuestaria, 1.1.2.02.10.100.3-37-
372 (viático), la suma de PESOS
TREINTAY CINCO ($ 35,00.-),
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

DISPOSICIONES
SECRETARIA

ADMINISTRATIVAL.P.

DISP. Nº 1052 21-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignación compensato-
ria mes de Mayo/07, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de SCARIOT,ALBERTO
ARIELDNI N° 31768390.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1053 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignación compensato-
ria mes de Mayo/07 por la suma
de pesos CIEN, ($ 100,00.-), a fa-
vor de PECHAR FRANCISCO
RUBENDNI N° 17168799.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1054 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la asignación compensato-
ria mes de Mayo/07, por la suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor MAICHIL
DELFINA EMILIA DNI N°
32473344.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1055 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000014, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, CHAVESDANIELA
KARIN CUIT N° 23213917544.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1056 22-05-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la asignación compensato-
ria mes de Mayo/07, por la suma
de pesosUNMILDOSCIENTOS
CINCUENTA, ($ 1250,00.-), a
favor de SCHWAB NATALIA
ELIZABETH CUIT N°
23983095.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1057 22-05-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de AVEDANO
ANDREA SILVIA DNI N°
12838548.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1058 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor de SCIUTTO
RUBEN DARIO DNI N°
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14739833.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1059 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), a favor de ANTONE-
LLI SILVIA INES DNI N°
16608089.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1060 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010866, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1061 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000559, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS, ($ 400,00),
presentado por, LOS TRES PIN-
GUINOS S.A. CUIT N°
30708353120.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1062 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003011, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
DOS CON 49 CENTAVOS, ($
732,49.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1063 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003023, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
DOS CON 89 CENTAVOS, ($
732,89.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1064 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000037, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, DIAZ MIGUEL
ANGEL, CUITN° 20175835084.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1065 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), presentado por, BO-
LONCI JUAN DNI N°
20082157299.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1066 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), presentado por, GON-
ZALEZ ISABEL DNI N°
13376098.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1067 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
suma de pesos CUATROCIEN-
TOS, ($ 400,00.-), presentado por,
PARODI JUAN CARLOS DNI
N° 13188315.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1068 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
74126960, por la suma de pesos
SEIS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO CON 45
CENTAVOS, ($ 6335,45.-), pre-
sentado por, TELEFONICAMO-
VILESARGENTINAS.A. CUIT
N° 30678814357.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1069 23-07-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0006-
00008324, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 9 CENTAVOS, ($
779,09.-), presentado por, RUM-
BO SUR S.R.L. CUIT N°
30573760804.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1070 23-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B 0026-
00021984, 0026-00021985, 0026-
00021986, por la suma de pesos
CUATROCIENTOSCINCUEN-
TA Y CUATRO CON 23 CEN-
TAVOS, ($ 454,23.-), presentado
por, TELEFONICAMOVILES
ARGENTINA S.A. CUIT N°
30678814357.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO
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DISP. Nº 1071 23-05-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma LASER
SUR, por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL NOVECIENTOS
14.900/100 ($ 14.900,00), por la
compra de una (1) fotocopiadora
que fue solicitado por el Director
A/C Dirección de Asistencia y
TécnicaParlamentariaSr. JoséLuis
GHIGLIONE para ser destinado
al Recinto de Sesiones del Poder
Legislativo.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1072 23-05-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firmaLAVORI
A. GUSTAVOpor la suma de PE-
SOS TRES MIL TREINTA Y
UNOcon 00/100 ($ 3.031,00), por
la compra de una (1) computadora
y dos (2) monitores LCD de 17",
que fueron solicitados por el Sr.
Jefe Dpto. INTENDENCIA, para
ser destinado a su departamento.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1073 24-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000156, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, UNIXHELP S.A.
CUIT N° 30709491020.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1074 28-05-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma REGI-
DATAS.R.L., por la suma de PE-
SOS DOS MIL CUATROCIEN-

TOS CUARENTA Y TRES con
00/100 ($ 2.443,00), por la com-
pra de siete (7) toner para las im-
presorasmultifunciónBrother que
se encuentran en distintas áreas de
estaCámaraLegislativa.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1075 28-05-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma NEO
TECH, por la suma de PESOS
DOSMILSEISCIENTOSSIETE
con 00/100 ($ 2.607,00), por la
compra de tres monitores, que fue
solicitado por el Director de laDe-
legación de la Legislatura Provin-
cial Sr. PabloOscarTORRES, para
ser destinados a su área.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1076 28-05-07

ARTICULO 1°- COMISIONAR
alAgente Sr. PASTORCarlos Fer-
nando. Cat. 24, Jefe de Departa-
mento Personal y al Sr. GARCIA
Miguel A. Cat. 24, Director de
Asesoría Letrada, dependiente de
éste Poder Legislativo a la Ciudad
de Río Grande, el día 29 deMayo
del corriente año, de acuerdo a lo
expresado en el considerando de la
presente.
ARTICULO 2°-AUTORIZAR la
liquidación de los viáticos corres-
pondientes de acuerdo a las regla-
mentaciones en vigencia y recono-
cer los gastos de traslado.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado en forma definiti-
va a las partidas presupuestarias co-
rrespondientesalpresenteEjercicio.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1077 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010905, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado

por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1078 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010873, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTAY DOS, ($ 1552,00.-),
presentado por, HENNINGER
ADO A. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1079 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00.-), presenta-
do por, ZALAZAR ROMUAL-
DO DNI N° 16275340.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1080 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010785, por la suma de pesos
TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE, ($ 369,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1081 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010897, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1082 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010907, por la suma de pesos
UN MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTAYCINCO, ($ 1245,00.-),
presentado por, HENNINGER
ADO A. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1083 29-05-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma CRIS-
BAL, por la suma de PESOSNO-
VECIENTOS VEINTE con 00/
100 ($ 920,00), por la compra de
UNA (1) máquina de coser over-
lok de 4 hilos, que fue solicitada
por el Sr. LegisladorRaúlO.RUIZ,
para ser destinada en carácter de
contribución al Centro de Activi-
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dades Alternativas para Discapa-
citados.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1084 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00.-), a favor de
BURGOS MARINO OCTAVIO
DNI N° 16.217.291.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1085 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor VARGAS
MARIA O. DNI N° 16711355.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1086 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de SPIRIDO-
NOFF IVAN SEBASTIAN DNI
N° 30869023.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1087 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), a favor de MELO OS-
CAR ALFREDO DNI N°
11900233.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1088 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de CALVO
ELEUTERIA ELBA DNI N°
14739508.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1089 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de ZELARAYAN KARI-
NA DEL CARMEN DNI N°
24965182.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1090 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de reintegro, por la suma de
pesos TRESCIENTOS CIN-
CUENTAYUNOCON 72 CEN-
TAVOS, ($ 351,72.-), a favor de

ABREGU FELISAFANNYDNI
N° 20557800.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1091 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos UN MIL, ($ 1000,00.-),
a favor de CORREA ESTELA
CRISTINADNI N° 23765061.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1092 29-05-07

ARTICULO 1°- CANCELA-
CION del Fondo Permanente N°
01107 asignado a laTesorería, para
la atención de gastos, periodo que
abarca desde el día 13-03-07 al 22-
05-07, por la suma total de PESOS
CUARENTAYOCHOMILSEIS-
CIENTOS SETENTAY CINCO
CON 05/100 ($ 48.675,05).
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado de las Parti-
das Presupuestarias del presente
Ejercicio.
ARTICULO 3°- ORDENESE la
emisión de las correspondiente ór-
denes de Pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1093 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003038, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
DOS CON 49 CENTAVOS, ($
732,49.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L. CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1094 28-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00.-), presenta-
do por, ZALAZAR ROMUAL-
DO DNI N° 16275340.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1095 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor de CORTES
RAFAEL JESUS DNI N°
11984244.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1096 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor deREYESGRI-
SELDA ELENA DNI N°
12239149.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
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sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1097 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de AVEDANO
ANDREA SILVIA DNI N°
12838548.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1098 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de colaboración, por la suma
de pesos CUATROCIENTOS, ($
400,00.-), a favor de GALINDO
SANTIAGO LUIS DNI N°
31298414.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1099 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos SEISCIENTOS, ($
600,00.-), a favor deGRANEROS
NOEMI RUTH, DNI N°
28604805.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1100 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesosQUINIENTOS , ($ 500,00),
a favor de GHIGLIONE JOSE
LUISDNI N° 0000000000.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1101 29-05-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma Quasar
Lab, por la suma de PESOS UN
MILDOSCIENTOSSESENTAY
TREScon00/100 ($ 1.263,00), por
la compra de seis (6) placas de red
inalámbricas y un (1) switch, que
fue solicitado por el Sr. Director de
Control deCómputosMarcelo PA-
PUCCIO, para ser destinados a las
oficinas de la SecretaríaAdminis-
trativa.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1102 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesosNOVECIENTOSVEIN-
TITRESCON31CENTAVOS, ($
923,31.-), a favor de JIMENEZ
DORADNI N° 12649440.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1103 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos DOSCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 250,00.-), a favor de
PASTOR FERNANDO DNI N°
18266888.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1104 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos DOSCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 250,00.-), a favor de
GARCIAMIGUELANGELDNI
Nº 20216027.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1105 29-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL ($ 1000,00.-), a
favor de DIAZ RECTOR HUGO
DNI N° 13221358.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1106 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos UN MIL DOSCIEN-
TOS, ($ 1200,00.-), a favor de
ABREGU FELISAFANNYDNI
N° 20557800.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1107 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010918, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1108 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010917, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1109 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010906, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
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sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1110 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B 0006-
00008414, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 9 CENTAVOS, ($
779,09.-), presentado por, RUM-
BO SUR S.R.L. CUIT N°
30573760804.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1111 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010892, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1112 30-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010916, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1113 31-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de laAsignación Compensa-
toriaArt. 9°- Res. de Cámara 231/
03 y 287/04 por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS, ($
1500,00.-), presentado por, CHA-
MORRO JONATHAN GONZA-
LO DNI N° 28905341.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1114 31-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003045, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 9 CENTAVOS, ($
779,09.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1115 31-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003047, B 0002-00002990 por
la suma de pesos SETECIENTOS
VEINTINUEVE CON 49 CEN-
TAVOS, ($ 729,49.-), presentado
por, BAJO CERO VIAJES Y
TURISMO S.R.L CUIT N°
30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.

ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1116 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
suma de pesos UN MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA, ($
1250,00.-), presentado por, RIVE-
RA ROSA AIDE DNI N°
12701982.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1117 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
sumade pesos SETECIENTOS, ($
700,00.-), presentado por, GAR-
CIA WALTER ARIEL DNI N°
29027830.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1118 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos DOSCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 250,00.-), presenta-
do por, PERNIA STELLA MA-
RIS DNI N° 21460988.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1119 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos DOSCIENTOS ,
($ 200,00.-), presentado por, OR-
TEGA NELIDA LEONOR DNI
N° 20209848.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1120 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
suma de pesos DOSCIENTOS, ($
200,00.-), presentado por, GON-
ZALEZ NICOLAS DNI N°
17302035.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1121 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de SeguroLeyN° 24557, por
la suma de pesos NUEVE MIL
SEISCIENTOS SESENTA CON
96 CENTAVOS, ($ 9660,96.-),
presentado por, PROVINCIA
A.R.T.S.A. CUIT N°
30688254090.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1122 04-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma IRIGO-
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IN de SANTIAGO IRIGOIN, por
la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA
con 00/100 ($2.480,00), por la co-
locación y el pintado del piso flo-
tante en el despacho de la Presi-
denta, que fueron solicitadas por
el Sr. Jefe Dpto. Intendencia Mi-
guelA.WILDER.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1123 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración, por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), presentado por, PARO-
DI JUAN CARLOS DNI N°
13188315.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1124 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
suma de pesos DOS MIL, ($
2000,00.-), presentado por, GA-
RAY HUMBERTO FORTUNA-
TO DNI N° 6445696.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1125 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de las facturas B-0010-
00041994 y 41995, por la suma
total de pesosSETECIENTOSSE-
SENTAYSEISCON79CENTA-
VOS, ($ 766,79.-), presentado por,
RAYUELA S.R.L. CUIT N°
30708803851.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO
DISP. Nº 1126 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración, por la
suma de pesos CUATROCIEN-
TOSTREINTA, ($ 430,00.-), pre-
sentado por, TELLO EMABEA-
TRIZ DNI N° 14414150.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1127 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos CUATROCIEN-
TOS, ($ 400,00.-), presentado por,
MANCILLAALDERETE ALE-
JANDRO AUGUSTO DNI N°
33991682.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1128 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos DOSCIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 250,00.-), presenta-
do por, BOCCALANDRO MA-
RIATERESADNIN° 5416160.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio

2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1129 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos CUATROCIEN-
TOS, ($ 400,00.-), presentado por,
SANTANA GOMEZ ANGEL
MARTIN DNI N° 28604858.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1130 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C 0001-
00000020, por la suma de pesos
DIEZ MIL, ($ 10000,00.-), pre-
sentado por, MANDOLINI Da-
nielOmarCUITN°20107447742.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1131 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010937, por la suma de pesos
UNMILQUINIENTOS SESEN-
TAYSEISCON20CENTAVOS,
($ 1566,20.-), presentado por,
HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1132 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000042, por la suma de pesos
CINCO MIL QUINIENTOS, ($
5500,00.-), presentado por, AVI-
LA ANA MARIA DNI N°
27137063501.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1133 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00.-), a favor de
ROJAS CARLOS ALBERTO
DNI N° 12833023.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1134 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos SETECIENTOS CIN-
CUENTA, ($ 750,00.-), a favor de
AVILANESTOR GUILLERMO
DNI N° 30128547.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1135 04-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firmaMARA-
GAÑO MODESTO, por la suma
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dePESOSTRESCIENTOScon00/
100 ($ 300,00), por la compra de
media camionada de leña, que fue
solicitada por la Sra. Legisladora
Nélida LANZARES, para ser des-
tinada a la Sra. VELAZQUEZ
HARONadia DNI: 93.400.680.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1136 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000001, por la suma de pesos
DOS MIL DOSCIENTOS, ($
2200,00.-), presentado por,HERE-
DIA PEDRO DNI N°
20064275136.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1137 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor de PORTELA
MIGUEL ANGEL DNI N°
10757288.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1138 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de PEREZ FA-
BIAN RUBEN CEFERINO DNI
N° 21378789.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-

nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO
DISP. Nº 1139 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de GISSERNI-
CODEMO SANTIAGO DNI N°
20139392.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1140 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor de GUZMAN
ANGELICA RAMONA DNI N°
6516344.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1141 04-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firmaNEOTE-
CH, por la suma de PESOSTRES
MIL OCHENTA Y NUEVE con
00/100 ($ 3.089,00), por la com-
pra de un (1) equipo nuevo com-
pleto de PCconMonitor LCD, que
fue solicitada por el Sr. DirectorA/
C Dirección de Asistencia y Téc-
nica Parlamentaria José Luis CHI-
GLIONE, para ser destinada a di-
cha área.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1142 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010948, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1143 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010920, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1144 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010908, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1145 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010934, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1146 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010922, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1147 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003046, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 9 CENTAVOS, ($
779,09.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1148 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
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00000003, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, FIRMA PAZ CHRIS-
TIAN JAVIER CUIT N°
20311642201.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1149 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000156, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, VERAOYARZOCECI-
LIA JANET CUIT N°
27187478273.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1150 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000035, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentado por,
OCHOA MARIA GABRIELA
CUIT N° 27168062449.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1151 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagodelafacturaA-0001-00000554,
por la suma de pesos CINCOMIL,
($ 5000,00.-), presentado por, LA-
MAS LEANDRO EMILIO CUIT

N°20-11467215-8.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1152 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000668, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentado por, SUA-
REZMIGUELANGELCUITN°
20-13549791-7.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1153 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000014, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS, ($
2500,00.-), presentado por, BA-
LLESTEROS DANIELA CUIT
N° 27291614324.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1154 06-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firmaCASTRO
CONSTRUCCIONESde JorgeA.
FERRETTI, por la suma de PE-
SOS NUEVE MIL SETECIEN-
TOS con 00/100 ($ 9.700,00), por
la remodelación del despacho del
Legislador Rubén Darío SCIU-
TTO, que fue solicitado por el Sr.

Jefe Dpto. A/C Intendencia Ma-
rianoABRIGO.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1155 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos DOSMILNOVECIEN-
TOS , ($ 2900,00.-), a favor de
COSTA VALERIA PAOLA DNI
N° 25422858.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1156 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000067, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.-), pre-
sentado por, FAZZARI SILVANA
LORENA CUIT N°
27251464591.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1157 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000025, por la suma de pesos
DIECISEIS MIL, ($ 16000,00.-),
presentado por, DONOSOALDO
LUIS CUITN° 20078207338.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.

ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1158 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagodelaAsignaciónmensualcom-
pensatoria por gastos de traslado
y estadía, por el mes de Mayo/07
al personal adscripto a los Bloques
Políticos y con residencia en la ciu-
dad deRíoGrande, de acuerdo a la
información obrante en los Expe-
dientes N°s. 1894, 1892, 1895,
1893, 1896, 1897/07.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes.
ARTICULO 3°- Ordénese la emi-
sión de las correspondientes Or-
denes de Pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1159 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000038, por la suma de pesos
SEISCIENTOS, ($ 600,00.-), pre-
sentado por, SANTO ALEJAN-
DRO GABRIEL CUIT N°
20121597471.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1160 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000076, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, QUIROGA FERNAN-
DO JOAQUIN CUIT N°
23228434639.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
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ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1161 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000351, por la suma de pesos
SEIS MIL, ($ 6000,00.-), presen-
tadopor,VELAZCOJOSERAUL
CUIT N° 20076212296.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1162 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000491, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, UNO PRODUCCIO-
NES S.R.L. CUIT N°
30708155426.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1163 04-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de ROMERO
HUGO VICTORIANO DNI N°
16366629.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1167 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor de MARTI-
NEZ HUGOALBERTO DNI N°
12715287.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1168 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000773, por la suma de pesos
UN MIL CIENTO SETENTA Y
UNO CON 57 CENTAVOS, ($
1171,57.-), presentado por, OTE-
RO SERGIO DARLO Y DI-
DLAUKIS CUIT N°
30708899670.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1169 05-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00000186, por la suma de pesos
NOVECIENTOS OCHENTA, ($
980,00.-), presentado por, THEOS
S.R.L CUITN° 30709486256.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1170 06-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma SEDE-
RIAYTAPICERIALID�S, por la

suma de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO con 00/100 ($ 4.285,00),
por el reacondicionamiento de los
sillones y sillas que se encuentran
en deterioro los mismos pertene-
cen al despacho de Presidencia y
Jardín de invierno, que fue solici-
tado por el Sr. Jefe Dto. Intenden-
ciaMiguelA.WILDER.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1171 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
depesosSETECIENTOSSETEN-
TA, ($ 770,00.-), a favor de VA-
LLAURI ELDA DNI N°
93554757.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1172 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribución, por la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor CRIVELLI
EDICTA MABEL DNI N°
5005979.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1173 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000563, por la suma de pesos
CUATROCIENTOS, ($ 400,00),
presentado por, LOS TRES PIN-
GUINOS S.A. CUIT N°
30708353120.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1174 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000015, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, CHAVESDANIELA
KARIN CUIT N° 23213917544.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1175 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010951, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1176 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000071, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, BARRA PABLO DIE-
GO CUIT N° 20234402383.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
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2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1177 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001059, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, SACKS Carina Eli-
zabeth CUIT N° 23223059384.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1178 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000024, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, DIAZ VICTOR
HUGO CUIT N° 20262170676.
ARTICULO2°-Elgastoquedeman-
deelcumplimientodelapresenteserá
imputado en forma definitiva a las
partidas presupuestarias correspon-
dientesal ejercicio2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1179 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000284, por la suma de pesos
CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS, ($ 5400,00.-), presentado
por, FERNANDEZ PEZZANO
JULIO C. CUIT N°
20076167282.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1180 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000103, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, LOPEZ OSVAL-
DO RAMON CUIT N°
20222067597.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1181 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), presentado por, MER-
CADO MARIA SILVIA DNI N°
10631679.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1182 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000190, por la suma de pesos
QUINIENTOS, ($ 500,00.-), pre-
sentado por, FERNANDEZ PEZ-
ZANO HECTOR MARCELO
CUIT N° 20134177455.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1183 22-05-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001 -

00000014, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, CHAVESDANIELA
KARIN CUIT N° 23213917544.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1184 06-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura 120070507, por
la suma total de pesos DIEZMIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO CON 13 CENTAVOS,
($ 10.644,13), presentado por,
TELEFONICADEARGENTINA
S.A. CUIT N° 30639453975.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1185 07-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003056, por la suma de pesos
TRESCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON 57 CENTAVOS, ($
392,57.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1186 07-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de las facturas B-0001-
00010969 y 10919, por la suma de
pesos UNMILCIENTOSETEN-

TA CON 10 CENTAVOS, ($
1170,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1187 07-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010984, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1188 07-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010967, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1189 07-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010966, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
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por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1190 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), presentado por, PA-
CHECO PATRICIA INES DNI
N° 16016133.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 190 Bis 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos TRESCIENTOS, ($
300,00.-), a favor de MOLINA
YANINA PAOLA DNI Nº
28435588.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1191 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000038, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, DIAZ MIGUEL
ANGELCUIT N° 20175835084.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-

rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1192 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000553, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, LADERECHE
JUANH.CUITN° 20119534160.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1193 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000039, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, PELLEGRINO
DANTE MARIO CUIT N°
20166173516.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1194 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00007242, por la suma de pesos
QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 60 CENTAVOS,
($ 584,60.-), presentado por, IZA-
RRA HECTOR CUIT N°
23109147389.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-

sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1195 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una contribución por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), presentado por,MORE-
NOGABRIELNICOLASDNIN°
30665871.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3º- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1196 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0299-
12981366, por la suma de pesos
CIENTO TREINTA Y SEIS, ($
136,00.-), presentado por, TELE-
FONICADEARGENTINAS.A.
CUIT N° 30639453975.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1197 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000019, por la suma de pesos
CINCO MIL TRESCIENTOS
DOCE, ($ 5312,00.-), presentado
por, DONOSO LAURA INES
CUIT N° 27279100633.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1198 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000025, por la suma de pesos
DIEZ MIL SEISCIENTOS SE-
SENTAYSEISCON66CENTA-
VOS, ($ 10666,66.-), presentado
por, DONOSO VICTOR JESUS
S/SUCESION CUIT N°
23078207329.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1199 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000119, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentado por, CA-
ROL DIEGO FEDERICO CUIT
N° 20264169365.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1200 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000667, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, SUAREZ MI-
GUEL ANGEL CUIT N° 20-
13549791-7.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1201 08-06-07



50 AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 08 de Octubre de 2007 - Nº 2342

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000008, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, TOYOSGLORIA
INES CUITN° 23109667234.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1202 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000075, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, SANTA CRUZ OS-
CAR ARMANDO CUIT N°
2312936239.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1203 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000159, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, OSORES OSCAR
ERNESTO CUIT N°
20077751980.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1204 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000109, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-

sentado por, GREVEFEDERICO
JORGE CUIT N° 20266907215.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1205 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0002-
00000004, por la suma de pesos
DOS MIL, ($ 2000,00.-), presen-
tado por, AYALA JOSE DARLO
CUIT N° 20251365777.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1206 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000007, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, CHACON STELLA
MARIS NOEMI CUIT N°
23051791614.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1207 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000004, por la suma de pesos
DOSMILSETECIENTOSCUA-
RENTA Y UNO CON 93 CEN-
TAVOS, ($ 2741,93.-), presenta-
do por, AVELLANEDAOSCAR
EDUARDO CUIT N°
20257749453.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1208 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000048, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, VETRE ANA MA-
RIA DOLORES CUIT N°
27059411646.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1209 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000010, por la suma de pesos
DOSMILSEISCIENTOSSIETE,
($ 2607,00.-), presentado por,
LAVORIHENINGERGUSTAVO
ADOLFO CUIT N°
20245187387.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1210 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003004, por la suma de pesos
DIEZ MIL, ($ 10000,00.-), pre-
sentado por, GROSS FRANCIS-
CO JAVIER CUIT N°
20181174022.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1211 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), presentado por, SCIU-
TTO RUBEN DARIO DNI N°
14739833.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1212 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00005698, por la suma de pesos
DOCE MIL, ($ 12000,00.-), pre-
sentado por, EDIAM S.A. CUIT
N° 30708062061.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1213 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000316, por la suma de pesos
CUATRO MIL, ($ 4000,00.-),
presentado por, GAUNAOSCAR
OMAR CUIT N° 20107755889.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
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ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1214 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00001511, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, BARRIOS HUGO AL-
BERTO CUIT N° 23079193569.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1215 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000053, por la suma de pesos
CUATROMILQUINIENTOS, ($
4500,00.-), presentado por, RO-
DAS FERNANDEZ JOSE GA-
LINDOCUITN° 20-18811716-4.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1216 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000219, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, DE ANTUENO
ADRIAN GUSTAVO CUIT N°
2384810339.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1217 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001 -
00000853, por la suma de pesos
DOS MIL QUINIENTOS, ($
2500,00.-), presentado por, BAR-
GETTO CASERES MAURICIO
JAVI CUITN° 20187787832.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1218 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010949, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1219 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010985, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1220 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010989, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1221 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010990, por la suma de pesos
SETECIENTOSCINCUENTAY
SIETE, ($ 757,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1222 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010965, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1223 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el

pago de la factura B-0001-
00010975, por la suma de pesos
UN MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CUATRO, ($
1474,00.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1224 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010939, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1225 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010971, por la suma de pesos
SETECIENTOS OCHENTA Y
TRES CON 10 CENTAVOS, ($
783,10.-), presentado por, HEN-
NINGERADOA. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1226 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
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pago de la factura B-0001-
00010988, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1227 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010976, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1228 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010983, por la suma de pesos
UN MIL QUINIENTOS CUA-
RENTAYCINCO, ($ 1545,00.-),
presentado por, HENNINGER
ADO A. CH. CUIT N°
2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1229 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($

500,00.-), presentado por, SAR-
TORI LUCAS OSCAR DNI N°
27079282.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1230 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000011, por la suma de pesos
TRESMILTREINTAYUNO, ($
3031,00.-), presentado por, LAVO-
RI HENINGER GUSTAVO
ADOLFO CUIT N°
20245187387.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1231 07-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0002-
00003064, por la suma de pesos
SETECIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 9 CENTAVOS, ($
779,09.-), presentado por, BAJO
CERO VIAJES Y TURISMO
S.R.L CUITN° 30708234725.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1232 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000028, por la suma de pesos
CINCO MIL, ($ 5000,00.-), pre-
sentado por, SANCHEZ OTHA-

RAN JUANFRANCISCOCUIT
N° 20288238864.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1233 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00000316, por la suma de pesos
TRESMIL, ($ 3000,00.-), presen-
tado por, SANCHEZ NESTOR
HUGO CUIT N° 23101583759.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1234 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura C-0001-
00000056, por la suma de pesos
QUINIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON 25 CENTAVOS, ($
548,25.-), presentado por, VITO-
LA GENARO MIGUEL MAU-
RICIO CUIT N° 20203399406.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1235 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de viáticos, por la suma de
pesos UN MIL CINCUENTA, ($
1050,00.-), a favor de MARTI-
NEZ NORMA DNI N°
11570737.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-

sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1236 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos OCHOCIENTOS, ($
800,00.-), a favor de GARCIA
WALTER ARIEL DNI N°
29027830.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1237 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode la contribuciónpor la suma
de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), a favor de GOMEZ
DAMIAN ALBERTO DNI N°
33484377.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1238 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pagode lacolaboración,por la suma
de pesos NOVECIENTOS, ($
900,00.-), a favor de BARRIEN-
TOS ALICIA DEL CARMEN
DNI N° 33484839.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
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ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1239 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración, por la
suma de pesos UN MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA, ($
1250,00.-), presentado por, RIVE-
RA ROSA AIDE DNI N°
12701982.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1240 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos QUINIENTOS, ($
500,00.-), presentado por, HE-
RRERA MORAGA MANUEL
CAROL DNI N° 92486036.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1241 08-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de una colaboración por la
suma de pesos DOSCIENTOS
CINCUENTA, ($ 250,00.-), pre-
sentado por, TOGNINI JULIO
CESARDNIN° 20362305.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1242 11-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma ERRE-
PAR S.A., por la suma de PESOS
DOS MIL CIENTO OCHENTA
YSEIScon00/100 ($2.186,00), por
la adquisición de la colecciónmile-
nio, que fue solicitada por el Sr.
Contador General C.P.N. MAR-
TINEZ Víctor Gastón.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1243 11-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma
Im.Co.Fue S.R.L., por la suma de
PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOSCATORCEcon 97/100
($3.414,97) y con la firma CASA
ZEILA, por la suma de PESOS
CIENTOSESENTAYOCHOcon
11/100 ($168,11), por la remode-
lación de la dirección deTaquigra-
fía, que fue solicitada por el Sra.
Directora ROSASCHIAVONE.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1244 11-06-07

ARTICULO 1º-AUTORIZAR la
contratación con la firma
Im.Co.Fue S.R.L., por la suma de
PESOSTRESMILNOVECIEN-
TOS TREINTAY CUATRO con
14/100 ($ 3.934,14), por la remo-
delación de la dirección de Cere-
monial y Protocolo, que fue solici-
tada por el Sr. Director Romualdo
ZALAZAR.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1245 11-06-07

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de la factura B-0001-
00010986, por la suma de pesos
SETECIENTOS TREINTA Y
SIETE, ($ 737,00.-), presentado
por, HENNINGER ADO A. CH.
CUIT N° 2007827305-5.
ARTICULO 2°- El gasto que de-

mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1246 11-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma MON-
TE INSTALACIONES, por la
suma de PESOS DOS MIL CIN-
CUENTAcon 00/100 ($2.050,00),
por la compra de una (1) máquina
de coser, que fue solicitada por la
Sra. Vicepresidente 1°A/C Presi-
dencia Leg.Angélica GUZMAN,
para ser destinada en carácter de
contribución al Centro deActivi-
dades Alternativas para Discapa-
citados «C.A.A.D.», de la ciudad
deUshuaia.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1247 11-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma CASA
ZEILA, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS ONCE con 68/
100 ($911,68), por la compra de
un (1) caloramade 10.000 calorías,
que fue solicitado por el Sr. Legis-
lador RubénD. SCIUTTO, elmis-
mo será colocado en suDespacho.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1248 11-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma SEVI-
LLANO S.R.L., por la suma de
PESOSUNMILTRESCIENTOS
NOVENTAY TRES con 00/100
($1.393,00), por la compra de si-
llas, que fueron solicitadas por el
Sr.DirectorDelegaciónRíoGrande
Pablo O. TORRES, para ser desti-
nadas a su delegación.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-

tuar el gasto.
ARTICULO 3º- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1249 11-06-07

ARTICULO 1° ASIGNAR la
sumadePesosMil ( $ 1.000.-) para
atender gastos de la Caja Chica de
la Dirección General deAdminis-
tración.
ARTICULO2°- DESIGNAR res-
ponsable al Sr Director de Admi-
nistración General del Poder Le-
gislativo Dn. FORTUNATO Os-
carAlberto DNI N° 14.894.551.
ARTICULO 3°- Notificar al mis-
mo de que deberá ajustarse a lo es-
tablecido en laDisposiciónS.A.N°
284/06 y utilizar los fondos asig-
nados para gastos urgentes que
demande la SecretariaAdministra-
tiva.
ARTICULO4°- Ordenar por con-
taduría la emisión de la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTICULO6°-Comunicar al inte-
resado, publicar cumplido archivar.

SCIUTTO

DISP. Nº 1250 11-06-07

ARTICULO 1º- APROBAR el
pago de la asignación compensato-
ria mes de Mayo/07, por la suma
de pesosUNMILQUINIENTOS,
($ 1500,00.-), a favor de ROYA-
NO DANIEL OSCAR DNI N°
13034611.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado en forma defi-
nitiva a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio
2007.
ARTICULO 3°- Ordénase la emi-
sión de la orden de pago.
ARTICULO 4°- De forma.

SCIUTTO

DISP. Nº 1251 11-06-07

ARTICULO 1°-AUTORIZAR la
contratación con la firma REGI-
DATAS.R.L., por la suma de PE-
SOSCIENTONOVENTAcon00/
100 ($ 190,00), por la compra de
una (1) mesa estante, que fue soli-
citada por la Sra. Directora de Ta-
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quigrafíaRosaSCHIAVONE, para
ser destinada a dicha área.
ARTICULO2°-Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

COMUNICADOS

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE

ISLASDELATLANTICOSUR

MINISTERIODEOBRASY
SERVICIOSPUBLICOS

COMUNICA

A las empresas adquirientes del
pliego licitatorio de la LICITA-
CION PUBLICA N° 06/2007
obra: «AMPLIACION COLE-
GIODELSUR-USHUAIA»que
deberán retirar CircularAclarato-
riaN° 01/07 (ConConsulta) yCir-
cular Aclaratoria N° 02/07 (Sin
Consulta) referente a la posterga-
ción de la fecha de apertura de la
misma para el día 18 deOctubre de
2007 a las 14.00 hs. en:

�ENLAOFICINADELADIREC-
CION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS (DIRECCION LICI-
TACIONES) DELMINISTERIO
DEOBRASYSERVICIOSPUBLI-
COS - SITAEN PATAGONIAN°
458 TIRA 8Y 9USHUAIA, TIE-
RRADELFUEGO.

� EN LASUBSECRETARIADE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONANORTE DELM. O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORAN° 464 - RIOGRAN-
DE, TIERRADEL FUEGO.

� REPRESENTACIONOFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIADETIERRADELFUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO - SARMIENTO
N° 745 - 5° PISO CIUDADAU-
TONOMADEBUENOSAIRES.

B.O. 2340/2344

ELINSTITUTOPROVINCIAL
AUTARQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL,
LLAMA A CONCURSO
ABIERTO DE OPOSICION Y
ANTECENTES PARALADE-
SIGNACIONENPLANTAPER-

MANENTE DE DOS (2) PRO-
FESIONALES CON TITULO
DE CONTADOR PUBLICO,
PARA CUBRIR VACANTE EN
LA CONTADURIA GENERAL
ENLACATEGORIA21 P.AyT.;
Y DE DOS (2) AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS CON
ORIENTACION CONTABLE
PARACUBRIRVACANTESEN
LA CONTADURIA GENERAL
EN LACATEGORIA10 P.A.y T.

PLAZO DE INSCRIPCION:
Hasta el día 19 deOctubre de 2007
hora 15:00.
LUGARDEPRESENTACION:
En las oficinas de laDivisiónMesa
de Entradas IPAUSS, sito enAlem
N° 2410 de Ushuaia.
CONSULTAS y RETIRO DEL
FORMULARIODE INSCRIP-
CION: En las Oficinas de la Di-
rección de Administración y Re-
cursos Humanos, sita en el Edifi-
cio Casa Central IPAUSS - Alem
N° 2410 - 2° Piso - Ushuaia, de
lunes a viernes en el horario de
10:00 a 15:00 Hs.
FECHA DEL EXAMEN DE
OPOSICION:El día 26 deOctu-
bre de 2007 en el Salón de Usos
Múltiples (S.U.M.) a la Hora
13:00

B.O. 2341/2342

«CONFORMELOESTABLECE
LA LEY NACIONAL Nº 24.522
DE CONCURSOS Y QUIE-
BRAS, LA SALA CIVIL, CO-
MERCIALYDELTRABAJODE
LACAMARADEAPELACIO-
NES DE LA PROVINCIA DE
TIERRADELFUEGO,ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLAN-
TICO SUR, CONVOCAA TO-
DOS AQUELLOS INTERESA-
DOS QUE REUNAN LOS RE-
QUISITOS Y QUIERAN INS-
CRIBIRSE EN LOS SIGUIEN-
TESREGISTROS:

A) REGISTRODE SINDICOS
CONCURSALES: PODRAN
PRESENTARSE LOS CONTA-
DORES PUBLICOS CON UNA
ANTIGÜEDAD MINIMA EN
LAMATRICULADECINCO (5)
AÑOS (ARTS. 291 y 253 inc. a,
LEYCONCURSAL).
B)REGISTRODEENAJENA-
DORES: PODRAN PRESEN-
TARSE LOS MARTILLEROS
QUE ACREDITEN TENER
CASAABIERTAAL PUBLICO

YSEIS (6)AÑOSDEANTIGÜE-
DAD EN LA MATRICULA;
BANCOS COMERCIALES O
DE INVERSION: INTEMEDIA-
RIOSPROFESIONALESENLA
ENAJENACION DE EMPRE-
SAS, O CUALQUIER OTRO
EXPERTO O ENTIDAD ESPE-
CIALEZA(ART. 291Y261, LEY
CONCURSAL).
C) REGISTRO DE ESTIMA-
DORES: PODRAN PRESEN-
TARSELOSBANCOSCOMER-
CIALESODEINVERSION, INS-
TITUCIONES FINANCIERAS,
OEXPERTOSENLAMATERIA
FINANCIERA (ARTS. 291, 262
y 48 inc. 4, LEYCONCURSAL).
PLAZODE INSCRIPCION: 60
DIASAPARTIR DE SU PUBLI-
CACION.
INFORMESOINSCRIPCION:
RUTA NACIONAL Nro. 3, EX
CAMPAMENTO YPF DE 08:00
A 14:00.-»
El auto que así lo ordena en sus par-
tes pertinente dice: «RíoGrande, 1
deoctubrede2007. /Publíquesepor
el término de tres (3) días consecu-
tivos en el Boletín Oficial y en los
diferentesmedios de difusión local
la presente convocatoria.../Asimis-
mo, deberándichas entidades remi-
tir a este estrado copia de los ins-
trumentos (BoletínOficial, diarios)
en los cuales se hamaterializado la
medida dispuesta precedentemen-
te./Fdo:ErnestoAdriánLöffler-Vo-
cal deTrámite.».

Marcela CIANFERONI - Secreta-
ria de Cámara Interina.-

B.O. 2342/2344

LICITACIONES

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCIONDE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano yVivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
la Vivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
OBRAS N° 08/07

OBRA:
"96VIVIENDAS-URBANIZA-
CIONRIOPIPO -USHUAIA"

PRESUPUESTO OFICIAL $
16.516.000,00

Plazo de Ejecución:
365 días corridos
Sistema de contratación:
AjusteAlzado

FECHADEAPERTURA:06/11/
07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
06/11/07

LUGARDERECEPCION:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO:
$8.200,00

VENTADEPLIEGOS:Tesorería
IPV: FranciscoGonzález N° 651 -
Ushuaia
Tesorería IPV:Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV -KayénN° 682
- Río Grande

B.O. 2337/2342

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCIONDE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano yVivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
la Vivienda

LICITACIONPUBLICAIPV
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OBRASNº 09/07

OBRA:
«214DUPLEX-ARRAIGO
JUVENIL-CHACRAXIII»
RENGLON 11: 92 DUPLEX
RENGLON 13:122 DUPLEX

PRESUPUESTOOFICIAL:
RENGLON 11: $ 15.388.490,00
RENGLON13: $210.271.855,00

Plazo de Ejecución: 365 días co-
rridos.
Sistema de contratación:Ajuste
Alzado

FECHADEAPERTURA:14/11/
07, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
14/11/07

LUGARDERECEPCION: Ins-
tituto Provincial deVivienda - Río
GrandeAvda SanMartín N° 180 -
RíoGrande

APERTURADEOFERTAS: Ins-
tituto Provincial deVivienda - Río
GrandeAvda SanMartín N° 180 -
RíoGrande

PRECIO DEL PLIEGO: $
8.500,00

VENTADEPLIEGOS:Tesore-
ría IPV: Francisco González N°
651 - Ushuaia Tesorería IPV: Av.
SanMartín N° 180 - Río Grande

CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia.
Area Técnica IPV -KayénN° 682
- Río Grande

B.O. 2339/2344

CONVOCATORIA

ElDirectorio de EstanciaMaría
Behety S.A. convoca a los seño-
res accionistas a laAsamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria a
celebrarse el día 26 de Octubre de
2007 a las 10.00 horas en primera
convocatoria y a las 12.00 horas
en segunda convocatoria en la sede
social, Ruta «C» km17, RíoGran-
de, Prov. de Tierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlánticoSur, con
el siguiente Orden del Día: a) De-
signación de dos accionistas para
suscribir el acta. b) Consideración
de la documentación prescrita por

el art. 234, inc. I de la Ley 19.550
y sus modificaciones, correspon-
diente al ejercicio económicocerra-
do el 30 de junio de 2007. c) Con-
sideración del proyecto de distri-
bución de utilidades. d) Aproba-
ción de la gestión del Directorio e)
Consideración de las remuneracio-
nes delDirectorio y la Sindicatura.
f)Aprobación de la gestión del Sín-
dico Titular. g) Elección de los
miembros deDirectorio. Fernando
Menendez Behety, Presidente

B.O. 2339/2343

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dis-
trito Judicial Norte a cargo de la
Doctora Silvia Herráez - Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito enRutaNacionalN°
3 - (Ex- CampamentoY.P.F.) de la
ciudad deRíoGrande, en los autos
caratulados:"TALLERESGRA-
FICOS SANTAMARIA S.R.L.
c/MERCADOCENTRALS.R.L.
s/PRESCRIPCION ADQUISI-
TIVA" (Expte.N° 8829) se ha dic-
tado la siguiente RESOLUCION:
"/// Grande, 20 de septiembre de
2006- ... 2) Por iniciada demanda
de "USUCAPION", la cuál trami-
tará conforme las normas del pro-
ceso SUMARIO (arts. 336, 431,
650 del CPCC); de la misma CO-
RRASETRASLADOaldemanda-
do para que en el plazo de DIEZ
(10) días, comparezca, la conteste,
constituya domicilio, oponga ex-
cepcionesprevias yofrezca la prue-
badeque intente valerse, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por los
arts. 59.1, 365 y 368 del CPCC.
NOTIFIQUESE PERSONAL-
MENTEOPORCEDULAcon las
copias adjuntas 3)CITESEasimis-
mo en iguales términos del aparta-
do 2), a todos los que se conside-
ren con derecho sobre el inmueble
objeto del litigio, identificado ca-
tastralmente como Parcela 15Ma-
cizo 145 Sección "A" sito en la ca-
lle 9 de Julio N° 737 de la ciudad
de Río Grande, por el plazo de
DIEZ (10) días a partir de la últi-
mapublicación edictal (CPCC:652
in fine).Atal fin, PUBLIQUENSE
EDICTOS por DIEZ (10) días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local ... Fdo.Dra. Silvia
Herráez - Juez".

Río Grande 25 deAbril de 2007.

PUBLIQUESE POR DIEZ (10)
DIASENELBOLETINOFICIAL

HoracioD. Boccardo - Secretario

B.O. 2338/2347

ELSUBSECRETARIODEHI-
DROCARBUROSYMINERIA,
DELAPROVINCIADETIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DELATLANTICO SUR,
A CARGO DEL GEOLOGO
ANIBAL SILVEIRA Y DE
ACUERDO A LO DISPUESTO
EN EL ART. 81 DEL CODIGO
ORDENADO DE MINERIA,
COMUNICA QUE EN EL EX-
PEDIENTE N° 6491/96, CARA-
TULADO «S/MANIFESTA-
CIONDEDESCUBRIMIENTO
DEUNTURBAL-SR.EDUAR-
DO FEDERICO OYOLA»; SE
HA EFECTUADO LA PETI-
CION DE MENSURA Y SE HA
DICTADO LA PROVIDENCIA
QUE A CONTINUACION SE
TRANSCRIBE:

Al Director de Recursos Mineros
Geol.AlejandroAguirre

Medirijo aUd., a fin de hacer efec-
tiva por medio de la presente la
petición de mensura correspon-
diente, para la obtención del título
minero definitivo a la concesión
bajo expediente Nº 6491/96.
Se han adjuntado previamente, co-
pias del plano demensura finaliza-
do y sin correcciones por parte de
la dirección de catastro, indicando
la aplicación, distribución y pun-
tos de partido de las líneas de lon-
gitud y latitud.

Sin otro particular, saluda a Ud.
muy atte. Eduardo F Oyola
DNI 8.369.018

Coordenadas Gauss Krugger Re-
feridas a la red tdf95

Puntos coord..-X coord..-Y
A 3927944.33 2548932.05
B 3927944.00 2549032.05
C 3927794.00 2549031.56
D 3927794.33 2548931.56
E 3927947.07 2549047.05
F 3927951.79 2549246.59
G 3927801.79 3927801.79
H 3927799.44 2549146.71
I 3927849.44 2549146.81
J 3927847.07 2549046.84

Se hace saber por tres (3) veces, en
-un plazo de quince (15) días que

se ha proveído por Resolución
M.H.E y M N° 06/07
ARTICULO 1°- PUBLICAR el
Edicto pertinente en elBoletínOfi-
cial de la Provincia, por tres (3) ve-
cesenel términodequince(15)días,
la petición demensura y su proveí-
do,dandocumplimientodeesta for-
ma con lo dispuesto en el artículo
81° delCódigo deMinería.
ARTICULO 2°- De forma.

SILVEIRA

B.O. 2341/2343

SUBSECRETARIADERE-
CURSOSNATURALES
SanMartín 1401 USHUAIA
NOTIFICACIONPOR

EDICTO
Art. 56 Ley 141

En relación al Expediente Nro.
44107 caratulado «SUMARIO
ADMINISTRATIVO-TRAMI-
TEURGENTE -BERNIGAUD,
MARGARITA GRACIELA S/
PRESUNTAS INASISTEN-
CIASINJUSTIFICADAS» orde-
nado por Resolución M.E Nro.
589/2007 se cita por segunda y ul-
tima instancia por este medio a
comparecer ante esta Instrucción
con asiento en la Subsecretaría de
Recursos Naturales Departamen-
to Asuntos Legales) San Martín
1401 1er. piso, a la Sra.MARGA-
RITAGRACIELABERNIGAUD,
D.N.INro. 13.650.088 el día 22 de
Octubre del 2007, a las 11 horas,
munidadedocumentode identidad,
con el objeto de prestar Declara-
ción en el hecho que se investiga,
en los términos de los artículos 40
al 50 del Reglamento de Investiga-
ciones.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.
Dr. Alberto A. Urrere Pon - Ins-
tructor.-

B.O. 2341/2343

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia de Competencia
Ampliada, Distrito Judicial
Norte, sito en Ruta N° 3, Ex -
Campamento Y.P.F. de la Provin-
cia deTierra del Fuego, a cargo del
Dr. Aníbal López Tilli, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Bo-
zzi, cita y emplaza a fin de que se
presenten a estar a derecho dentro
del plazo de TREINTA (30) días,
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a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por el causante Sr. Jorge Eduardo
Gisser, en los autos caratulados:
«Gisser, Jorge Eduardo s/Suce-
sión Ab - Intestato», Expte. N°
8834.

Se ordena publicar el presente por
el término de 3 (tres) días.
Río Grande, 20 de Setiembre de
2007.-
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2341/2343

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur sito en
calle Congreso Nacional N° 502
BarrioBahíaGolondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
MaríaAdrianaRapossi, Secretaría
a cargo del Dr. Manuel I. López,
en los autos caratulados «CAM-
PLONEFERNANDOARSENIO
S/SUCESION AB- INTESTA-
TO» EXPTE. N° 11790", cita a
herederos y acreedores del difunto
que se consideren con derecho a
los bienes del causante, por treinta
días, para que así lo acrediten.

Ushuaia, 27 de Junio de 2007.-
Para ser publicado por tres días en
el BoletínOficial de la Provincia.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-

rio Interino.-

B.O. 2342/2344

DIRECCIONGENERALDE
REGISTRODELESTADO

CIVILYCAPACIDADDELAS
PERSONAS

Comunica en relaciónalArtículo3°
Inciso c) delDecreto ProvincialN°
1209/02,modificatorio delAnexo I
del Decreto Provincial N° 623/02,
reglamentario de la Ley Provincial
N° 531, a los efectos de informar
listado de personas inscriptas en el
Registro deDeudoresAlimentarios
Morosos (Re.D.A.M.), dependien-
te de esta Dirección General del
Registro delEstadoCivil yCapaci-
dad de las Personas.

APELLIDOS D.N.I. INSCRIPCION
YNOMBRES
SINESI, Ricardo Cesar 10.263.981 20/08/02
LOPEZ, Eleuterio 7.897.046 12/11/02
NOVA, RodolfoAntonio 17.258.141 26/05/03
SCHALLER, Plutarcio
Antonio 14.986.741 22/08/03
VAL, Héctor Luis 12.601.589 03/10/03
TORRES, Ramón Luis 17.306.161 10/11/03
SUAREZ, Jorge Adolfo 11.363.006 30/12/03
IZARRA, Aldo Rubén 13.026.407 27/04/04
PRADA, Claudio Omar 20.045.273 13/03/05
JARAMILLO, José
Ceferino 17.472.874 09/11/05
RIVERO, Carlos Alberto 18.340.668 30/08/07

Dr. Gustavo H. FEATHERSTON
-DirectorGeneral del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas

Dra. RoxanaCeciliaVALLEJOS - Secretaria J.A.M.F.

B.O. 2342/2343
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Dra. RoxanaCeciliaVALLEJOS - Secretaria J.A.M.F.

B.O. 2342/2343

Dra. RoxanaCeciliaVALLEJOS - Secretaria J.A.M.F.

POR DISPOSICION DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTI-
CIAHACE SABER PORUNDIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION:DAMARS.R.L.

INSTRUMENTO:Acta deAsamblea de fecha 24 de julio de 2006.

SOCIOS:RicardoDanielMiranda, de nacionalidad argentino, nacido
el 28 de abril de 1972, estado civil casado, titular del DNI. 22.707.129,
de profesiónComerciante, domiciliado en la calleNáufragos deCervan-
tes n° 842 de la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, y
DanielaMariana González, de nacionalidad argentina, nacida el 12 de
diciembre de 1974, estado civil casada, titular del DNI. 24.252.244 de
profesiónLicenciada enTurismo, domiciliada en laAvenida SanMartín
n° 1299 de la ciudad deUshuaia, Provincia de Tierra del fuego.

DOMICILIO:Av. SanMartín n° 1299 - Ushuaia- Tierra del Fuego.

MOTIVO:Aprobar el Balance especial de Disolución deDAMAR
S.R.L.
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Aprobar el proyecto de distribución definitiva del Patrimonio Neto y
designar al socio deDanielaMarianaGonzález, para que guarde y con-
serve la documentación social de la sociedad.

Ushuaia, 28 de Septiembre de 2007.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspectora General de Justicia.-

Por disposición de la Inspección General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

En asamblea anual ordinaria de fecha 31 de octubre de 2002, se aprobó
la nueva denominación de la compañía anteriormente denominada
MAPFREACONCAGUACOMPAÑIADE SEGUROS S.A. actual-
mente denominadaMAPFREARGENTINASEGUROS S.A.

Mediante la presente se redacta el artículoprimerodel estatuto vigente
Artículo primero-Denominación de sociedad:Con la denominación
deMAPFREARGENTINASEGUROSS.A. continúa funcionando la
sociedad anteriormente denominadaMAPFREACONCAGUACOM-
PAÑIADE SEGUROS S.A., anteriormente denominada «ACONCA-
GUA» Compañía Sudamericana de Seguros S.A. y ACONCAGUA
Cía. de Seguros S.A.

Ushuaia, 13 de Septiembre de 2007
Dra. Bettiana COBASA/C I.G.J.

ANEXOS

LEYPROVINCIALNº749 -ANEXOI

Los requisitos que se deben reunir para diligenciar el reconocimiento de
los Establecimientos Educativos Públicos de Gestión Privada como
incorporados a la enseñanza oficial, serán los siguientes:

TRAMITACIONACUMPLIMENTARPORLASINSTITUCIO-
NESDEGESTIONPRIVADAPARASUINCORPORACIONAL

SISTEMAEDUCATIVOPROVINCIAL

DELAINCORPORACION
Artículo 1°.- El establecimiento deberá cumplir, sin perjuicio de los
demás requisitos establecidos en la normativa nacional y provincial, los
siguientes:
a) Elevar a la Dirección de Educación Pública de Gestión Privada la
Solicitud de Inscripción en las categorías: a) Incorporados, o b) Particu-
lares registrados; lasmismas, para la incorporación de establecimientos
educativos de gestión privada, serán presentadas antes del 30 de julio
del año anterior a aquel en que comenzará su funcionamiento;
b) realizar mediante una nota.a la Dirección de Educación Pública de
Gestión Privada una solicitud de incorporación del establecimiento,
expresando:
1. Los fundamentos, fines y objetivos que se propone él nuevo estable-
cimiento, tipo dé enseñanza a impartir y planes a adoptar;
2. cálculo estimativo de la demanda, fundamentado en estudios censales
de la zona de influencia en donde se insertará la propuesta;
3. justificación de la necesidad socioeconómica y cultural quemotiva la
creación; 4. presentaciónendetalle delProyectoPedagógico Institucional;
5. distribución horaria prevista;
6. organigrama institucional con detalle de la planta del personal de la
institución (planta funcional);
7. reglamento institucional con detalle de aranceles si los hubiera; 8.
población que se pretende atender;
9. cantidad proyectada de salas/ grados/ años;
10. cantidad de alumnos previstos por salas/ grados/ años;
11. título de propiedad del inmueble a ocupar o contrato de locación del
mismo, por tres (3) años comomínimo;
12. planos del inmueble a ocupar, aprobados por autoridadmunicipal;

13. descripción del inmueble a los efectos del funcionamiento escolar;
memoria descriptiva;
14. fotografías color con detalles de ambientes interiores;
15. fotografías color fachada frontal, lateral y posterior;
16. solvencia económica del propietario; lamisma se deberá acreditar al
momento de solicitar la autorización para el funcionamiento de la insti-
tución, mediante declaración patrimonial o balance que indique la real
disponibilidad del propietario para garantizar por lo menos por un
período de tiempo que abarque los tres (3) primeros años de funciona-
miento, asegurando losmedios y los elementos adecuados que posibili-
ten la enseñanza programática según el plan de estudios presentado;
16.1- las sociedades de hecho y las, personas de existencia visible po-
drán optar por una declaración jurada patrimonial conformada por el
declarante y un contador público conmatrícula en la Provincia;
16.2- las personas jurídicas inscriptas de acuerdo a la legislación en
vigencia, deberánpresentar elúltimobalanceexigible legalmentedeacuer-
do al tipo de institución jurídica en que se encuentra como sociedad
propietaria, firmado por el representante legal y un contador público
conmatrícula provincial;
17. certificación de habilitación comercial, otorgada por autoridadmuni-
cipal;
18. certificado con identificación tributaria nacional, provincial ymuni-
cipal;
19. inventario delmobiliario;
20. inventario de los elementos pedagógicos;
21. toda otra información que la Dirección de Educación Publica de
Gestión Privada considere conveniente.

DELASCONSIDERACIONESGENERALESPARALATRAMI-
TACIONE INCORPORACIONDELAS INSTITUCIONESDE
GESTIONPRIVADAAL.SISTEMAEDUCATIVOPROVINCIAL
Artículo 2°.- ElMinisterio de Educación, pormedio de laDirección de
Educación Pública . de Gestión Privada, dispondrá lo pertinente para:
a) La inspección edilicia y sanitaria por intermedio de. los organismos
competentes;
b) la verificación de la información que compone el expediente; laDirec-
ción de Educación Pública de Gestión Privada dará vista a todos los
antecedentesmencionados, realizará los cálculos y solicitará las aclara-
ciones que crea pertinentes y, posteriormente, elevará a la superioridad,
debidamente fundado, para que dicha autoridad �otorgue o desestime la
solicitud presentada;
c) dentro de los noventa (90) días posteriores a la presentación de la
solicitud de incorporación, la Dirección de Educación Pública de Ges-
tión Privada producirá un informe con opinión, el que será elevado ante
autoridad superior, la que resolverá sobre lo solicitado;
d) la inspección pedagógica, de los planes pedagógicos presentados por
la institución, por las áreas delMinisterio de Educación pertinentes; las
cuales tendrán que elaborar un informe por escrito y tendrán carácter
incuestionable;
e) las instituciones autorizadas y en proceso de ser incorporadas po-
drán realizar unamatriculación provisoria de alumnos, al período lecti-
vo a iniciarse, haciendo constar en su documentación y poniendo en
conocimiento de los padres de los alumnos inscriptos de manera feha-
ciente su condición de «ReconocimientoOficial en trámite».
Artículo 3°.- Finalizado el período dematriculación previsto por calen-
dario escolar provincial, deberá elevarse a la Dirección de Educación
Pública deGestión Privada la siguiente documentación:
a) Nómina del personal directivo, docente y auxiliar;
b) registro de firmas del director y del apoderado legal;
c) copia autenticada de los títulos del personal docente;
d) constancia de inscripción en Junta de Clasificación y Disciplina del
nivel del personal docente; en sede administrativa de la institución se
deberá confeccionar ymantener en resguardo el legajo personal de cada
docente;
e) nómina de los alumnos inscriptos provisoriamente correspondientes
a cada sección, curso o división, cuyo reconocimiento se solicita;
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f) horario escolar;
g) la autorización conferida para funcionar implica la obligación de en-
cuadrar la actividad en el régimen jurídico e institucional de la Provincia;
h) la incorporación obliga al instituto a crear sucesivamente los cursos
que sean necesarios para la promoción de los alumnos hasta completar
el ciclo o nivel cuyo reconocimiento Inicial haya solicitado a partir de
primer grado o curso;
i) la inscripción tomará carácter definitivo en un plazo no menor a un
período lectivo a partir del inicio de las clases, por resolución del órgano
de aplicación, previa verificación del cumplimiento de lo establecido en
el articulado precedente;
j) a partir de la incorporación oficial, el establecimiento educativo de
gestión privada deberá hacer constar en sus sellos,membretes, certifica-
dos de estudio y/o cualquier otra documentación o publicación del esta-
blecimiento, el número del instrumento legal con que se lo incorpora al
SistemaEducativo Provincial;
k) todamodificación a la situación patrimonial del propietario, adminis-
trativa y/o funcional de la institución, deberá ser notificada en un plazo
no mayor de cinco (5) días a la Dirección de Educación Pública de
Gestión Privada.

LEYPROVICIALNº749 -ANEXOII

DELAS SANCIONES
Artículo 1°.- El apercibimiento por nota se aplicará:
a)Al constatarse solicitudes o declaraciones juradas inexactas;
b) por designarse personal que no reúna las condiciones exigidas para el
cargo;
c) pormora reiterada en la remisión de informes o documentación reque-
ridas por la autoridad de aplicación;
d) por irregularidades graves administrativas, financieras o pedagógicas
que se constataran.
Artículo 2°.- Se aplicaránmultas en caso de:
a)Anomalías en el destino de fondos fiscales;
b) en caso de darse un tercer apercibimiento escrito por el mismomoti-
vo; se dará previamente oportunidad al propietario y director para
formular los descargos que correspondan.
Artículo 3°.-La retención de los aportes se producirá cuando la institu-
ción que incumpla lo solicitado esté subvencionada por el Estado Pro-
vincial y con posterioridad a tres (3) apercibimientos por el mismo
motivo.
Artículo 4°.-La cancelación de la inscripción será aplicada:
a) Por incumplimiento reiterado y grave de las obligaciones impuestas al
propietario y que constituyan una violación manifiesta de las disposi-
ciones de la presente ley o normativa en vigencia;
b) por pérdidas del buen conceptomoral o de la solvencia económica del
propietario;
c) por cesión a un tercero, pública o encubierta, del goce de los benefi-
cios de la inscripción, sea a título oneroso o gratuito;
d) por anomalías graves o pérdida o desaparición de la documentación
oficial de la que es depositario;
e) por incumplimiento de las obligaciones emergentes del contrato de
enseñanza que no traduzca en perjuicio para los alumnos o del contrato
de trabajo para el personal;
f) por haber merecido dos (2) sanciones de multas anteriores en el
término de un (1)año a contar de la primera, o en tres (3) en el término
de dos (2) años;
g) en las demás situaciones contempladas expresamente en este regla-
mento con esta sanción.
Artículo5°.-Lacaducidadde la inscripción implica la clausura inmediata
del establecimiento. En estas circunstancias la Dirección de Educación
Pública deGestiónPrivada se hará cargode toda documentación oficial y
procederá a extender los pases correspondientes ante los alumnos, salvo
que se compruebendeficiencias pedagógicas irrecuperables, en cuyocaso
no se convalidará la fracción cursada en ese período lectivo.
Artículo 6°.- Frente a hechos o actos que infrinjan la ley y/o su regla-

mentación, y a los efectos de normalizar el funcionamiento del instituto
y proteger el interés de los alumnos, previo a resolver la caducidad de la
inscripción, elMinisterio de Educación, previo informe de laDirección
de Educación Pública de Gestión Privada, podrá intervenir a través de
los organismos que considere pertinentes.
El propietario de un establecimiento al que se le cancele la inscripción
acordada no podrá, por cinco (5) años ni por sí, ni por terceros, solicitar
el beneficio de la inscripción en ninguno de los registros de la autoridad
de aplicación.

DELOSRECURSOS
Artículo 7°.- Contra toda decisión de la autoridad de aplicación cabrán
los recursos establecidos en la Ley provincial 141, hasta agotarse la
instancia en el Poder Ejecutivo Provincial y, contra la decisión de éste,
será de aplicación la Ley provincial 133.

LEYPROVINCIALNº749 -ANEXOIII

DELAPORTEFINANCIERO
Artículo 1°.-A los fines de la correcta aplicación del aporte financiero
para el pago del personal se considerarán los cursos reconocidos de los
institutos que a la sanción de la presente perciban aporte financiero del
Estado y aquellos que en el futuro se creen como instituciones de ges-
tión privada sin fines de lucro incorporados a la EnseñanzaOficial, que
funcionen en cada ciclo lectivo.
Artículo 2°.-Tendrán derecho a presentar la solicitud de aporte finan-
ciero estatal, todos los institutos enunciados en el artículo anterior in-
corporados a la enseñanza oficial que presenten antes del 30 de junio de
cada año calendario el correspondiente pedido, debiendo, en todos los
casos, tener unmínimo de tres (3) años de incorporados a la enseñanza
oficial y cumplimentar los siguientes requisitos, en el caso deAsociacio-
nes, Fundaciones, Cooperativas, Sociedades Comerciales, Sociedades
de Hecho y Personas Jurídicas:
a) Cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley;
b) último balance presentado a su organismo de control, de acuerdo al
tipo de institución jurídica en que se encuentra el establecimiento educa-
tivo, conformado como entidad propietaria. El citado documento debe-
rá ser firmado por el representante legal y contador público, certificada
su firma. por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de. su
jurisdicción;
c) de tratarse de institutos unipersonales o de sociedades de hecho,
podrá reemplazarse el balance por la presentación de declaración jurada
patrimonial de cada integrante de la sociedad (sociedad de hecho) o del
titular del instituto educativo. Para los casos expuestos, la documenta-
ción a elevar, debe ser firmada por los declarantes y contador público,
certificada su firma por el Consejo Profesional de su jurisdicción;
d) declaración jurada de cursos, grados y/o divisiones en actividad, a la
fecha del pedido, en donde deberá indicarse la cantidad de alumnos que
los integran;
e) declaración jurada de aranceles a cobrar, a partir del otorgamiento del
aporte, por enseñanza programática, extraprogramática y otros concep-
tos;
f) declaración jurada de sueldos pagados a los directivos y docentes, sus
correspondientes aportes y contribuciones sociales. Con la presente
declaración jurada deberán acompañarse fotocopias de las boletas de
depósitos de los aportes y contribuciones sociales pagadas durante los
tres (3) últimos meses anteriores al pedido del aporte;
g) para ser considerado el aporte, además de evaluarse los datos reque-
ridos, se tomará en cuenta: que el instituto se encuentre previamente
incorporado a la enseñanza oficial; su evaluación pedagógica; el ordende
antigüedad de la solicitud del aporte, los años de gestión educativa en la
jurisdicción y la disponibilidad de.. fondos en las partidas presupuesta-
rias de asistencia financiera; y
en el caso deCongregacionesReligiosas:
h) declaración jurada de cursos, grados y/o divisiones en actividad, indi-
cando cantidad de alumnos al momento de solicitarse el aporte;
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i) declaración jurada de aranceles a cobrar, en caso de otorgarse el aporte,
por los conceptos de enseñanza programática, extraprogramática y otros
conceptos;
j) declaración jurada de sueldos pagados a los directivos y docentes, sus
correspondientes aportes y contribuciones sociales; con la declaración
jurada deberán acompañarse fotocopias autenticadas de las boletas de
depósitos por los aportes y contribuciones sociales pagadas durante los
tres (3) meses anteriores al pedido del aporte.
k) para ser considerado el aporte, además de evaluarse los datos reque-
ridos, se considerará lo siguiente: que el instituto se encuentre previa-
mente incorporado a la enseñanza oficial, su evaluación pedagógica, el
orden de antigüedad de la solicitud del aporte, los años de gestión edu-
cativa en la jurisdicción y la disponibilidad de fondos en las partidas
presupuestarias.
Artículo 3°. -Alos efectos de asignar la contribución estatal, la Direc-
ción de Educación Pública de Gestión Privada evaluará toda la docu-
mentación presentada, según elAnexo 1, artículo 2° de la presente y las
directivas que fije la superioridad. En lo atinente a la situación financiera
y patrimonial del instituto, se considerará entre otros: la solvencia eco-
nómica que posee el establecimiento; que la institución esté saneada
económicamente, sin acciones judiciales pendientes y con sus compro-
misos de pago al día, a fin de garantizar el funcionamiento normal del
instituto educativo, asegurando que las entidades propietarias déban
contar previamente con los medios y/o elementos adecuados, a fin de
posibilitar la enseñanza oficial, recordando que el aporte financiero es-
tatal, sólo cubre los sueldos de la planta orgánica funcional con suss
aportes y contribuciones sociales.
Artículo 4°.-Alos fines de considerar los institutos que han sido cali-
ficados por la Dirección de Educación Pública deGestión Privada para
obtener el aporte estatal, se tendrá en cuenta en principio la existencia
de partida presupuestaria y a posteriori determinar el porcentaje que se
le aportaráa cada institución; el mismo estará en relación directa con el
valormensual que se obtiene de dividir las totalidad de las cuotas cobra-
das al alumno por todo concepto anualmente, incluido la Matrícula
anual, en los términos que se determina en elAnexo 1, en los artículos 2°
y 3°, y ajustándose a la tabla de porcentajes que anualmente fijará el
Ministerio deEducación de la Provincia, de acuerdo a la realidad econó-
mica vigente y a los criterios de esta ley.
Artículo 5°.- Los aportes financieros mensuales no aplicados, o exce-
sos de losmismos, se reintegrarán ames vencido. El incumplimiento no
justificado de los mismos dará pleno derecho a la Dirección de Educa-
ción Pública de Gestión Privada a la suspensión de los próximos apor-
tes, independientemente de la aplicación de los punitorios y recargos
pormora que se determinen sobre los saldos pendientes no devueltos a
la fecha, tomando como base la fecha almes liquidado. Cuando persista
la falta de cumplimiento en la presentación de las correspondientes
rendiciones de cuentas por los aportes pagados, por tres (3) meses
consecutivos o cinco (5) alternados, la Dirección de Educación Pública
de Gestión Privada podrá solicitar al Ministerio de Educación que se
revea el beneficio otorgado, debiendo determinar la sanción a aplicar, a
través de disposición fundada, pudiendo ser las que se indican a conti-
nuación: suspensión del aporte hasta ciento ochenta (180) días con
apercibimiento privado; reducción del aporte; quita del aporte, e inicia-
ción de sumario administrativo por presunto perjuicio fiscal.
Artículo 6°.- Las rendiciones de cuentas anuales deberán ser presenta-
das en original y duplicado, firmadas por el representante legal, acom-
pañando como información complementaria los aranceles cobrados por
todo concepto y el balance anual institucional de acuerdo al Decreto
nacional N° 2542/91
Artículo 7°.- Para los reajustes de cursos, divisiones, secciones, grados,
grupos y cargos, deberán observar que, los institutos que perciban aportes
sobre la base de planes aprobados y que por razones demodificaciones
en los planes de estudio -sea por iniciativa de la propia entidad propie-
taria destinada ámejorar la calidad educativá o por decisiones delMinis-
terio de Educación en el marco de la transformación educativa- se en-
cuentren gestionando la aprobación pedagógica de losmismos, podrán

compensar los aportes percibidos en función de las plantas orgánicas
funcionales vigentes al momento de la solicitud, a la nueva realidad en
forma provisoria hasta que la Dirección de Educación Pública de Ges-
tión Privada defina los mismos. A tal fin las instituciones se harán
responsables de reintegrar los aportes recibidos y compensados provi-
soriamente, en caso de ser denegada la aprobación.
Artículo 8°.- Queda establecido que la no percepción de los aportes
financieros o la demora en su percepción, para quienes ya. reciben este
aporte, no es causa suficiente para eximir al propietario del estableci-
miento educativo, cualquiera sea su figura legal, del pago en término de
las remuneraciones del personal directivo, docente, auxiliar y adminis-
trativo, ni los aportes y contribuciones sociales, a que den lugar, según
normativa vigente.
Artículo 9°.-A los efectos de estipular el plantel máximo de personal
reconocido para percibir el aporte estatal, se aplicará, para los casos de
existir varios turnos, el total de losmismos. Se observará lo determinado
por cada plan de estudio aprobado por el Ministerio de Educación,
contemplando elmínimo necesario que se le otorga a las plantas funcio-
nales de los establecimientos de Gestión. Estatal, teniendo comomar-
gen de aplicación las razones geográficas, pedagógicas o la prosecución
de estudios o que no existiera otro establecimiento de idénticas caracte-
rísticas en la zona.
Artículo 10.- La cantidad mínima de alumnos se entenderá por turno
con el mismo tipo de enseñanza. Los establecimientos educativos de
jornada completa se considerarán como un único turno en símismos.A
fin de considerarse la cantidad mínima de alumnos, deberá cumplirse
previamente con las condiciones pedagógicas de funcionamientos de
grados, cursos o divisiones, tal cual se estipula en los establecimientos
de Gestión Estatal. La organización del número de alumnos en cada
grado, curso o divisiones desdoblado, es facultad de cada entidad educa-
tiva, pudiendo ser alcanzados por el aporte estatal tantos cursos como
la suma total de alumnos de losmismos se encuadre con losmínimos de
alumnos que fija el presente artículo.

LEYPROVINCIALNº749 -ANEXOIV
NORMASPARALAPUBLICIDADDELA

ENSEÑANZAPRIVADA

Artículo 1°.- Establécese que toda persona y/o institución de propie-
dad privada destinada a la enseñanza, que dicte cursos presenciales,
semipresenciales o a distancia, o cualquier otra forma de prestación de
los mismos deberá, en la difusión de sus servicios, cumplir con los
siguientes requisitos:
a) Tratándose de establecimientos con o sin reconocimiento oficial, si
los cursos impartidos no cumplen con los planes y programas aproba-
dos por el organismo educativo oficial correspondiente, no podrán in-
cluir lamención de títulos con igual denominación a los que se expidie-
ron o se expiden oficialmente;
b) deberán asimismo, hacer constar en toda supublicidad, en formadesta-
cada, que el título y/o certificado que extienden no tiene carácter oficial;
c) en caso de que no cuenten con el reconocimiento oficial, deberán
brindar al interesado información veraz, pormedio de acta notificativa,
en la que deberá constar: clase de título y/o certificado que se entrega;
d) que no habilita para ejercer la docencia oficial o privada, ni cualquier
otra profesión cuya carrera o curso sea dictada por establecimientos de
enseñanza deNivel Inicial, EducaciónGeneral Básica, Nivel Polimodal
oNivel Superior y que estén reconocidos oficialmente, o para continuar
estudios superiores;
f) en caso de que el establecimiento cuente con reconocimiento oficial
deberá, en cada carrera y/o curso que publicite, mencionar el número de
resolución respectiva por el cual fueron aprobados, así como código y
características del establecimiento.
Artículo 2°.-La violación a lo establecido por la presente ley facultará
alMinisterio deEducación, a través de laDirección deEducación Públi-
ca de Gestión Privada, a que intime al cese de la difusión engañosa y al
desarrollo de los cursos o carreras.
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DECRETONº 2611

CONVENIOCONELCIRCULOYASOCIACIONMUTUAL
DELPERSONALDELAPOLICIATERRITORIAL

(C.A.M.POL.TER.)

DECRETONº 2612

CONVENIOCONELCIRCULOYASOCIACIONMUTUAL
DELPERSONALDELAPOLICIATERRITORIAL

(C.A.M.POL.TER.)

DECRETONº 2614

ACTAACUERDO

DECRETONº 2631

MODIFICACIONDECLAUSULADECONTRATODE
ALQUILERDEVEHICULOCONCHOFER
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DECRETONº 2632

MODIFICACIONDECLAUSULADECONTRATODE
LOCACIONDESERVICIOS

DECRETONº 2637

MODIFICACIONDECLAUSULADECONTRATODE
ALQUILERDEVEHICULOCONCHOFER

DECRETONº 2638

CONVENIODECREDITOSBANCAMUJER -
MICROEMPRENDIMIENTOPARAJOVENESMUJERES

DELAREGION



AÑO XVI - Ushuaia, Lunes 08 de Octubre de 2007 - Nº 2342 63

DECRETONº 2640

CONVENIOTRANSACCIONAL

RESOL.M.ED.Nº 1937/07 -ANEXO I

RESOL.M.ED.Nº 1937/07 -ANEXO II
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RESOL. F.E. Nº 36/07 -ANEXO I

RESOL. F.E. Nº 42/07 -ANEXO I

RESOL. F.E. Nº 47/07 -ANEXO I

RESOL. PLEN.T.C.P. Nº 064/07 -ANEXO I
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RESOL. PLEN.T.C.P. Nº 066/07

RESOL. PLEN.T.C.P. Nº 067/07 -ANEXO I
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RESOL. PLEN.T.C.P. Nº 070/07
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RESOL. PLEN.T.C.P. Nº 083/07 -ANEXO I

RESOL. PLEN.T.C.P. Nº 074/07 -ANEXO I
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